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MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo 1.° Se aprueba la adhesión 
de España al Convenio de Navegación 
Aérea, firmado en París el 13 de Oc
tubre de 1919, conforme a las revi
siones verificadas en dicho Pacto In
ternacional por los Protocolos de 27 de 
Octubre de 1922, 30 de Junio de 1923 
y 15 de Junio y 11 de Diciembre 
de 1929.

Artículo 2.° El Convenio de París 
revisado por los Protocolos menciona
dos en el artículo anterior sustituirán 
al Convenio Iberoamericano de Nave
gación Aérea que se firmó en Madrid 
el 1.° de Noviembre de 1926 y a los 
demás Convenios generales de Nave
gación Aérea concertados por Espa
ña con los países que hayan acepta
do o acepten el primero de dichos 
Pactos.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a catorce de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Estado, 
R icard o  Sam per Ib áñ ez

CONVENIO INTERNACIONAL 
DE NAVEGACION AEREA

Firmado en París el 13 de Octubre 
de 1919.

(Texto corregido.) 
CAPITULO PRIMERO

P R I N C I P I O S  G E N E R A L E S  

Artículo 1.°
Las Altas Partes Contratantes reco

nocen que toda Potencia tiene la so
beranía completa y exclusiva en el es
pacio atmosférico sobre su territorio.

A los efectos del presente Convenio, 
se entenderá que el territorio de un 
Estado comprende el territorio nacio
nal, metropolitano' y colonial, y las 
a g u a s  territoriales adyacentes al 
mismo.

Artículo 2.°

Cada Estado contratante se obliga a 
conceder en tiempo de paz libertad 
de paso inofensivo sobre su territorio 
a las aeronaves de los otros Estados 
contratantes, siempre que se observen 
las condiciones establecidas en el pre
sente Convenio.

Las reglas establecidas por un Es
tado contratante para la admisión so

bre su territorio de las aeronaves de 
los otros Estados contratantes habrán 
de aplicarse sin distinción de naciona-* 
lidad.

Artículo 3.°
Cada Estado contratante tiene dere

cho, por razones militares, o en inte
rés de la seguridad pública, a prohi
bir a las aeronaves de los Estados con
tratantes, bajo las penas establecidas 
por su legislación, y sin hacer a este 
respecto distinción ninguna entre sus 
aeronaves privadas y las de otros Es
tados contratantes, el vuelo sobre cier^ 
tas zonas de su territorio.

En este caso, el emplazamiento y la 
extensión de las zonas prohibidas se 
publicarán y notificarán de antemano 
a los otros Estados contratantes.

Artículo 4.°
Toda aeronave que se encuentre so

bre una zona prohibida habrá de ha
cer, tan pronto como lo advierta, la 
señal de alarma dispuesta en el párra
fo 17 del Anejo D, y de aterrizar Ltn 
pronto como sea posible en uno de los 
aeródromos más próximos del Estado 
sobre el cual volara indebidamente»

CAPITULO II

NACIONALIDAD DE LAS AERONAVES

Artículo 5.°
Ningún Estado contratante permiti

rá  ̂ excepto por autorización especial
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y temporal, la circulación sobre su te
rritorio de una aeronave que no posea 
la nacionalidad de alguno de los Esta
dos contratantes, a menos que haya 
concertado un convenio particular con  
el Estado en que la aeronave esté ma
triculada, Las estipulaciones de este 
convenio particular no deberán ser 
contrarias a los derechos reconocidos  
a las Partes contratantes en el presen
te Convenio, y habrán de estar en con
formidad con las reglas establecidas 
por éste y sus Anejos. El convenio par
ticular se comunicará a la Comisión 
Internacional de Navegación Aérea, 
que lo notificará a los demás Estados 
contratantes.

Artículo 6.°
Las aeronaves tienen la nacionali

dad del Estado en la matrícula del 
cual están inscritas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Sección 1 (c) del Ané- 

. jo A.
Artículo 7.°

Las aeronaves no serán matricula
das en uno de los Estados contratan
tes, a menos de pertenecer por ente
ro a nacionales de dicho Estado.

Ninguna Sociedad podrá ser regis
trada como propietaria de una aero
nave más que si posee la nacionalidad 
del Estado en el cual la aeronave está 
matriculada, si el Presidente de la So
ciedad y por lo ‘ menos dos terceras 
partes de los administradores tienen 
esa misma nacionalidad, y si la Socie
dad llena todas las demás condiciones 
que puedan establecerse por las leyes 
de dicho Estado.

Artículo 8.°
Una aeronave no puede estar válida

mente matriculada en más de un Es
tado.

Artículo 9.°
Los Estados contratantes cambiarán 

entre sí y transmitirán todos los me
ses a la Comisión Internacional de 
Navegación Aérea prevista en el ar
tículo 34, copias de las inscripciones 
y cancelaciones de matrícula llevadas 
a efecto en sus registros oficiales du
rante el mes anterior.

Artículo 10.
Toda aeronave empleada en la na

vegación internacional llevará sus 
marcas de nacionalidad y matrícula, 
así como el nombre y la residencia 
del propietario, de acuerdo con el 
anejo A.

CAPITULO III

Certificados de seguridad y de com 
petencia.

Artículo 11.
Toda aeronave dedicada a la  nave

gación internacional habrá de estar

provista, de acuerdo con las con d icio 
nes determinadas en el Anejo B, de 
un certificado de seguridad, expedido 
o revalidado por el Estado cuya na
cionalidad posea.

Artículo 12.
El Comandante, los Pilotos, los Me

cánicos y los demás miembros del 
personal conductor de toda aeronave 
habrán de estar provistos de certifi
cados de competencia y de autoriza
ciones expedidas en las condiciones 
previstas en el Anejo B, o revalidadas 
por el Estado cuya nacionalidad po
sea la aeronave.

Artículo 13.
Los certificados de seguridad y de 

competencia y las autorizaciones ex
pedidas o revalidadas por el Estado 
cuya nacionalidad posea la aeronave, 
de acuerdo con las reglas fijadas por 
los Anejos B y E, y en adelante por 
la Comisión Internacional de Navega
ción Aérea, se considerarán válidos 
por los otros Estados.

Cada Estado tiene derecho a rehu
sar el reconocer validez para la cir
culación dentro de los límites de su 
territorio y sobre él, a certificados de 
competencia y autorizaciones concedi
dos a uno de sus nacionales por otro 
Estado contratante.

Artículo 14.
No se llevará aparato ninguno de 

radiotelegrafía sin una autorización 
especial expedida por el Estado cuya 
nacionalidad posea la aeronave. Tales 
aparatos no podrán emplearse más 
que por los miembros de la tripula
ción provistos de una autorización 
especial para ello.

Toda aeronave destinada al trans
porte público y susceptible de con 
ducir diez o más personas, habrá de 
estar provista de aparatos de radio
telegrafía emisores y receptores, cuan
do las modalidades para el empleo' de 
tales aparatos hayan sido determina
das por la Comisión Internacional de 
Navegación Aérea.

Esta Comisión podrá extender ulte
riormente la obligación de llevar apa
ratos de radiotelegrafía a todas las 
demás clases de aeronaves, en las con
diciones y conform e a las modalida
des que pueda determinar.

CAPITULO IV

AUTORIZACIÓN PARA LA NAVEGACIÓN 
AÉREA SOBRE TERRITORIO EXTRANJERO

Artículo 15.
Toda aeronave de un Estado con

tratante tiene derecho a atravesar la 
atmósfera de otro Estado contratante

sin aterrizar. En este caso habrá de 
seguir el itinerario fijado por el Es
tado sobre el cual tenga lugar el vue
lo. Sin embargo, por razones de se
guridad general, estará obligada a ate
rrizar si se le requiere a ello por 
medio de las señales previstas en el 
Anejo D.

Toda aeronave que pase de un Es
tado a otro deberá aterrizar, si las 
disposiciones de este último Estado lo 
requieren, en uno de los aeródromos 
fijados por el mismo. Se notificará por 
los Estados contratantes a la Comi
sión Internacional de Navegación Aé
rea, y por ésta a todos los Estados 
contratantes, cuáles sean estos aeró
dromos.

El establecimiento de vías aéreas 
internacionales estará subordinado al 
consentimiento de los Estados sobre los 
cuales los vuelos hubieran de tener 
lugar.

Artículo 16.
Cada Estado contratante tendrá de

recho a establecer en beneficio de sus 
aeronaves nacionales reservas y res
tricciones sobre el transporte comer
cial de personas y mercancías entre 
dos puntos de su territorio.

Estas reservas y restricciones serán 
inmediatamente publicadas y comuni
cadas a la Comisión Internacional de 
Navegación Aérea, que las notificará a 
los otros Estados contratantes.

Artículo 17.
Las aeronaves de un Estado contra

tante que establezca reservas y restric
ciones, conforme al artículo. 16, podrán 
ser objeto de las mismas reservas y 
restricciones en cualquier otro Estado 
contratante, incluso si este último Es
tado no impone dichas reservas y res
tricciones a otras aeronaves extran
jeras.

Artículo 18.
Toda aeronave de paso a través de 

la atmósfera de uno de los Estados con
tratantes, comprendiendo los aterriza
jes y las detenciones razonablemente 
necesarias para dicho paso, estará exen
ta de embargo por usurpación de pa
tente, plano o modelo, mediante depó
sito de una fianza cuyo importe, a falta 
de acuerdo amigable, se fijará a la bre
vedad posible por la Autoridad com
petente del lugar del embargo.

CAPITULO V

REGLAS QUE HAN DE OBSERVARSE A LA 
PARTIDA, EN MARCHA Y AL ATERRIZAR

Artículo 19.
Toda aeronave dedicada a la nave

gación internacional habrá de tener:
a) Un perlificado de matrícula con

forme al Anejo A.
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b) Un certificado de seguridad coni
forme al Anejo B.

c) Los certificados y autorizaciones 
del Comandante, de los Pilotos y de las 
personas de la tripulación, conforme 
al Anejo E.

d) Si transporta pasajeros, una re
lación de sus nombres.

e) Si transporta carga, los conoci
mientos y manifiesto.

f) Los libros de a bordo conforme 
al Anejo C.

g) Si está provista de telegrafía sin 
hilos, la autorización especial prevista 
en el artículo 14.

Artículo 20.

Los libros de a bordo habrán de 
conservarse durante dos años después 
de la última inscripción.

Artículo 21.

A la salida y al aterrizaje de una 
aeronave, las Autoridades del país ten
drán. siempre el derecho de visitar la 
aeronave y de verificar todos los docu
mentos de que deba estar provista.

Artículo 22.

Las aeronaves de los Estados contra
tantes tendrán derecho, especialmente 
en casos de peligro, a las mismas me
didas de ayuda para el aterrizaje que 
las aeronaves nacionales.

Artículo 23.

Al salvamento de las aeronaves per
didas en el mar se aplicarán los prin
cipios del Derecho marítimo, salvo 
acuerdo en contrario.

Artículo 24.

Todo aeródromo de un Estado con
tratante que, previo el pago de los de
rechos correspondientes, esté abierto al 
uso público de sus aeronaves naciona
les estará también abierto en las mis
mas condiciones a las aeronaves de los 
otros Estados contratantes.

Para cada uno de estos aeródromos 
habrá una tarifa única de aterrizaje y 
permanencia, aplicable por igual a las 
aeronaves nacionales y extranjeras.

Artículo 25.

Cada Estado contratante se obliga a 
adoptar medidas adecuadas para ase
gurar que toda aeronave que vuele so
bre su territorio, así como que toda 
aeronave que lleve la marca de su na
cionalidad, se atenga, donde quiera que 
se halle, a las reglas contenidas en el 
Anejo D.

Cada uno de los Estados contratan
tes se obliga a proceder contra los in
fractores y a imponerles sanción.

CAPITULO V I 

Transportes prohibidos.

Artículo 26.

Se prohíbe en la navegación inter
nacional el transporte por aeronave 
de explosivos, armas y municiones de 
guerra. No se permitirá a ninguna 
aeronave extranjera transportar di
chos artículos entre dos puntos cuales
quiera del mismo Estado contratante.

Artículo 27.

Cada Estado podrá, en materia de 
navegación aérea, prohibir o regular 
el transporte o uso de aparatos foto
gráficos. Toda reglamentación de este 
género se notificará inmediatamente a 
la Comisión Internacional de Navega
ción Aérea, que comunicará esta in
formación a los otros Estados contra
tantes.

Artículo 28.

Como medida de seguridad pública, 
podrá someterse a restricciones por 
cada uno de los Estados contratantes, 
el transporte de objetos distintos de 
los mencionados en los artículos 26 y 
27. Cualesquiera disposiciones sobre 
ello se notificarán inmediatamente a 
la Comisión Internacional de Navega
ción Aérea, quien las comunicará a 
los otros Estados contratantes.

Artículo 29.
Todas las restricciones menciona

das en el artículo 28 se aplicarán por 
igual a las aeronaves nacionales y ex
tranjeras.

CAPITULO V II  

Aeronaves del Estado.

Artículo 30.
Se considerarán aeronaves del Es

tado las siguientes:
a) Las aeronaves militares,
b) Las aeronaves exclusivamente 

afectas a servicios del Estado, tales 
como Correos, Aduanas y Policía.

Las demás aeronaves se considera
rán como aeronaves privadas.

Toda aeronave del Estado que no 
sea aeronave militar, de Aduanas o de 
Policía, será tratada como aeronave 
privada, y, como tal, estará sujeta a 
todas las disposiciones del presente 
Convenio.

Artículo 31.

Toda aeronave mandada por un mi
litar comisionado para ello, se consi
derará como aeronave militar.

Artículo 32.
Ninguna aeronave militar de un Es

tado contratante habrá de volar so

bre el territorio de otro Estado con
tratante ni de aterrizar en él sin auto
rización especial. En el caso de tener 
tal autorización, la aeronave militar 
disfrutará, en principio, a falta de es
tipulación especial, de los privilegios 
que se acostumbra a conceder a ios 
buques de guerra extranjeros.

La aeronave militar obligada a ate
rrizar, o que sea requerida o compe- 
lida a aterrizar, no adquirirá por ello 
ninguno de los privilegios menciona
dos en el párrafo anterior.

Artículo 33.
Acuerdos especiales entre los Esta

dos interesados determinarán en qué 
casos puedan las aeronaves de Poli
cía y Aduanas ser autorizadas a cru
zar la frontera. En ningún caso ten
drán derecho a los privilegios men
cionados en el artículo 32.

CAPITULO V I I I

Comisión Internacional de Navegación 
Aérea.

Artículo 34.
Se instituirá, con el nombre de Co

misión Internacional de Navegación 
Aérea, u n a  Comisión Internacional 
permanente, puesta bajo la autoridad 
de la Sociedad de las Naciones, y for
mada de:

Dos Representantes de cada uno de 
los siguientes Estados: los Estados 
Unidos de América, Francia, Italia y 
Japón.

Un representante de la Gran Breta
ña y uno de cada uno de los Dominios 
británicos y de la India.

Un Representante de cada uno de 
los otros Estados contratantes. '

Cada Estado representado en la Co
misión (la Gran Bretaña con sus Do
minios británicos y la India cuentan 
a este efecto como un Estado) tendrá 
un voto.

La Comisión Internacional de Nave
gación Aérea determinará sus reglas 
de procedimiento y el lugar de su sede 
permanente, pero será libre de reunir
se en aquellos lugares que juzgue con
veniente. Su primera reunión tendrá 
lugar en París. Esta reunión será con
vocada por el Gobierno francés, tan 
pronto como la mayoría de los Esta
dos signatarios le haya notificado su 
ratificación del presente Convenio.

Las atribuciones de esta Comisión 
serán:

a) Recibir proposiciones de cual
quiera de los Estados contratantes, o 
hacérselas, para la modificación o en
mienda de las disposiciones del pre
sente Convenio, y notificar los cam
bios adoptados;
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b) Ejercer las funciones que se le 
atribuyen por el p. esente artículo y 
por los artículos 9.°, 13, 14, 15, 17, 27, 
28, 36 y 37 del presente Convenio;

c) Enmendar las disposiciones de 
los anejos A a G;

d) Centralizar y comunicar a los 
Estados contratantes toda clase de in
formaciones acerca de la navegación 
aérea internacional;

e) Centralizar y comunicar a los 
Estados contratantes toda clase de in
formaciones acerca de la telegrafía 
sin hilos, meteorología y ciencia mé
dica, que puedan interesar a la nave
gación aérea;

f) Asegurar la publicación de ma
pas para la navegación aérea, de 
acuerdo con las disposiciones del ane- 
jo F;

g) Emitir su opinión sobre cuestio
nes que los Estados puedan someterle 
a examen.

Toda modificación de las disposicio
nes de cualquiera de los anejos podrá 
llevarse a cabo por la Comisión Inter
nacional de Navegación Aérea, cuando 
dicha modificación haya sido aproba
da por tres cuartas partes del total 
posible de votos que cupiera emitir si 
todos los Estados estuviesen represen^ 
tados. Esta mayoría debe, además, 
comprender por lo menos tres de los 
cinco Estados siguientes: Estados Uni
dos de América, Iníperio Británico, 
Francia, Italia y Japón. Será efectiva 
esta modificación desde que haya si
do notificada por la Comisión Interna
cional de Navegación Aérea a todos 
los Estados contratantes.

Toda modificación que se proponga 
de los artículos del presente Convenio 
será examinada por la Comisión In
ternacional de Navegación Aérea, lo 
mismo si procede de uno de los Esta
dos contratantes que de la misma Co
misión. No someterá a la aceptación 
de los Estados contratantes modifica
ción alguna de esta clase que no haya 
sido aprobada, cuando menos, por las 
dos terceras partes del total de votos 
posibles.

Todas estas modificaciones de los 
artículos del Convenio (pero no de 
las disposiciones de los Anejos) ha
brán de ser adoptadas expresamente 
por los Estados contratantes antes de 
surtir efecto.

Los gastos de organización y fun
cionamiento de la Comisión Interna
cional de Navegación Aérea se sufra
garán por los Estados contratantes: 
el total será repartido a razón de dos 
parte los Estados Unidos de América, 
Imperio Británico, Francia, Italia y 
Japón, y una parte cada uno de los 
testantes. Estados,

Los gastos causados por el envío de

delegaciones técnicas se sufragarán 
por sus Estados respectivos.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 35.
Las Altas partes contratantes se 

obligan, en lo que respectivamente les 
concierne, a cooperar en todo lo po
sible a las medidas internacionales re
lativas :

a) A la centralización y distribu
ción de informaciones meteorológicas, 
ya sean estadísticas, corrientes o es
peciales, de acuerdo con las disposi
ciones del Anejo G.

b) A la publicación de mapas uni
ficados aeronáuticos y al estableci
miento d e  u n  sistema uniforme de 
señales aeronáuticas sobre el terreno, 
de acuerdo con las disposiciones del 
Anejo F.

c) Al uso de la radiotelegrafía en 
la navegación aérea, al establecimien
to de las estaciones radiotelegráfieas 
necesarias y a la observancia de los 
reglamentos radiotelegráficos interna
cionales.

Artículo 36.
Las disposiciones generales sobre 

Aduanas, en relación con la navega- 0 
ción aérea internacional, son objeto 
de un Acuerdo especial contenido en 
el Anejo H al presente Convenio.

Nada, en el presente Convenio, se 
habrá de interpretar en el sentido de 
impedir a los Estados contratantes el 
convenir, de conformidad con sus 
principios, acuerdos especiales entre 
Estado y Estado respecto a Aduanas, 
Policía, Correos y otras materias de 
interés común en relación con la na
vegación aérea.

Estos acuerdos deberán notificarse 
inmediatamente a la Comisión Inter
nacional de Navegación Aérea, que 
los comunicará a los demás Estados 
contratantes.

Artículo 37.
En caso de desacuerdo entre dos o 

más Estados respecto a. la interpreta
ción del presente Convenio, la cues
tión en litigio será resuelta por el Tri
bunal permanente de Justicia Interna
cional que establezca la Sociedad de 
las Naciones, y hasta su organización, 
por arbitraje.

Si las partes no se ponen de acuer
do sobre la elección de los árbitros, 
procederán como sigue:

Cada una de las partes designará 
un árbitro, y los árbitros se reunirán 
para nombrar un superárbitro. Si los 
árbitros no pudieran p o n e r s e  de 
acuerdó, las partes designarán, cada 
una¿ un tercer Estado^ j  los terceros

Estados así designados procederán a 
designar el superárbitro, bien p o r  
acuerdo, bien proponiendo cada uno 
un nombre y determinando la suerte 
la elección de entre los dos.

Los desacuerdos relativos a los re
glamentos técnicos anejos al presen
te Convenio se resolverán por la Co
misión Internacional de Navegación 
Aérea, por mayoría de votos.

En el caso de que el desacuerdo re
cayera sobre la cuestión de si se tra
ta de la interpretación del Convenio 
en sí o de la de uno de los reglamen
tos, la resolución final se adoptará por 
arbitraje, como se dispone en el pá
rrafo primero de este artículo.

Articulo 38.
En caso de guerra, las estipulacio

nes del presente Convenio no afecta
rán a la libertad de acción de los Es
tados contratantes, sea como belige
rantes, sea como neutrales,

Artculo 39.
Completan las disposiciones de este 

Convenio los Anejos Á al H, que, a 
reserva de lo dispuesto en el artícu
lo 34, letra C, tienen la misma virtua* 
lidad y entrarán en vigitf í* ¡¡propio 
tiempo que el Convenio en sf.

Artículo 40.
Los Dominios británicos y la In

dia serán considerados como Estados 
a los efectos del presente Convenio.

Los territorios y nacionales de pro
tectorados o de territorios adminis
trados a nombre de la Sociedad de 
las Naciones serán asimilados, a los 
efectos del presente Convenio, a los 
territorios y a los nacionales de los 
Estados protectores o mandatarios,

Artículo 41.
Los Estados que no han tomado par

te en la guerra de 1914-1919 serán ad
mitidos a adherirse al presente Con
venio.

Esta adhesión se notificará por la 
vía diplomática al Gobierno de la Re
pública francesa, y por éste a todos 
los Estados signatarios o adheridos.

Artículo 42.
Ningún Estado que haya tomado 

parte en ?a guerra 1914-1919 y que no 
sea signatario del presente Convenio, 
podrá ser admitido a adherirse al mis
mo hasta tanto que sea miembro de la 
Sociedad de las Naciones, o hasta el 
1 de Enero de 1923, si su admisión ob
tiene el consentimiento de las Poten
cias aliadas y asociadas signatarias del 
Tratado de Paz celebrado con dicho 
Estado. Después de 1 de Enero de 1923 
dicha adhesión podrá admitirle sí la 
consienten^ por. 1q meáojS¿ tres engrías
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partes de los Estados signatarios y ad
heridos, que voten en las condiciones 
previstas en el artículo 34 del presente 
Convenio.

Las peticiones de adhesión se diri
girán al Gobierno de la República 
francesa, quien las comunicará a las 
otras Potencias contratantes. Salvo que 
el Estado requirente sea admitido de 
pleno derecho como miembro de la 
Sociedad de las Naciones, el Gobierno 
francés recibirá los votos de dichas. 
Potencias y comunicará a las mismas 
el resultado de la votación.

Artículo 43.

El presente Convenio no podrá ser 
denunciado antes del 1 de Enero de 
1922. En caso de denuncia, ésta habrá 
de notificarse al Gobierno de la Repú
blica francesa, quien la comunicará a 
las otras Partes Contratantes. Dicha 
denuncia no surtirá efecto, por lo me
nos, hasta un año después de notifi
cada, y sólo tendrá validez respecto a 
la Potencia de que proceda.

El presente Convenio será ratifi
cado,

Cada Potencia enviará su ratifica
ción ai Gobierno francés, por medio 
del cual se informará de ello a las 
demás Potencias signatarias.

Las ratificaciones quedarán deposi
tadas en los Archivos del Gobierno 
francés.

El presente Convenio entrará en vi
gor para cada una de las Potencias 
signatarias, respecto a las demás que 
ya hayan ratificado, cuarenta días des
pués del depósito de su ratificación.

Tan pronto como el presente Cor 
veriio entre en vigor, el Gobierno fran
cés enviará una copia auténtica del 
mismo a las Potencias que, en virtud 
de los Tratados de Paz, han aceptado 
el aplicar reglas de navegación aérea 
conformes a las del presente Conve
nio.

Hecho en París a trece de Octubre 
de mil novecientos diez y nueve, en 
un solo ejemplar que quedará deposi
tado en los Archivos del Gobierno de 
la República francesa, y del cual se 
remitirán copias auténticas a los Es
tados contratantes. Dicho ejemplar, fe
chado como arriba queda menciona
do, podrá firmarse hasta el doce de 
Abril de mil novecientos veinte inclu
sive.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios nombrados a continuación, cuyos 
poderes han sido hallados en buena 
y debida forma, han firmado el pre
sente Convenio, cuyos textos francés, 
inglés e italiano tendrán eficacia igual.

(Siguen las firmas.}

CONVENIO INTERNACIONAL 
DE NAVEGACION AEREA

París, 13 de Octubre de 1919.

A N E J O  A

Marcas que habrán de llevar las aero
naves.—Matrículas de las aeronaves in

dicadoras de llamada.

SECCIÓN I

Disposiciones generales.

a) Las marcas de nacionalidad y de 
matrícula que habrán de llevar las aero
naves estarán constituidas por un gru
po de cinco letras.

La nacionalidad de la aeronave que
dará indicada por la primera o las dos 
primeras letras de este grupo.

Un guión horizontal de longitud igual 
a la de una letra se colocará inmedia
tamente después de las letras que indi
quen la nacionalidad.

b) Los grupos de letras de nacio
nalidad y matrícula serán formados de 
acuerdo con las indicaciones de las sec
ciones VIII y IX del presente Anejo y 
formadas con letras mayúsculas en ca
racteres latinos, por ejemplo:

Francia: F-ABCD.
Siarn: HS-XYZ.
e) Las inscripciones en el registro 

de matrículas y los certificados se es
tablecerán de acuerdo con lo estipu
lado en la sección VI del presente 
Anejo.

SECCIÓN II

Posición que han de ocupar las mar
cas en el aparato.

Las marcas indicando nacionalidad y 
matrícula estarán pintadas en la aero
nave y dispuestas como se indica a con
tinuación:

a) Aviones. Las marcas estarán pin
tadas en la superficie inferior de los 
planos inferiores y en la superficie su
perior de los superiores. El vértice de 
las letras estará dirigido hacia el borde 
de ataque. Estas marcas habrán de ser 
también inscritas a cada lado del fuse
laje, entre las alas y los planos de la 
cola. Si el aparato es de tal naturaleza 
que carezca de fuselaje, estas inscrip
ciones habrán de ser hechas sobre la 
barquilla. -

b) Dirigibles y globos. Para los di
rigibles las marcas habrán de pintarse 
cerca de la sección maestra de la nave; 
se repetirán a los dos lados y en la 
parte superior, debiendo esta última 
inscripción estar a igual distancia de 
las dos de los costados.

Para los globos, las marcas, repeti
das dos veces, habrán de pintarse cerca 
de la circunferencia horizontal máxima, 
debiendo estar una de otra a la mayor 
distancia posible. Caso de que el globo 
tno tenga forma esférica serán aquellas 
marcas colocadas en la sección maestra, 
a ambos lados, inmediatamente encima 
del círculo de fijación de los cables que 
sostienen la barquilla.

Hay que cuidar en los dirigibles y 
globos de que estas marcas colocadas 
en los flancos de la nave puedan ser 
observadas tanto desde los lados como 
desde el suelo.

SECCIÓN III

Dimensiones de las marcas de nacio
nalidad y de matrícula.

a) Aviones. Las marcas sobre los 
planos de las alas habrán de tener una 
altura de 4/5 del ancho de estos pla
nos. La altura de las marcas sobre el 
fuselaje (o a falta de éste, sobre la bar
quilla) será de los 4/5 de la mayor al
tura, medida en la parte más estrecha 
de éste (o de aquélla, en su lugar).

b) Dirigibles y globos. La altura de 
las marcas en los dirigibles no deberá 
ser inferior a la dozava parte de la 
circunferencia de la sección transver
sal máxima del aparato.

En los globos habrá de ser, al me
nos, igual a la décimaquinta parte de 
la circunferencia horizontal máxima, 
cuando sea el globo de forma esférica; 
en caso contrario, igual, al menos, a la 
dozava parte • de la circunferencia to
mada a la altura de la mayor sección.

c) Observaciones generales. En to
da clase de aeronaves la altura de las 
marcas de matrícula y* de nacionali
dad podrá no ser superior a dos me
tros y medio.

SECCIÓN IV

Dimensiones, tipo de las letras, etc.
a) El ancho de los caracteres ha

brá de ser igual a los 2/3 de su altu
ra, en la medida que lo permita la 
construcción de la aeronave; el grue
so de los caracteres será de 1/6 de 
su altura y, con la sola excepción del 
caso previsto en la sección VI, se de
jará entre letra y letra un espacio 
igual a la mitad del ancho de las mis
mas. Las letras serán en caracteres or
dinarios macizos, todas del mismo ti
po y de los mismos tamaños.

b) A fin de que las marcas sean 
claramente visibles habrá de ser pin
tadas en un color que destaque clara
mente sobre el fondo.

s e c c i ó n  v  

Conservación de las marcas.
Las marcas de nacionalidad y ma

trícula habrán de ser dispuestas del 
mejor modo posible, habida cuenta de 
la disposición especial del aparato. De
berá cuidarse que se mantengan siem
pre limpias y visibles. /

SECCIÓN vi 
Registro y certificado de matrícula.

Uno y otro deberán contener una 
descripción del aparato indicando: el 
número o cualquier otra marca de 
identidad dada por el constructor deí 
aparato; las marcas de nacionalidad y 
de matrícula a que más arriba se hace 
mención; el aeropuerto de aterrizaje 
habitual; nombre y apellidos del pro
pietario, así como su nacionalidad y 
domicilio, y fecha de la matrícula.

Deberá redactarse este certificado 
de acuerdo con el modelo que a con
tinuación se reseña:
ESTADO,
MINISTERIO,
ADMINISTRACION ó 
SERVICIO.
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CERTIFICADO DE MATRICULA

Número ...
Marcas de nacionalidad y de matrícu
l a   ..........................................................

(J) Tipo y descripción ......... .
©N om bre y domicilio del fabricante.
(3) Número de serie de la fábrica.......
(I) Nombre del propietario  .......
©  Domicilio del mism o.,..... ...........
(6) Nacionalidad del m ism o..............
(7) Aeropuerto habitual de aterrizaje

de la aeronave...... .
¡ Vista la declaración de que la aero

nave más arriba reseñada no ha sido 
matriculada en ningún otro Estado, 
certifican los que suscriben que el apa
rato en cuestión ha sido debidamente 
inscrito en el Registro d e '..., a ..., 
¿e ... de 19..., de acuerdo con êl 
Convenio internacional de Navegación 
aérea de fecha 13 de Octubre de 1919, 
Anejo A, y con ..., habiendo recibi
do las marcas de nacionalidad y de 
matrícula y poseyendo la nacióna- 
lidad ...

En ..., a de ..., de 19 ... 
(Firma.)

SECCIÓN VII 

( S u p r i m i d a . )
SECCIÓN VIII

Cuadro de marcas.

¿ Las marcas asignadas a cada uno 
de los Estados serán también aplica
bles a las aeronaves de todos sus Pro
tectorados, Colonias, Dependencias y 
países por ellos gobernados en virtud 
de mandato de la Saciedad de las Na
ciones, a menos que no hayan sido 
asignadas marcas propias a aquellos 
Protectorados, Colonias y Dependen
cias en el cuadro de marcas que cons
ta a continuación.
• Para formar las combinaciones pre

vistas podrán emplearse las veintiséis 
letras del alfabeto, con exclusión de 
las acentuadas.

Sin embargo, no podrán ser em
pleadas las combinaciones de letras 
que puedan ser confundidas con la 
señal de peligro (SOS) o con otras de 
lá misma naturaleza, como XXX (se
ñal de urgencia), PAN (señal de ur
gencia en el servicio radioaéreo) y 
TTT (señal de seguridad), así como 
fámpoco aquellas combinaciones que 
lleven la W como segunda letra.

(Véase el cuadro de marcas adjun
to.)

SECCIÓN IX

Indicaciones de llamada.
;.;La:s marcas de nacionalidad y de 
Matrícula de una aeronave y su in
dicación de llamada serán idénticas.
* El signo o indicación de llamada 

deberá escogerse en la serie interna

cional asignada en el cuadro de re
partición copiado más abajo (1) al 
Estado contratante en el cual esté ma
triculado.

La indicación de llamada será em
pleada en cada una de las ocasiones 
en que la aeronave deba emitir o re
cibir señales hechas por radiotelegra
fía o por cualquier otro me dio de. co
municación, salvo por señales ópticas 
en el caso en que el Código Morse no 
sea utilizado.

En radiotelefonía, el signo o indi
cación de llamada debe ser precedi
do, para los aeropuertos, del nombre 
del propietario del aparato (Compa
ñía o particular).

Una vez que haya sido establecida 
la comunicación por medio del signo 
de llamada de cinco letras, el aero
puerto (estación aeronáutica) podrá 
emplear un signo abreviado constitui
do p or :

a) En radiotelegrafía, por la pri
mera letra y la última de las cinco 
que componen el signo o indicación 
de llamada completo;

b) En radiotelefonía, por todo o 
parte del nombre del propietario de 
la aeronave (Compañía de navegación 
aérea o particular), seguido de las dos 
últimas letras de la marca de matrí
cula.

En el caso de comunicaciones por 
señales ópticas, cuando el Código Mor
se no sea utilizado, se emplearán los 
métodos habituales.

Las disposiciones más arriba cita
das con relación al signo o indica
ción de llamada, no tienen relación 
con las reglas especiales relativas a 
-señales, sección II del Anejo D.

(1) Cuadro de repartición de las indi
caciones de llamada del Convenio 
Radiotelegráfico de Wáshington. 
(1927.)

Chile  ............ ........ ....... . CAA-CEZ
Canadá  ..................  CFA-CKZ
Cuba  ..................... CLA-CMZ
Marruecos  .......   CNA-CNZ
Bolivia .............    CP A- CPZ
Colonias portuguesas  ......   GRA-CRZ
Portugal ________   CSA-CUZ
Rumania  ..............   CVA-CVZ
Uruguay ........    VWA-CXZ
Monaco ............................... CZA-CZZ
Alemania ............ ................  D
España  ............... EAA-EHZ
Irlanda ................................ EIA-EIZ
Liberia  ...................  ELÁ-ELZ
Estonia  .........   ESA-ESZ
Etiopía ...........     ETAdBTZ
Francia, Colonias y Pro

tectorado .......__ ____ _ F
Gran Bretaña...  ....... G
Hungría ...........    HAA-HAZ
Suiza ................................... HBA-HBZ
Ecuador ........     HCA-HCZ
Haití  .............     HHA-HHZ
República Dominicana..... HIA-HIZ

Colombia  .......................  HJA-HKZ
Honduras ............................ HRA-HRZ
Siam  .................. ...... ........  HSA-HSZ
Italia y Colonias .. I
Japón .................................. J
Estados Unidos .........  K
Noruega ............. ............ . LAA-LNZ
República Argentina........ LOA-LVZ
Bulgaria  ........... ........... LZA-LZZ
Gran Bretaña ...... ........ M
Estados Unidos.....   N
Perú ......................... . OAA-OBZ
Finlandia  .......... ............  OHA-OHZ
Checoslovaquia  ..........  OKA-OKT
Bélgica y Colonias   ONA-OTZ
Dinamarca .. .................. OUA-OZZ
Países B ajos.................... PAA-PIZ
Curasao .................  PJA-PJZ
Indias neerlandesas  PKA-POZ
Brasil ............ ............. . PPA-PYZ
Surinam ..... ......................  PZA4PZZ
U. R. S. S ..........    RAA-RQZ
Persia .......... ...... . RVA-RVZ
República de Panamá...... RXA:RXZ
Lituania ............ ................ RYA-RYZ
Suecía .. . . . ......... . SAA-SMZ
Polonia   , SiPA-SRZ
Egipto  ................... . SUA-SUZ
Grecia .......................... SVA-SZZ
Turquía  ..... . TÁA-TGZ
Islandia .............  ...*.. TFA-TFZ
Guatemala ......... ................ TGA-TGZ
Costa Rica.  ...............  TIA-TIZ
Territorio del Sarre  TSÁ-TSZ
Hedjaz ........................ ....... UHA-UHZ
Indias Neerlandesas..  UIA-UKZ
Luxemburgo .................. ULA-ULZ
Reino de los Servios, ,

Croatas y Eslovenos.... UNA-UNZ
Austria  ......   UOA-UOZ
Canadá ................ VAA-VGZ
Australia. .......... VHA-VMZ
Terranova  ........................  VOA-VOZ
Colonias y Protectorados

Británicos ............... . VPA-VSZ
Indias británicas ......  VTA-VWZ
Estados Unidos.................  W
Méjico ......   * XAA-XFZ
C h in a .................. ............ . XGA-XUZ
Afganistán  ................ . YAA-YÁZ
Nuevas Hébridas...............  YHA-YHZ
Irak  ...................................  YIA-YIZ
Letonia  ...........   . YLA-YLZ
Dantzig ....................................YMA-YMZ
Nicaragua ........................ YNA-INZ
República de El Salvador. YSA-YSZ
Venezuela ........................... YVA-YVZ
Albania .......... .................... ZAA-ZAZ
Nueva Zelanda................ ZKA-ZMZ
Paraguay ....................  ^IPA-ZPZ
Africa del Sur................... ZSA-ZUZ

Indicaciones de llamada provisional- 
mente decretadas por la Oficina In
ternacional de la Unión Telegráfica 
(Berna).

Colonias portuguesas*.  CQA-CQZ
Perú  .................................  OCA-OCZ
Finlandia ............ .......... OFA-OGZ
Egipto ..... ........................... STA-STZ
Colonias y Protectorados 

británicos ,. ¿ ... .... .... ... ZB A-ZDZ
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Cuadro de las marcas que han de colocarse sobre las aeronaves.

Anejo A dei Convenio para la reglamentación de la navegación aérea, firmado en París 
el 13 de Octubre de 1919, modificado por las Resoluciones de la C. I. N. A., núm. 436 {Bole
tín Oficial, núm. 14, página 27); núm. 475 {Boletín Oficial, núm. 15, página 46); núm. 507 
(Boletín Oficial, núm. 17, página 30); núm. 530 (Boletín Oficial, núm. 18, página 38), y nú. 
mero 572 (Boletín Oficial, núm. 19, página 69).

Marcas Marcas
P A I S de nacionalidad de matriculas

Estados Unidos de América . . . . . . . . . . . . . . ,  K ., N. o W. \
Gran Bretaña . G• i .
Francia,, Colonias y Protectorado.. . . . . . . . .  F . fTodas las combinaciones
Italia y Colonias w. . . . . .  I . ' / de cuatro letras.
Japón . ,       i . J. \
C h ile ..  ............... CC. )
Canadá   ......... CF. \
M arruecos.  ............................ CN. 1
Colonias portuguesas  ........................... CR. I
Portugal................. ........... ......... . CS. I
Rumania . . ......................... .............. CV. I
Uruguay,  ........... CX. —  ! .
Mónaco . . . . . . . . . i . . . . .  .......... CZ. ' Todas las combinaciones
Estado libre de Irlanda . . ............. E l. d¿ tres letras.
Haití  ..............................................  HH.
Colombia..................... ............................ HK.
Siam   ................. HS. '
Bulgaria LZ•
Perú.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  OB.
F in la n d ia . .. . . . . . ............. . . . . . . . . . . . . . . .  OH. I

\ )Idem (con excepción de
> las. que comprende el 
) grupo WW).

Checoeslovaquia..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  OK.
B é lg ica ... ........ .................. 0 0 . - *
Dinamarca . . . ............................ .   O Y .
Países Bajos  .................. . . . . . . . . . . .  PH.
Oúra9ao .  ..................... . PJ.
Indias neerlandesas .   ............. PK.
Surinam  ................... . PZ.
Ü ;R .S .S .  ....................RA. oR O .
P e rs ia .................. ...................... . RV.
Panamá .......... . ............ . RX.
Lituania................... ........................... RY.
Suecia.................... .......................................  SE. ..................
Polonia  ........ ............... . SP.
Egipto .   ................... .. . . . * . SU.
Grecia  ............................... SX.
Turquía ........ .............................. ..... TC.
Islandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  TF. , iTodas las combinaciones
Territorio del Sarre ............. TS. „. . i  de t o s . letras.
Luxemburgo . UL.
Australia . . . . . . . . .......... VH. ........
Terranova................................. . YO.
Colonias y Protectorado británicos. . . . . . . . .  V P ., VQ. o VR
Indias británicas..................... .. VT. .............
M é j i c o . . . . . . . . . . . ................... . XA. o X B . .............  ...........
C h i n a . . . . . . ..................... . XT.
Afganistán ........................... . YA.
Nuevas Hébridas.... . . ............... YH .
Létónia ...... .............................. YL.
Ciudad libre de Dantzig .  ............. YM.
República de EÍ Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . .  YS.
Venezuela ................................... . Y V .
Nueva Zelanda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ZK. ,
Unión Sudafricana............................ ZS.
Yugoslavia  ........................... ...  UN.

A N E J O  B

Certificado de condiciones de vuelo.
Las principales condiciones exigibles 

para expedición de este certificado son 
las siguientes:

1. Desde el punto de vista de la se

guridad, la aeronave habrá de estar 
construida de tal manera que satisfaga 
ciertas condiciones mínimas.

2. Una demostración satisfactoria de 
las condiciones reales de vuelo de cada 
tipo de aparato sometido a examen ha
brá de obtenerse por medio de vuelos 
de ensayo que respondan a ciertas con

diciones mínimas. Sin embargo, una ve^ 
aprobado el aparató-tipo, todos los apa* 
ratos qué fueran posteriormente fabri
cados sobre este modelo quedarán 
exentos de la realización de estas* 
pruebas.

3. La construcción de Un aparato 
Habrá de ser aprobada tanto en lo que 
se refiere a los materiales empleados 
en su construcción como a su montaje. 
El control de la construcción y de los 
ensayos deberá llenar ciertas condicio
nes mínimas.

4. Deberá estar toda aeronave pro
vista de aquellos instrumentos cuyo ob* 
jeto es aumentar la seguridad del vuelo!.

5. Las condiciones mínimas a que se 
hace relación en los párrafos 1 a 3 in
clusive serán fijadas ulteriormente por 
la Comisión Internacional de Navega
ción Aérea (1). Mientras esto tenga lu
gar, cada üno de los Estados contra
tantes se encargará de fijar por sí mis
mo las reglas a las cuales habrá de 
ajustarse la expedición de los certificar 
dos de navegación aérea, así como el 
mantenimiento de su validez. ¿

ANEJO C 
Libros de a bordo.

SECCIÓN PRIMERA v‘

Diario de ruta.
Este diario habrá de figurar siempre 

en toda aeronave, debiendo contener 
los siguientes datos:

a) Clasificación del aparato, marcas1 
de nacionalidad y de matrícula; nom
bre, apellidos, nacionalidad y domicilió1 
del propietario; nombre del construci 
tor y carga total máxima autorizada- 
para la aeronave. ! 11

b) Y además, para cada viaje, aque* 
lias indicaciones obligatorias establecí 
das en el modelo de diario de ruta re
dactado por la Comisión Internacional 
de Navegación Aérea (2).

SECCIÓN II

Libreta del aparato, 5̂
Esta libreta solamente es obligatoria 

para las aeronaves empleadas en el 
transporte público de pasajeros o mer* 
canelas. Debe contener los datos si* 
guientes: ; ■

a) Clasificación del aparato; marcas1 
•dé matrícula y- de nacionalidad; nom
bre, apellidos, nacionalidad y domicilió 
del propietario; nombre deí oonstruc^ 
tor y carga total máxima autorizada' 
para la aeronave.

(1) Resolución núm. 551 (B. O. 19, 
pág. 33).

(2) Las reglas referentes a la for
ma, • apertura y mañera de llevar él 
diario de ruta,, han sido fijadas por la- 
Resolución núm. 47 (B. O. 2, pág. 32^ 
34) de la C. I. N. A., la cual ha de po
nerse en ejecución, en lo que se re-; 
fieré a los Estados contratantes, em 
igual grado que los Anejos al Conve
nio. Entró en vigor a partir del 10 de 
Agosto de 1923, habiendo sido modi-.. 
ficada por las Resoluciones número1 
355 (R. O. 12, pág. 22), núm. 393 (B. 0. 
13, pág. 48) y núm. 422 (R. O, 14, pá
gina 20).
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b) Tipo y número de serie del mo
tor; tipo de la hélice, con anotación de 
su número, paso y diámetro, así como 
el nombre del fabricante.

c) Tipo del aparato de T. S. H. mon
tado a bordo.

d) Cuadro que indique al personal 
encargado del funcionamiento y con
servación del aparato todos los datos 
útiles para la regulación de los planos 
sustentadores en los aviones, o de la * 
suspensión en los dirigibles.

e) Informes técnicos completos y 
detallados sobre el servicio ya prestado 
por el aparato, con descripción de to
das las pruebas de recepción, revisio
nes, recambio de piezas, reparaciones 
y cualquier otro trabajo de este género.

SECCIÓN III

Libreta del motor.

Esta libreta solamente es obligato
ria para los motores instalados en 
aparatos empleados para el transpor
te público de pasajeros o mercancías. 
Deberá haber una libreta especial pa
ra cada motor, acompañando siempre 
a éste. Contendrá las siguientes ano
taciones :

a) Tipo del motor y número de se
rie, nombre del constructor, potencia 
internacional (o especial, en su caso) 
y número de revoluciones internacio
nal (o especial, en su caso) del motor, 
fecha de la fabricación y fecha de la 
puesta en servicio.

b) Marca de matrícula y tipo de 
los aparatos sobre los cuales el motor 
ha sido montado.
j c) Datos técnicos completos y de
tallados sobre el anterior servicio del 
motor, con inclusión de todas las 
pruebas de recepción, número de ho
ras de trabajo hechas, revisiones, re
cambio de piezas, reparaciones y cual
quier otro trabajo análogo.

SECCIÓN IV

Cartilla de señales.
No es obligatoria más que para los 

aparatos empleados en el transporte 
público de pasajeros y mercancías. 
Debe contener los siguientes datos:
; a) Clasificación de la aeronave; 

marcas de nacionalidad y de matrícu
la; nombre, apellidos, nacionalidad y 
domicilio del propietario.

b) Lugar, fecha y hora de trans
misión o recepción de cualquier señal.

e) Nombre o indicación de toda 
persona o de toda estación a la que 
se ha dirigido una señal o de la que 
se ha recibido.

SECCIÓN v
Porma, apertura y manera de llevar 

los libros de a bordo.
Los diversos libros de a bordo pres

critos por el Convenio podrán reunir
se en uno solo. La Comisión Inter  ̂
pacipnal de Navegación Aérea fijará o 
modificará, por el procedimiento de 
mayoría previsto en el artículo 34 pa
ra la modificación de los anejos (1), el

' (1) Véase Sección L (Nota ante
rior).

modelo del libro o libros de a bordo y 
las reglas referentes a su apertura y 
manera de llevarlos.

ANEJO D

Reglamento referente a luces y señales.
Reglas de la circulación aérea.

Definiciones. (1)

a) Se emplea la palabra “ aeronave” 
para designar todo aparato suscepti
ble de sostenerse en la atmósfera gra
cias a lás reacciones del aire.

b) La palabra “ aeróstato” designa 
a una aeronave que se sostiene estáti
camente en el aire.

c) La palabra “globo” designa a un 
aeróstato libre o cautivo que carezca 
de órganos motopropulsores.

d) La palabra “ dirigible” designa 
a un aeróstato provisto de un órgano 
motopropulsor y de medios de direc
ción.

e) La palabra “ aerodino” designa 
a una aeronave de sustentación diná
mica obtenida por la reacción del aire 
¿obre las superficies en movimiento 
relativo.

f) Con la palabra “ avión” se de
signa a un aerodino provisto de un 
órgano motopropulsor y cuya susten
tación está asegurada por las reaccio
nes aerodinámicas sobre superficies 
que permanecen fijas en el curso de 
un mismo régimen de vuelo.

g) Una aeronave se considera co
mo “en la superficie deí agua” cuando 
una parte cualquiera de ella se encuen
tre en contacto con el agua.

h) Una aeronave en el aire o en 
la superficie del agua es considerada 
como “ en marcha” cuando n o está 
amarrada ni al suelo ni a un objeto 
fijo situado sobre el suelo o en el agua.

(Una frase suprimida;)
i) Una aeronave en marcha en el 

aire o sobre la superficie del agua 
sera considerada como “haciendo ca
mino” (“ ayant de l’erre” ) cuando tiene 
una velocidad relativa con relación al 
aire o al agua, respectivamente.

j) Cuando una aeronave no es ca
paz de ejecutar por sus medios una 
de las maniobras prescritas por el 
presente Anejo o por los Reglamen
tos para evitar los abordajes en el 
mar, será considerada como “ incapaz 
de maniobrar” .

k) La palabra “ visible” aplicada a 
las luces, significa visible en noche 
obscura, con atmósfera transparente. 
Los ángulos de visibilidad de que se 
trata más abajo, y que figuran en el 
croquis inserto a continuación, su
ponen a la aeronave en su posición 
normal de vuelo rectilíneo y horizon
tal.

(1) Véase el Cuadro de Clasifica
ción general de las aeronaves del Re
glamento sobre el empleo internacio
nal de símbolos y términos utilizados 
en Técnica aeronáutica, adoptado por 
la Resolución número 392 (B. O. nú
mero 13, pág. 46) y la Resolución nú
mero 522 (B. O. núm. 18, pág. 32), 
modificada por la Resolución núme
ro 577 (R. 0. núm. 19, pág. 72).

1) La expresión “ pista de aterri
zaje” designa la parte de un aeródro
mo reservada al arranque y al aterri* 
zaje de las aeronaves.

SECCIÓN PRIMERA

Reglamento sobre las luces y señales 
de día.

1. Las reglas referentes a las lu* 
ces serán aplicadas en cualquier con
dición atmosférica desde la puesta del 
sol hasta la salida, a menos que las 
autoridades del Estado, teniendo en 
cuenta la latitud, hayan fijado y pu
blicado otras horas para substituir en 
su territorio a las de puesta y salida 
del sol. Durante este intervalo no dé* 
berá estar encendida ninguna luz sus* 
ceptible de ser confundida con las lu
ces a que más adelante se hace men
ción. Estas últimas no deberán ser 
deslumbradoras.

2. Todo aerodino provisto de un 
órgano motopropulsor llevará en el 
aire o sobre el campo de aterrizaje 
de un aeródromo las siguientes luces:

a) Al lado derecho, una luz verde» 
de tal manera dispuesta que proyecte 
su claridad de un modo ininterrum
pido, visible a una distancia de,- al 
menos, ocho kilómetros, en un ángulo 
diedro de 110° formado por dos plá- 
nos verticales, uno de los cuales será 
paralelo al plano de simetría que páse 
por el eje longitudinal de la aeronave 
y dirigido hacia delante y el otro di
rigido hacia la derecha.

b) Al lado izquierdo, una luz rojá* 
dispuesta de tal modo que proyecte 
su claridad ininterrumpida, visible a 
una distancia de, al iú en os, ocho ki
lómetros, en un ángulo diedro de 119® 
formado por dos planos verticales,. 
uno de los cuales será paralelo al pla
no de simetría que pase por el eje 
longitudinal de la aeronave y dirigido ! 
hacia delante y el otro dirigido hacia 
la izquierda. * ••

c) En la parte de atrás, una luz 
blanca, dispuesta de manera que pro
yecte hacia atrás una claridad inin
terrumpida visible a una distancia de 
cinco kilómetros, como mínimum; én̂  
un ángulo diedro de 140° formado por • 
dos planos verticales y dividido en. 
dos partes iguales por el plano de si
metría que pase por el eje longitudi
nal de la aeronave. '

Si, para la aplicación de las dispo
siciones antes citadas, la luz única de
be ser reemplazada por varias luces» 
el campo de visibilidad de cada una 
de ellas será de tal manera limitado 
que no haya más de una luz visible 
a la vez.

En el caso en que el aerodino pro*- 
visto de un órgano motopropulsor ten
ga una anchura máxima inferior a 
20 metros, las señales prescritas más 
arriba pueden ser combinadas en* una 
o varias lámparas colocadas en el cen
tro, siempre que se llenen las condi
ciones de los párrafos precedentes en 
lo que se refiere a color y visibilidad.

(Un párrafo suprimido.)
Vista esquemática de la colocación 

de las luces;
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~ 3. Todo aerodino provisto de un ór
gano motopropulsor, que sea puesto en 
marcha en la superficie del agua, lle
vará las luces siguientes:

a) Si maniobra por sus propios me
dios y no va a remolque, las luces se
ñaladas en el párrafo 2.°, y, además, 
una-luz blanca delante, dispuesta de 
manera que proyecte una luz ininte
rrumpida visible a una distancia de, al 
menos, cinco kilómetros, en un án
gulo diedro de 220'° formado por dos 
planos verticales y dividido en dos par
tes iguales por el plano de simetría que 
pase por el eje longitudinal de la aero
nave,

b) Si va a remolque, las luces pres
critas en el párrafo 2.°

~í>-íc): Si no puede maniobrar por sus 
propios medios, dos luces rojas colo
cadas en el sitio en que gocen de me- 
jor. yisibilidad, verticalmente una enci
ma del otra, y separadas por un espa
cio de, al menos, un metro; han de ser 
visibles, en lo que quepa, desde cual
quier punto del horizonte a una distan
cia de tres kilómetros por lo menos; 
y, además:

í:° Si “hace camino" (“avoir de 
Térre"), las luces que se especifican en 
el párrafo 2? arriba citado; o

2.° Simo “hace camino", la luz pres
crita en el apartado c) del párrafo 2.°

4. > Todo aerodino provisto de un ór
gano motopropulsor anclado o amarra
do en la superficie del agua, estará 
provisto de las siguientes luces:

a) En todos los casos llevará de- 
lánté en el centro y colocada en el lu
gar de mejor visibilidad, una luz roja 
colocada verticalmente a un metro por 
etieimá de una luz blanca; ambas luces

* han de ser visibles a una distancia de 
dos kilómetros, al menos, desde cual
quier punto del horizonte.

b) Si tiene 45 ó más metros de largo 
%áxi#ó^ llevará en la parte trasera o
Cerca de ella, y colocada más baja que 
las de delante, una luz blanca visible 
desde cualquier punto del horizonte a 
una distancia de dos kilómetros al me
nos.

(Un párrafo suprimido.)
c) Si la anchura máxima es de 45 

metros o más, además de las luces es
pecificadas en el apartado a) y en los 
apartados a) y b) de este párrafo, una 
luz blanca colocada a cada lado, de ma
nera que delimite la anchura de la ae
ronave, y que pueda ser vista, en lo 
posible, desde cualquier punto del ho

rizonte, a una distancia de dos kiló
metros al menos.

5. En todos los casos en que, de 
acuerdo con las reglas de esta Sección, 
los aerodinos provistos de órgano mo
topropulsor hayan de llevar luces, todo 
planeador deberá tener una luz blan
ca, visible, en lo que quepa, en todas 
direcciones.

6. Un globo libre llevará una luz 
blanca colocada a cinco metros como 
mínimo y a diez como máximo por en
cima de la barquilla, y visible, a ser 
posible, en todas direcciones, a una 
distancia de, al menos, tres kilómetros.

7. Todo globo cautivo o “cometa" 
habrá de llevar dos luces blancas Co
locadas verticalmente a cuatro metros, 
una encima de otra, y que puedan ser 
vistas, en lo posible, en todas direccio
nes, a una distancia de tres kilómetros 
al menos. La luz superior estará colo
cada a cinco metros como mínimo y 
diez como máximo por debajo de la 
barquilla, y caso de que ésta no exista, 
por debajo de la parte inferior del 
globo o de la “cometa".

Por otra parte, el cable de amarre 
tendrá cada 300 metros, a contar de 
las dos luces que se citan en el ante
rior párrafo, un grupo de dos luces 
blancas análogas. Si el grupo inferior 
está oculto por las nubes, se colocará 
un grupo adicional por debajo de la 
base de éstas. Además, la posición del 
objeto al cual está amarrado el globo 
en el suelo se marcará por un grupo 
de dos luces análogo a los restantes.

Durante el día, el cable de amarre de 
un globo cautivo deberá llevar, cada 
cien metros al menos, a partir de .la 
barquilla, o si no la hay a partir de 
la parte inferior del globo, señales o 
banderines tubulares, de 20 centíme
tros, por lo menos, de diámetro y dos 
metros de largo, pintados con bandas 
alternativamente blancas y rojas de 50 
centímetros de ancho.

Durante el día, el cable de amarre de 
una “cometa" estará marcado, bien co
mo se ha prescrito anteriormente para 
un globo cautivo, bien por medio de 
banderines de papel resistente, coloca
dos cada 50 metros. Estos banderines 
tendrán un largo de, al menos, 80 cen
tímetros, y en la parte más ancha me
dirán 30 centímetros, como mínimo, y 
estarán señalados por bandas alterna
tivamente blancas y rojas de 10 cen
tímetros.

8. Sin perjuicio de lo previsto en el

párrafo 9, todo dirigible en marcha de
berá llevar las luces siguientes:

a) En la parte delantera, una luz 
blanca dispuesta de modo que proyec
te hacia delante un resplandor ininte
rrumpido, visible a una distancia de 
ocho kilómetros, al menos, en un án
gulo diedro de 220°, formado por dos 
planos verticales y dividido en dos par
tes iguales por el plano de simetría 
que pase por el eje longitudinal de la 
aeronave.

b) Al lado derecho, una luz verde 
de tal manera dispuesta que proyecte 
su resplandor ininterrumpido visible a 
una distancia de, al menos, ocho kiló
metros en un ángulo diedro de 110°, for
mado por dos planos verticales, uño 
de los cuales será paralelo al de sime
tría que pase por el eje longitudinal 
de la aeronave y dirigido hacia de
lante, y el otro dirigido hacia la de
recha.

c) Al lado izquierdo, una luz roja 
de tal manera dispuesta que proyecte 
su resplandor ininterrumpido visible a 
una distancia de ¡ocho kilómetros, al 
menos, en un ángulo diedro de 110°, 
formado por dos planos verticales, uno 
de los cuales será paralelo al de sime
tría que pase por el eje longitudinal 
de la aeronave y dirigido hacia de
lante, y el otro dirigido hacia la iz
quierda.

d) Atrás, una luz blanca dispuesta 
de manera que proyecte hacia atrás su 
resplandor ininterrumpido, visible a 
una distancia de cinco kilómetros, co
mo mínimo, en un ángulo diedro de 
140°, formado por dos planos vertica
les y dividido en dos partes iguales por 
el plano de simetría que pase por el 
eje longitudinal de la aeronave.

Caso de que, para aplicar las reglas 
más arriba citadas, deba ser xeempla- 
zada por varias luces la luz única, el 
campo de visibilidad de cada una de 
aquellas luces será limitado de tal ma
nera que no haya más de úna visible a 
la vez.

9. Un dirigible en marcha, o que 
no maniobra por sus propios medios 
(o bien que ha parado voluntariamente 
sus motores), o que va a remolque, de
berá llevar delante y atrás las luces 
especifi adas en los apartados a) y d) 
del párrafo f y, además, debajo del di
rigible dos luces rojas, colocadas vefj 
ticalmente a cuatro metros la una por 
debajo de la otra, ha' iendo de estar 
la superior ocho metros por debajo de 
la cabina de mando, y visibles las dos,



Gaceta de Madrid.—Núm. 326 22 Noviembre 1934 1459

en lo posible, en todas direcciones, a 
una distancia de tres kilómetro:;, como 
mínimo.

Además, si “ hace cam ino” (“ avoir 
l’erre” ), y nunca en otro caso, deberá 
llevar las luces laterales descritas en 
los apartados b) y c) del párrafo 8.

DuranA el día deberá llevar Jos bo
las u objetos negros de 60 centímetros 
de diámetro, como mínimo, colocados a 
cuatro metros verticalmente uno enci
ma del otro y yisibles, en lo posible, 
en todas direcciones. Caso de necesi
dad, podrán ser duplicadas estas se
ñales.

10. a) Un dirigible amarrado a un 
mástil de amarre deberá llevar en la 
parte de atrás o cerca de ella una luz 
blanca que pueda ser vista, en lo po
sible, desde cualquier punto, a una dis
tancia de cinco kilómetros, al menos.

b) Todo dirigible amarrado al sue
lo o a la superficie del agua por un 
cable deberá llevar en la parte delan
tera la lüz blanca que se señala en el 
apartado a) del párrafo 8, y en la par
te trasera la luz blanca descrita en el 
apartado d) del párrafo 8. Además, el 
dirigible y el cable de amarre debe
rán estar iluminados o balizados de 
acuerdo con lo dispuesto en el párra
fo 7, que se refiere a globos cautivos.

c) Un dirigible, en el tiempo en 
que proceda a su amarre, será consi
derado como en marcha e incapaz de 
maniobrar hasta el instante en que 
quede amarrado definitivamente.

11. a) Caso de que una de las lu
ces prescritas en los ¡párrafos prece
dentes para las aeronaves en vuelo se 
'apagase y no pudiese ser encendida 
de nuevo inmediatamente, la aerona
ve deberá aterrizar tan pronto como 
pueda hacerlo sin peligro.

b) Si a consecuencia de la dificul
tad de fabricar lámparas qu e. llenen 
las condiciones prescritas en los pá
rrafos que preceden para las luces 
ipor sectores, es inevitable un cruce 
irregular de estas luces, su extensión 
habrá de ser reducida al m ínim o; no 
deberá existir ningún sector sin luz 
visible.

12. En ningún caso impedirán las 
reglas que preceden la aplicación de 
los Reglamentos especiales dictados 
por un Estado con relación a luces 
suplementarias de señales o de posi
ción, para aparatos militares o para 
aeronaves que vuelen en escuadrilla. 
Tampoco impedirán estas reglas el 
empleo de las señales de reconoci
miento adoptadas por un propietario 
de aeronave, autorizadas y publica
das por su respectivo Gobierno.

13. (Se ha~ convertido en ipárra- 
fo 12.)

SECCIÓN II 

Reglamento referente a las señales.
14. a) Toda aeronave que deseé 

aterrizar durante la noche, sin ser obli
gada a ello, en un aeródromo dotado 
de personal de guardia, deberá efec
tuar, antes de hacerlo, señales intermi
tentes ya sea con una lámpara o con 
un proyector distinto de las luces de 
navegación, ya sea con un aparato so
noro cualquiera. Por otra parte, debe
rá, por medio del Código Internacio
nal Morse, y por señales fónicas o lu
minosas, reproducir el grupo, de dos 
letras; compuesto de la primera y la

última del grupo de cinco que cons
tituye sus marcas -de nacionalidad y 
matrícula.

b) El permiso para aterrizar le se
rá conferido desde tierra, por la repe
tición de la misma señal de dos letras 
hecha con una luz verde y seguida de 
señales intermitentes del mismo cclor.

15. Un cohete pirotécnico rojo lan
zado desde tierra, o un fuego rojo que 
lance destellos desde tierra, significa
rán que no debe aterrizar ninguna ae
ronave.

16. Toda aeronave que se vea obli
gada a aterrizar durante la noche, de
berá efectuar antes de hacerlo, con sus 
luces de navegación, una serie de se
ñales cortas e intermitentes.

17. Cuando una aeronave esté en 
peligro o pida socorro, deberá hacerlo 
empleando, sea juntas, sea por separa
do, las señales de peligro que siguen:

a) La señal internacional S. O. S., 
hecha por medio de señales ópticas o 
por radiotelegrafía.

b) El llamamiento de socorro inter
nacional May Day (correspondiente a 
la pronunciación francesa de *! a expre
sión “m’aider” ), hecha por medio de 
la radiotelefonía.

c) La señal de socorro hecha por 
medio de los banderines. N. C., del 
Código Internacional.

d) La señal de distancia formada 
con un banderín cuadrado que lleve, 
por encima o por abajo, una bola o 
alguna cosa semejante.

e) Un sonido continuo emitido con 
un aparato sonoro cualquiera.

f) Una señal formada por una su
cesión de cohetes blancos pirotécnicos, 
disparados con cortos intervalos de di
ferencia.

17 bis. La señal de socorro se re
presenta por el grupo S. O. S., el cual 
anuncia que la aeronave emisora se en
cuentra bajo la amenaza de un peligro 
grave e inminente, y pide un socorro 
inmediato.

La señal de urgencia consiste en va
rias repeticiones del grupo XXX, trans
mitidas estableciendo bien la separa
ción de las letras de cada grupo y los 
grupos sucesivos. Antes del primer gru
po se transmite una llamada, que indi
ca que la estación emisora tiene un ur
gente mensaje que transmitir con refe
rencia a la seguridad de la aeronave 
que la lleva, de una eronave a la vista 
y aun a la seguridad de una persona 
cualquiera que se encuentre a bordo o 
que sea vista desde a bordo.

La expresión “Pan” se utiliza como 
señal de urgencia en radiotelefonía y 
en radiotelegrafía, cuando una esta
ción de aeronave quiere señalar una 
avería que obliga a ésta a aterrizar sin 
necesitar un socorro inmediato (1). 
Cuando se utilice la radiotelegrafía, las 
tres letras deben estar bien separadas, 
a fin de que las señales AN no se trans-

(1) , Guando, por la rapidez de las 
maniobras a ejecutar, una aeronave no 
puede emitir el mensaje previsto, la 
señal “ Pan” no seguida de un mensaje 
significa que la aeronave emisora se 
encuentra en peligro o a punto de ate
rrizar o amarar forzosamente, o que 
ha interrumpido momentáneamente su 
vuelo, sin estimar necesario pedir so
corro inmediato emitiendo la señal
S. O. s.

formen en señal P. La señal de urgen
cia no puede transmitirse más que con 
la autorización del Comandante o de la 
persona responsable de la aeronave.

La señal de seguridad consiste en 
la transmisión del grupo TTT, en le
tras bien separadas, seguido de la pa
labra DE y del signo de llamada de 
la estación emisora. Anuncia que esta 
estación va a transmitir un mensaje 
referente a la seguridad de la nave
gación, o dando importantes informa
ciones con referencia a avisos meteo
rológicos.

18. Para indicar a una aeronave 
que se encuentra en las proximidades 
de una zona prohibida y debe cam
biar su ruta se emplearán las siguien
tes señales:

a) Durante el día, tres proyectiles 
lanzados con diez segundos de inter
valo, cuya explosión producirá por 
cada uno una nube dé humo blanco 
señalando la dirección que ha de se
guir la aeronave.

b) Durante la noche, tres proyecti
les lanzados con diez segundos de in
tervalo y cuyas explosiones produci
rán luces o estrellas blancas que se
ñalen la dirección a seguir poi* la ae
ronave.

19. Para dar a una aeronave la or
den de aterrizaje, se emplearán los 
siguientes signos:

a) Durante el día, tres proyectiles 
lanzados con diez segundos de inter
valo y cuya explosión producirá para 
cada uno una nube de humo negro o 
amarillo.

b) Durante la noche, tres proyec
tiles lanzados con diez segundos de in
tervalo y cuyas explosiones produci
rán luces o estrellas verdes.

Por otra parte, si se desea impedir 
el aterrizaje de una aeronave diferen
te de aquella cuyo aterrizaje se desea, 
se lanzará sobre está última, por me
dio de un proyector, un foco inter
mitente de luz.

20. a) Caso de que la niebla o 
la bruma hagan invisible un aeródro
mo, podrá éste ser marcado por un 
globo que haga el oficio de boya aé
rea, o por cualquier otro sistema apro
bado.

b) En caso de niebla, bruma, ne
vada o fuerte lluvia, tanto de día como 
de noche, toda aeronave que esté so
bre el agua deberá hacer oír las "si
guientes señales sonoras:

1.° Si no está anclada o amarrada* 
un sonido por intervalos de dos mi
nutos a lo sumo, consistente en dos 
llamadas de una duración aproxima
da de cinco segundos cada una, se
paradas por un intervalo aproximada
mente de un segundo.

2.° Si está anclada o amarrada, el 
tintineo rápido de una campana o de 
un gong de potencia suficiente, pro
longado durante cinco segundos apro
ximadamente, con intervalos de un 
minuto, a lo sumo. —  ,

SECCION III

Reglas generales de la circulación 
aérea.

21. Sin perjuicio de lo que sê  es
tipula en el párrafo 43, los aerodinos 
provistos de un órgano motoprópúl- 
sor deben ceder siempre :s¿tib:.a 16s'-áé»
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rodinos desprovistos de órgano moto- propulsor y a los aeróstatos, y los aeróstatos provistos d e órgano moto- propulsor a los aeróstatos y aerodi- nos sin órgano motopropulsor.22. Un dirigible que no maniobre por sus propios medios, debe ser considerado como globo libre en lo que se refiere a la aplicación de las regias de la presente Sección.23. Cuando lo permitan las circuns. tancias, se puede prever el peligro de colisión con otra aeronave observando con cuidado la orientación y la inclinación del camino seguido por ésta. Si ninguno de estos dos elementos sufre modificación apreciable, debe considerarse la colisión como posible.

24. La expresión “peligro de colisión” comprende todo riesgo de accidente causado por una aproximación demasiado grande de dos aeronaves. Toda aeronave a la cual las reglas antes indicadas imponen la obligación de apartarse de otra aeronave para evitar una colisión, debe mantenerse 
a una suficiente distancia de aquélla, de acuerdo con las circunstancias que concurran.

25. Sin perjuicio de la observancia de las reglas sobre peligros de colisión  contenidas en el párrafo 24, toda aeronave provista de órgano motopropulsor debe maniobrar siempre d e  acuerdo con las reglas establecidas en los párrafos siguientes, desde el momento en que se aperciba que, continuando sil ruta en la misma dirección, pasaría a menos de 200 metros de una parte cualquiera de otra aeronave.26. Caso de que dos aeronaves provistas ambas de órgano motopropul- sor se encuentren de frente o casi de frente, cada una de ellas debe apartarse hacia la derecha.
27. Cuando dos aeronaves provistas ambas de órgano motopropulsor siguen respectivamente rutas que se crucen, la aeronave que ve a la otra a su derecha debe ceder sitio a esta última. '28. Una aeronave que alcance a otra, para pasarla desviará su ruta hacia la derecha, y nunca lo hará p icando.
Si una aeronave llega sobre otra aeronave siguiendo una ruta inclinada de más de 110 grados sobre la seguida por esta última, es decir, si se encuentra con respecto a ésta en una posición tal que no pudiese distinguir durante la noche ninguna de las luces de sus lados, será considerada como queriendo adelantar a esta última, y ningún cambio ulterior en la ruta seguida por las dos aeronaves podrá hacer considerar a la primera como tendiendo a cruzar a la otra, a los efectos del presente Reglamento, ni relevarla de la obligación de mantenerse a distancia de la aeronave alcanzada hasta tanto que la haya pasado a gran distancia.Como quiera que durante el día la aeronave que adelanta a otra en las condiciones que se citan arriba, no podrá saber siempre con certeza si su ruta pasará por delante o por detrás de la segunda, debe, en caso de duda, considerarse en la situación de una aeronave que alcanza a otra y ale

jarse de la ruta seguida por esta última.29. En los casos en que el presente Reglamento prescribe a una de las aeronaves hacer sitio a la otra, esta última debe mantener su ruta y velocidad primitivas. Sin embargo, cuando a consecuencia de la niebla o por cualquier otra causa se encuentren las dos aeronaves tan cerca una de otra que no puede ser evitada la colisión  solamente con la maniobra de la primera, debe la segunda tomar la in iciativa de maniobrar de la manera más eficaz para evitar el choque.30. Toda aeronave invitada por el presente Reglamento a apartarse de la ruta que siga otra, deberá, en lo posible, evitar cruzarla por delante.31. Con objeto de reducir los riesgos de colisión, más considerables sobre las rutas de tráfico aéreo, se observarán las reglas que siguen, siempre que sea posible hacerlo sin peligro, para volar sobre estas zonas y en sus proximidades.a) Toda aeronave que navegue, sirviéndose de la brújula, a lo largo de una línea recta que una dos puntos de una ruta habitual de tráfico aéreo, deberá mantenerse a 500 metros, por lo menos, a la derecha de esta ruta.b) Toda aeronave que siga una ruta de tráfico aéreo oficialmente reconocida, deberá mantenerse a no menos de 300 metros a la derecha de ésta.c) Toda aeronave que en las proxim idades de una ruta frecuentada por aeronaves siga una línea indicada  en tierra por una carretera, una vía férrea, una corriente de agua, un canal, una ribera, etc., deberá mantenerse a 300 metros, al menos, a la derecha de esta línea.d) Ninguna aeronave deberá marchar por la izquierda de las líneas o rutas arriba citadas, si no es a distancia suficiente para permitirle evitar los aparatos que sigan estas líneas o rutas de acuerdo con las presentes disposiciones.e) Toda aeronave q u e  atraviese una de las líneas o rutas a que arriba se hace referencia, deberá hacerlo en ángulo recto, tan rápidamente como le sea posible y a la mayor altura que pueda alcanzar razonablemente.f ) En caso de vuelos en escuadrilla, la aeronave del Jefe de escuadrilla deberá conducir el vuelo de tal manera, bajo su responsabilidad, que todas las aeronaves del grupo puedan volar de acuerdo con las disposiciones anteriores.32. Ninguna aeronave a punto de elevarse, del suelo o de la superficie del agua, deberá intentar el despegue si existe peligro de colisión con otra aeronave que se disponga a aterrizar.33. Toda aeronave que se encuentre en una nube, en la niebla, la bruma o en cualquier condición de mala visibilidad, deberá maniobrar con toda precaución, de acuerdo con las circunstancias del momento.Toda aeronave que vuela por bajo de las nubes deberá «ero todo momento hacerlo, siempre que ello sea posible sin peligro, lo suficientemente por debajo de aquéllas para que pueda fácilmente ver y ser vista. ¡34. (Se ha convertido en párrafo 50 bis.)

SECCIÓN IV

Lastre.

35. Queda prohibido arrojar desde una aeronave en vuelo otro lastre que arena fina o agua.
s e c c i ó n  v

Reglas especiales de la circulaciónaérea por encim a o $n las p rox im idades de los aeródromos abiertos alservicio público  (1).
36. Las reglas de la presente Sección no serán aplicadas más que a los aeródromos terrestres y para aerodi- nos provistos de un órgano motopropulsor, que serán designados en esta Sección por la sola palabra de “aerodinos”.37. Si un aerodino que sale de un aeródromo o que aterriza en él efectúa un viraje, debe hacerlo completamente fuera de la pista de aterrizaje y hacia la izquierda; es decir, en sentido contrario al de las agujas del reloj, de manera que durante el aterrizaje el campo de toma de tierra quede siempre a su izquierda.38. El vuelo sobre un campo de aterrizaje a menos de 2.000 metros de altura, a no ser por consigna especial, queda prohibido para los aerodinos, fuera de los casos de aterrizaje o de partida.Todo aerodino que vuele fuera del campo de aterrizaje, a una distancia de menos de 4.000 metros del punto más cercano de esta pista, deberá volar conservando la pista de aterrizaje a su izquierda, a no ser que navegue a más de 2.000 metros de altura.39. Quedan prohibidos los aterrizajes acrobáticos sobre los aeródromos. Igualmente sé prohíbe a los aerodinos realizar ejercicios acrobáticos en las proximidades de los aeródromos, a una distancia inferior a 4.000 metros del punto más cercano del perímetro del mismo, a no ser que aquéllos se mantengan a más de 2.000 metros de altura.40. La dirección del viento será claramente indicada en todos los aeródromos por uno o varios de los medios usuales, tales como T de aterrizaje, boyas de viento, humo, etc. Caso de que el viento sea nulo se izará una bola bien visible a lo alto de un mástil, y si existe alguna T de aterrizaje será ésta fijada.41. Todo aerodino que parta de un aeródromo o que aterrice en él deberá, hacerlo con viento de proa, a menos de que lo impidan las disposiciones del lugar y salvo el caso de viento nulo. En este último caso, todo aerodino que despegue o aterrice deberá hacerlo en el sentido indicado por una señal apropiada, y si existe una T de aterrizaje, en el sentido indicado por ésta.42. Si dos aerodinos de la misma naturaleza se acercan al mismo tiempo a un aeródromo para aterrizar en él, el aerodino más «elevado deberá maniobrar tendiendo a evitar al que vuela a un nivel más bajo, y  aterrizará
(1) Resolución número 399 (B . O. 12, pág. 50). Resolución núm. 467 (B* 0. 15, pág. 39},
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de acuerdo con las reglas del párrafo 
28 acerca de la manera de adelantar a 
otro.

43. Se dejará vía libre a toda aero
nave que se disponga a aterrizar en un 
aeródromo.

44. Én todo aeródromo se destina
rá una zona neutra a lo largo de la 
periferia y en la proximidad de los 
hangares para las maniobras de las 
aeronaves en el suelo.

La pista de aterrizaje tendrá la má
xima extensión posible.

Todo aerodino que desee aterrizar 
o despegar, deberá hacerlo de acuer
do con las estipulaciones del párra
fo ^ !  y dejando completamente a su 
izquierda a todo otro aerodino que 
haya aterrizado ya o que esté despe
gando o a punto de hacerlo.

Todo aerodino que se desplace so
bre el suelo en la pista de aterrizaje 
deberá hacerlo en el sentido del ate
rrizaje. Sin embargo, en ciertos ae
ródromos podrá ser permitido a los 
aerodinos desplazarse atravesando la 
pista de aterrizaje, con ciertas reser
vas que tiendan a garantizar la segu
ridad.

45. Por excepción a la regla gene
ral formulada en el apartado 3 del 
párrafo 44, la pista de aterrizaje po
drá ser virtualmente dividida, en cier
tos aeródromos, en dos zonas sensible
mente iguales, por un plano vertical 
orientado en el sentido en que se ha 
de efectuar el aterrizaje, definido en 
el párrafo 41. Para un observador co
locado de cara al viento, la zona de 
la derecha estaría reservada a los ate
rrizajes, y la de la izquierda, al despe-, 
gue y partida. Esta reglamentación es
pecial deberá indicarse por una estre
lla blanca maciza de cinco picos (cons
tituida por el pentágono regular no 
convexo inscrito en un círculo de 15 
metros de diámetro como mínimo), 
colocada sobre el suelo en el centro 
de la parte del terreno destinada a 
las partidas y aterrizajes.

Todo aerodino que desee aterrizar 
deberá hacerlo, de acuerdo con el pá
rrafo 41, en la parte izquierda de la 
zona reservada a este efecto, y dejan
do netamente a su izquierda a todo 
otro aerodino que haya aterrizado ya.

Todo aerodino que quiera elevarse 
habrá de hacerlo, conforme a lo esta
blecido en el párrafo 41, en la parte 
izquierda de la zona reservada a este 
hn> y dejando netamente a su izquier
da a todo aerodino que comience a 
despegar o esté a punto de hacerlo.

46. Las reglas de la presenté Sec
ción serán aplicadas en los aeródro
mos igualmente durante la noche: el 
aeródromo será delimitado lo más 
exactamente posible por luces rojas 
colocadas en su perímetro y en los 
obstáculos. El sentido en que se ha de 
efectuar el aterrizaje será, en la medi
da de lo posible, indicado por una 
T luminosa, o, a falta de ésta, por tres 
faros blancos dispuestos én triángulo 
isósceles, cuya base tendrá aproxima
damente 200 metros dé largo, y su al
tura, como mínimo, el dóble. Los fa
ros estarán colocados en tal forma, que 
el aerodiiio deberá aterrizar dirigién
dose desde el centro de la base a los 
faros del vértice opuesto; la base in
dicará el sitio en que deberá comen
zar a tocar el suelo2 y el vértice el

punto que no será prudente pasar (1).
47. Ningún globo cautivo, cometa o 

dirigible amarrado podrá elevarse, sin 
autorización especial, en las proximi
dades de un aeródromo, excepto en los 
casos previstos en el párrafo 20.

48. Marcando todos los obstáculos 
existentes en los aeródromos y, en lo 
posible, los obstáculos fijos peligrosos 
para la navegación aérea en una zona 
de 500 metros alrededor de los aeró
dromos, se colocarán señales apropia
das. (2).

49. La aplicación de las reglas es
peciales sobre circulación aérea por 
encima o en las proximidades de los 
aeródromos abiertos al servicio públi
co, podrá ser suspendida temporal
mente, en parte o en su totalidad, pa
ra un determinado aeródromo, por el 
Estado contratante > en cuyo territorio 
se encuentre.

En este caso esta suspensión debe 
ser indicada :

a) Durante el día, por un cuadra
do rojo de, al menos, tres metros de 
lado, colocado horizontalmente en la 
proximidad de la señal indicadora de 
la dirección del viento.

b) Durante la noche, por un cua
drado semejante, colocado en iguales 
condiciones, y cuyos lados estén di
bujados por focos rojos (3).

se c c ió n  v i  

Generalidades.
50. Toda aeronave que maniobre en 

el agua por sus propios medios, debe 
obedecer a los * reglamentos estableci
dos para la previsión de colisiones en 
el mar, y a estos efectos será consi
derada como una nave de vapor; pero 
llevará solamente las luces previstas en 
el presente Reglamento y no las que 
se prescriben en los Reglamentos ma
rítimos para los barcos de vapor. Ade
más, salvo en los casos especificados en 
los párrafos 17 y 20 anteriores, no uti
lizará las señales sonoras fijadas en es
tos últimos Reglamentos ni estará obli
gada a recibirlas.

50 bis. De acuerdo siempre con las 
reglas de las Secciones III y V, se ten
drán en cuenta aquellos peligros de na
vegación o de colisión, o de cualquiera 
otra circustancia, que hicieran preciso 
apartarse para evitar un riesgo inme
diato.

Particularmente no debe olvidarse 
que los barcos de vapor no pueden ma
niobrar en Los pasos estrechos a fin de 
evitar una colisión con las aeronaves.

51. Ninguna de las prescripciones 
del presente Reglamento podrá ser in
vocada para exonerar a una aeronave, 
su propietario, piloto o tripulación, de 
las consecuencias de una negligencia, 
sea en el empleo de las luces y seña
les, sea en el servicio de vigilancia, o 
de una negligencia en la observancia 
de las precauciones requeridas para la 
práctica de la navegación aérea en 
tiempo norinal, o en las circunstancias 
especiales del caso de que se trate.

52. Tampoco podrá ser invocada 
ninguna de las prescripciones de este

(1) Resolución núm. 526 (B. O. 18, 
pág. 37).

(2) Idem 156 (B. O. 6, pág. 45).
(3) Resolución núm. 427 (B. O. 14, 

pág. 23).

Reglamento como excusa en caso de in
fracción de los Reglamentos especiales: 
establecidos y debidamente publicados, 
relativos a la circulación de las aero
naves en las proximidades de los ae
ródromos u otros lugares; la observa
ción de estos Reglamentos será obliga
toria para todos los propietarios, pilo
tos o tripulaciones de las aeronaves.

ANEJO

Condiciones mínimas requeridas para 
la obtención de patentes y licencias de 

pilotos o de observadores.

SECCIÓN PRIMERA

disposiciones generales.

Las condiciones enunciadas en el 
curso del presente anejo son las míni
mas exigidas para la expedición de pa
tentes valederas para el tráfico inter
nacional (1).

Sin embargo, cada uno de los Esta
dos contratantes tendrá la facultad de 
expedir patentes y licencias no vale* 
deras para el tráfico internacional, de 
acuerdo con las condiciones atenuadas, 
que juzgue suficientes para garantizar 
la seguridad del tráfico aéreo.

Dichas patentes y licencias no serán, 
valederas para el vuelo sobre el terri- 
torio de otro Estado.

Deberán estar redactadas en tal fqr- 
ma que impidan toda confusión con las 
patentes y licencias establecidas de 
acuerdo con las decisiones tomadas por 
la Comisión Internacional de Navega
ción Aérea, en ejecución del artículo 
13 del Convenio (2), valederas para el 
tráfico internacional. ,

Por otra parte, cada uno de los Es
tados contratantes puede, si lo juzga 
oportuno, y sin perjuicio de lo prescri
to en el artículo ,13 del Convenio, ha
cer más rígidas las condiciones fijadas 
para la expedición por él de patentes 
y licencias.

A los fines del presente anejo, se en
tiende por transportes públicos:

A) Todo transporte efectuado por 
vía aérea mediante remuneración, (de 
cualquier naturaleza que sea).

B) Todo transporte efectuado por 
vía aérea, aun sin remuneración, si el 
transporte es efectuado por uná Em
presa de transportes aéreos. (3), J

SECCIÓN II

Licencias dé pilotos aviadores,

A) Licencia de piloto de aviones 
de turismo. (No valedero para los

(1) Resolución núm. 197 (B. O. 7* 
pág. 38).

(2) Estas decisiones han sido obje
to de dos resoluciones de la G. I. N. A.* 
ejecutorias en igual grado, por lo que 
se refiere a los Estados contratantes* 
que los anejos al Convenio:

A) Resolución núm. 102 (B. O. 4, 
págs. 24 a 31), en vigor a partir del 
10 de Febrero de 1924.

B) Resolución núm. 129 (B. O. 5, 
pág, 29, en vigor a partir del 20 de 
Junio de 1924. "

(3) Resolución núm. 563 (B* O♦ 19jf: 
P>g* 63hi
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transportes públicos o trabajos aéreos.)

1. Pruebas prácticas.En cada prueba práctica el aspirante debe estar solo en el avión.a) Prueba de altura y de vuelo planeado:Una subida que terminará por un vuelo planeado, deteniendo los motores a 600 metros por lo menos sobre la pista de aterrizaje o de amaraje. El aterrizaje ha de ser efectuado sin que el motor haya vuelto a ser puesto en marcha, y en un radio de 150 metros todo lo más alrededor de un punto fijado de antemano por los examina dores oficiales.b) Prueba de destreza:Un vuelo sin aterrizaje alrededor de dos mástiles (o de dos boyas), situados a 500 metros uno del otro y describiendo una serie de cinco ochos (8). Cada viraje ha de ser efectuado alrededor de uno de los dos mástiles (o boyas). Este vuelo ha de ser hecho a una altura inferior o igual a 200 metros por encima del suelo o del agua y sin tocar el suelo o el agua.El aterrizaje será efectuado:1.° Parando definitivamente el o los motores, lo más tarde cuando el aparato toque el suelo (o el agua).2.° Deteniendo defiinitivamente la aeronave a menos de 50 metros de un punto fijado por el mismo candidato antes del despegue.2. Conocim ientos especiales.Reglamento sobre las luces y señales y  reglas generales de la circulación aérea. Reglas especiales de la circulación aérea por encim a y en las proximidades de los aeródromos abiertos ,al. servicio público. Conocimiento jj^ajtico de la legislación aérea internacional.3. Validez de la licencia .Ninguna licencia será expedida orenovada para un plazo superior a doce'm eses.4. R enovación de la licencia .El titular de una licencia que desee renovarla deberá, en caso de duda, en lo que concierne al mantenimiento de su aptitud, sufrir en totalidad ó en parte las pruebas prácticas definidas en el párrafo primero arriba mencionado.B) Patente de piloto aviador, valedera para los transportes públicos o trabajos aéreos.1. Pruebas práctidas.En cada prueba práctica el candidato debe estar solo a bordo del avión.a) Prueba de altura:Un vuelo sin aterrizaje durante el cual el piloto deberá estar una hora, al menos, a una altura mínima de 2.000 metros por encima del punto de partida.
b), Las pruebas de vuelo planeado y  destreza son las mismas exigidas para, la obtención de la patente de piloto aviádor de turismo. Los candidatos que posean ya esta patente no estarán obligados a sufrir por segunda vez estas pruebas.
c) Prueba de duración, de ai menos 300 kilómetros sobre la tierra o el m ai, con retorno al punto de partida. Este viaje deberá ser realizado sobre la misma aeronave y en un plazo de ocho horas. Comprenderá dos aterrizajes obligatorios (con detención absoluta del aparato), aparte del del

punto de partida, en los lugares fijados de antemano p o r  los examinadores.En el momento de la partida recibirá el candidato instrucciones de la ruta a seguir, y será provisto del mapa necesario. Los examinadores decidirán si la ruta ha sido fielmente seguida.d) Vuelo nocturno:Un vuelo de treinta minutos, hecho a una altura de al menos 560 metros. No podrá comenzar antes de dos horas después de la puesta del sol, y habrá de acabar dos horas al menos antes de su salida.2. E xam en técnico.(Un párrafo suprimido.)a) A viones:Conocimiento teórico de las leyes de resistencia del aire, especialmente en lo que se refiere a sus electos sobre la superficie de las alas y los planos de la cola, sobre los timones de dirección y profundidad y sobre las hélices; funciones de las diferentes partes de la aeronave y sus mandos.Montaje de los aviones y de sus diferentes partes.Pruebas prácticas de regulación.b) Motores:Conocimientos generales sobre los motores de explosión y funcionamiento de sus diversos órganos; conocimientos generales sobre la construcción, montaje, ajuste y características de los motores de aviación.Causas del funcionamiento deficiente de un motor, causas de avería.Pruebas prácticas de reparaciones corrientes.c) Conocimientos especiales:Reglam entos. sobre luces y señales,reglas generales de la circulación aérea y reglas especiales de la circulación aérea por encima y en las proxim idades de los aeródromos abiertos al servicio público.Conocimiento práctico de las condiciones especiales de la circulación  aérea y de la legislación aérea internacional.Lectura de mapas, orientación, determinación de la posición; meteorología elemental.
Observaciones.

Las pruebas prácticas serán terminadas en el plazo máximo de dos meses, pudiéndose verificar en un orden cualquiera, siendo cada prueba susceptible de dos ensayos.Las pruebas serán certificadas por examinadores acreditados, que enviarán sus certificaciones a las Autoridades competentes.Los expedientes oficiales tendrán cuenta de los incidentes sobrevenidos, especialmente en los aterrizajes. Antes de cada prueba habrán de presentar los candidatos pruebas irrecusables de identidad.En todas las pruebas prácticas deberá llevarse un barógrafo, y la hoja gráfica, firmada por los examinadores, será unida al expediente.(Un párrafo suprimido.)
SECCIÓN III

Patente de piloto de globo libre .
1. Pruebas prácticas,

El candidato debe haber hecho las ascensiones certificadas siguientes:1) Durante el día:Tres ascensiones de instrucción. Una ascensión dirigida por el candidato bajo la vigilancia de un instructor.Una ascensión solo en el globo.'2) De noche :Una ascensión estando solo en él globo.Cada ascensión ha de durar dos horas al menos.2. E xam en teórico.Leyes elementales de la aerostática y de la meteorología.3. C onocim ientos especiales. Conocimiento general del globo yde sus accesorios, modo de inflarle, regulación, dirección de una ascensión; instrumentos, precauciones a tomar contra el frío y en las grandes alturas.Reglamento sobre luces y señales y reglas generales de la circulación aérea; reglas especiales de la cireulacióii aérea por encima y en las proximidades de los aeródromos abiertos al ser* vicio público.Conocimiento práctico de la legislación aérea internacional. Lectura de mapas y orientación.
SECCIÓN IV

Patente de p iloto de d irig ib le .
El personal a cuyo cargo esté la dirección de los dirigibles empleados para el transporte público internacional estará, como mínimum, compuesto como sigue:Para dirigibles de menos de 6.000 metros cúbicos:Uin Comandante.Para los dirigibles cuyo volumen séa de más de 6.000 y menos de 20.000 metros cúbicos:Un Comandante primero.Un Comandante segundo (1). *Un Piloto (timonel). tUn mecánico por cada grupo motor simple o doble.Los dirigibles cuya cubicación sea superior a 20.000 metros cúbicos:Un Comandante en jefe.Un Comandante segundo.Dos Pilotos (timoneles).. Un mecánico por cada grupo motor simple o doble.Para etapas de una duración superior a doce horas:A bordo de dirigibles cuya cubicación sea inferior a 6.000 metros cúbicos, el Comandante deberá estar asistido por otro Oficial. f,En dirigibles de más. de 6.000 rpetros cúbicos, todos los miembros de la tripulación arriba designados serán duplicados, con excepción del primer Comandante.El personal de a bordo debe poseéí patentes para los trabajos de su competencia, teniendo los Comandantes la obligación de poseer la patente de navegantes aparte de la de piloto de dirigible, de acuerdo con las prescripciones de la Sección quinta del pré* sente anejo. '
(1) El Comandante segundo podrá llenar las funciones de Radiotelegrafista si es titular de la correspondientelicencia.
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Todo pilotó de dirigible debe poseer 
también la patente de piloto de globo 
libre.

Existen tres clases de pilotos de di
rigibles:

El titular de una patente de primera 
¡ clase puede mandar toda clase de di- 
| rigibles.

El titular de una patente de segunda 
! clase puede mandar dirigibles de me

nos de 20.000 metros cúbicos de capa
cidad.

Y el titular de una patente de terce
ra clase puede mandar dirigibles de 
menos de 6.000 metros cúbicos de ca
pacidad.

(Dos párrafos suprimidos.)

Condiciones requeridas para la obten
ción de la patente de tercera clase.

1. Pruebas prácticas.
a) Veinte ascensiones certificadas 

(tres de las cuales nocturnas) hechas 
én un dirigible, habiendo de durar ca
da ascensión, al menos, una hora. Al 
menos en cuatro de estas ascensiones, 
y  bajo la vigilancia del Oficial Coman
dante, habrá conducido el. candidato 
por sí mismo el dirigible, comprendien
do partida y aterrizaje, durante todo 
el trayecto, si la duración no ha pasa
do de cuatro horas, y durante cuatro 
horas, al menos, si ha sido superior.

b) Un viaje de al menos cien kiló
metros sobre un itinerario fijado de 
antemano; este viaje debe terminar por 
aterrizaje a efectuar durante la noche, 
y. habrá de verificarse con un Inspector 
oficial a bordo.

2. Examen teórico.
Aerostática y meteorología, densidad  

de los gases, leyes »de Mariotte y  de 
Gay-Lussac, presión barométrica, prin
cipio de Arquímedes, comprensibilidad 
de los gases, interpretación y uso de 
los datos contenidos en los mapas me
teorológicos.

Propiedades físicas y químicas de los 
gases ligeros y de los materiales em
pleados en la construcción de los di
rigibles.

Teoría general de los dirigibles.
Propiedades dinámicas de los cuer

pos en movimiento en el aire.
3. Conocim ientos generales.
Conocimiento elemental de los mo

tores a explosión.
■ Navegación elemental, üso de la brú
jula, manera de determinar la situa
ción.

Modo de inflar el globo; compensa- 
> eión de pesos, regulación, maniobra, 

níandos e instrumentos.

Condiciones requeridas para la obten- 
*'•' ción de la patente de s ’egunda clase

,.'C( 1. Pruebas prácticas.
Todo candidato a la patente de se

cunda clase debe poseer la de tercera 
Ciase, y haber hecho al menos cua
tro meses de servicio como piloto de 
tercera sobre un dirigible; por otra 

jpárte, debe haber hecho como piloto 
J e  tercera, sobre un dirigible de más 
Je 6.000 metros cúbicos, diez ascensio
nes como mínimo, durante las cuales 
y bajo la vigilancia del Oficial Coman
dante, deberá haber conducido por sí 
mismo el dirigible, incluso salida y 
aterrizaje, y durante todo el trayecto 
«i la duración del viaje no ha sido ma- 

I yor de cuatro horas, y  durante al „mê

nos cuatro horas si la duración ha sido 
superior.

2. Examen teórico.
Conocimiento profundo de las mate

rias que figuran en el programa para 
la obtención de la patente de tercera 
clase.

Condiciones requeridas para la obten
ción de la patente de prim era clase.

1, Pruebas prácticas.
Todo candidato a la obtención de la 

patente de primera clase debe poseer 
la de segunda clase, y haber hecho al 
menos dos meses de servicio activo co
mo piloto de segunda; debe haber he
cho por otra parte, a bordo de un di
rigible de más de 20.000 metros cúbi
cos, y como piloto de segunda clase, 
cinco ascensiones como mínimo, duran
te las cuales, y bajo la vigilancia del 
Oficial Comandante, habría de conducir 
él mismo el dirigible, salida y aterri
zaje incluidos, durante todo el trayecto 
si su duración no ha excedido de cua
tro horas, y durante al menos cuatro 
horas si ha sido superior. Cada ascen
sión ha de durar una hora al menos, 
con un mínimum de quince horas en 
total para las cinco ascensiones.

2. Examen teórico.
Igual que para la obtención de la pa

tente de segunda clase.

s e c c i ó n  v  

Patente de navegante.

1. Hay dos clases de patentes de 
navegantes.

2. Todo navegante titular de una pa
tente de primera o de segundé clase 
debe estar a bordo:

A) De todo avión destinado a un 
servicio de transporte público interna
cional, y  debiendo hacer un viaje sin 
escala: ;

1.° De día: Ya sea de más de 160 
kilómetros sobre regiones habitadas, ya 
sea de más de 160 kilómetros, y sin 
exceder de 1.000 kilómetros, sobre alta 
mar o regiones inhabitadas.

2.° De noche: De más de 25 kiló
metros sin pasar de 1.000 kilómetros.

B) De todo dirigible de menos de 
20.000 metros cúbicos para toda ascen
ción diurna o nocturna.

3. Un titular de una patente de na
vegante de primera clase debe estar 
a bordo:

A) De todo avión destinado al 
transporte público internacional y que 
haya de hacer un viaje sin escala, en el 
curso del cual haya de recorrer:

1.° De día: Más de 1.000 kilómetros 
enteramente sobre alta mar o sobre re
giones deshabitadas.

2.° De noche: Más de 1.000 kiló
metros.

B) De todo dirigible cuya cubica
ción sea superior a 20.000 metros cú
bicos para toda ascensión diurna o 
nocturna.

4. Un piloto aviador, titular de la 
patente de navegante necesaria, pue
de, aunque esté solo a bordo, llenar 
las funciones de navegante :

En caso de viajes diurnos sobre re
giones habitadas.

En caso de viajes diurnos que no ex
cedan de 1.000 kilómetros sobre alta 
mar o regiones deshabitadas.

Y en caso de viajes nocturnos si

guiendo rutas convenientem ente bali
zadas y reconocidas como tales por 
las autoridades competentes.

Un piloto de avión no puede al m is
mo tiempo llenar las funciones de na
vegante en el curso de viajes conti
nuos de más de 1.000 kilóm etros sobre 
la mar o sobre regiones deshabitadas, 
o en el curso de viajes nocturnos, con  
la excepción prevista en el punto ante
rior, más que en el caso en que se 
encuentre a bordo un segundo piloto 
que pueda, si hay lugar a ello, asegurar 
la conducción del avión. ;

Guando una aeronave deba tener a 
bordo, además del piloto, a otro miem
bro de la tripulación, y si esté m iem 
bro es titular de la patente de nave
gante necesaria, podrá llenar las fun
ciones de navegante en los casos pre
vistos en los párrafos 2 y 3 de esta 
Sección.

Nota: A los fines de los párrafos 2 
a 4 anteriormente expresados, y sola
mente de ellos, ha de entenderse qué:

a) tíña “región deshabitada” es una 
región en la que a causa de una muy 
pequeña densidad de población, y, por 
otra parte, de falta de puntos de refe
rencia naturales o  defectuosidades de 
ios mapas, las dificultades de vuelo son 
semejantes a las que se encuentran so
bre alta mar. : t ■

b) “La noche” es e l  período que 
comienza una hora después de la  pues
ta del sol y que acaba una hora antes 
de su salida.

c) Un “viaje sobre alta mar” es 
a q u el en el curso del cual una aerona
ve que siga la línea rectá puede encon
trarse a , más de 100 kilómetros. de la  
costa. i

Condiciones requeridas para la ob
tención de la paten té de navegante
de segunda clase. .

1. Pruebas prácticas . . ,
a) Debe justificar el candidato ha

ber cumplido al menos cincuenta ho
ras de vuelo com o miembro 'de la tri
pulación de una aeronave, peEsojiáí de 
conducción. 4 <' 4

b) En lo que se refiere al efiipleo de 
aparatos de señales ópticas, debe es* 
tar capacitado el aspirante:

1 (Para hacer señales semafóricas 
en su elo : Asegurar la transmisión y lá  
recepción exacta de los mensmés np 
cifrados a la velocidad, de 10 pala
bras por minuto (1).^ ’ - . V

2.° Para hacer señales luminosas 
Asegurar, en el suelo y en vuelo, la  
transmisión y la recepción exacta de 
mensajes, tanto en grupos de Códigos 
convencionales como en lenguaje usual 
o en cifras, a la velocidad de ocho pa
labras por minuto en el suelo y  de seis 
por minuto en vuelo.

2. Examen teórico.
a) Forma de la tierra, coordenadas 

geográficas y su anotación.
b) Mapas terrestres y marítimos, 

su lectura y uso; propiedades prácti
cas de las diversas proyecciones em
pleadas para la aeronáutica.

c) Magnetismo terrestre. Brújulas, 
su construcción, uso y  regulación.

d) Navegación a la estima por mé-

(1) Cada palabra o grppOi eqnim - 
lente a una palabra deberá eom préndef 
una m edia de cinco letras, c ifra s  ^ s e 
ñales* : \  “ ' : .
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dio de instrumentos destinados a eva
luar. y calcular los elementos del trián
gulo de las velocidades.

e) Navegación por medio de datos 
rad iogoniom etrías. Métodos para fijar 
la situación de una aeronave, con apli
cación de las correcciones necesarias.

f) Legislación aérea internacional; 
reglamentos para evitar las colisiones 
en el mar, y publicaciones para uso de 
los aeronautas.

g) Meteorología. Principios de las 
diversas observaciones meteorológicas. 
Organización de la publicación de da
tos meteorológicos para la aeronáuti
ca. Principios de Jas previsiones 
atmosféricas; establecimiento y lectu
ra de las cartas sinópticas.

h) Señales ópticas:
I.* Métodos semafórico y lumino

so: conocimiento profundo de la ma
nera de entrar en comunicación y de 
transm itir y recibir los mensajes por 
medio de estos dos métodos.

. 2,° Código Internacional. Banderas 
(denominaciones y , colores). Lectura 
de las señales efectuadas c o n  ban
deras.

B ,^C ondiciones requeridas para la ob
tención de la patente ele navegante 
de segunda clase.
i .  Pruebas prácticas.
Debe justificar el candidato que ha 

llenado, al menos, doscientas horas de 
vuelo como miembro del personal de 
conducción de una aeronave, cien de 
las cuales como navegante y quince 
durante la noche.

. ,2. Exam en teórico.
a) Forma de la tierra. Evaluacio

nes matemáticas de los diversos ele- 
nientps de cálculo de ru ta y distancia.

b) Mapas terrestres y marítimos. 
Principios de construcción de las pro
yecciones empleadas corrientemente 
en aeronáutica.

c) Mareas. Teoría elemental y pre
visión con ayuda de los anuarios de 
jnareás.

d) Navegación astronómica. P rác
tica de los diferentes métodos para 
fijar la situación de una aeronave; em
pleo y forma de llevar las tablas, dia
gramas ¡ó instrumentos empleados pa
ra  resolver los problemas de fijación 
de situación. Conocimiento de los 
cálculos matemáticos necesarios.

e) Meteorología. Conocimiento1 más 
profundo de las cuestiones detalladas 
en  el programa para Obtención de la 
patente elemental.

(Un párrafo suprimido.)
SECCIÓN VI

Certificados m édicos. Condiciones mé
dicas in ternad  o nales de aptitud fí- 
sica pecra la navegación aérea.

" A. Pilotos de aviones de turismo . 
i* Para obtener una licencia como

piloto aviador de turismo, deberá p re
sentarse todo candidato a sufrir un 
examen ante los Médicos especialmen
te designados a este efecto por el Es
tado contratante que expida la licen
cia.

2. Este examen médico girará so
bre las siguienttes condiciones de ap
titud física y m ental:

a) Antecedentes ¡hereditarios y per
sonales y, en particular, equilibrio del 
sistema nervioso. Tales datos inform a
tivos serán objeto de una declaración 
del candidato, firmada por él y reco
nocida como suficiente por el Médico 
examinador.

b) Los candidatos al título de pi
lotos aviadores de turismo no podrán 
solicitar la obtención de una licencia 
antes de la edad de diecisiete años.

c) Examen quirúrgico general. El 
candidato no debe sufrir ninguna he
rida o lesión, ni haber sufrido n in 
guna operación, ni presentar ningu
na anomalía congénita o adquirida 
que pueda ser obstáculo a la seguri
dad de maniobra de una aeronave en 
las condiciones ordinarias.

El reconocimiento del abdomen y 
visceras abdominales, particularm ente 
de las regiones vesiculares, del píloro, 
duodeno y apéndice cuando revele al
guna tumefacción o dolor localizado 
será completada por un examen ra- 
dioscópico y radiográfico.

Toda intervención quirúrgica sobre 
las vías biliares o el tubo digestivo, 
con excepción del apéndice, que en
trañe una extirpación total o parcial o 
una derivación de alguno de estos ór
ganos; toda lesión anatómica de una 
parte cualquiera del tubo digestivo en 
sus tejidos interiores, cualquier estre
chez en el mismo, existencia de cálcu
los y cuerpos extraños, cualquier le
sión en el peritoneo, alguno de estos 
defectos comprobados por el examen 
clínico o de laboratorio, serán eiimi- 
natorios, a menos que dos años des
pués de sufrida una operación qui
rúrgica no parezcan sus consecuen
cias capaces de determ inar una inca
pacidad súbita en vuelo. Podrá ser 
hecha excepción para aquellas con
tracciones espasmódicas no acompaña
das de otras alteraciones, y para las 
ptosis compensadas p o r  una buena 
musculatura abdominal.

Las afecciones al hígado (compren
didas las de las vías biliares) y el 
páncreas serán comprobadas, en los 
casos en que se estime necesario, por 
los exámenes de laboratorio, particu
larmente por la radiografía, así como 
por un análisis de la sangre y ori
na, y no serán eliminatorias más que 
en aquellos casos en que correspon
dan a la existencia de un cálculo, de 
un tumor o de una lesión que entra
ñe un defectuoso y permanente fun
cionamiento de estos órganos.

d) Examen médico general. El 
candidato no debe sufrir ninguna en
fermedad o afección que pueda de im
proviso impedirle la conducción de 
una aeronave. Debe poseer corazón, 
pulmones y sistema nervioso capaces 
de soportar los efectos de la altura; 
debe estar exento de afecciones re
nales y no presentar ningún signo clí
nico de sífilis (1), ni sufrir lesión car
díaca.

e) Examen de los ojos. El candida
to deberá presentar, con cristales co
rrectores, si es preciso, una agudeza 
visual igual, al menos, al 80 por 100 
de la normal (2) pára cada ojo, toma
do por separado, o el 90 por 100 para 
uno y el 70 por 100 para él otro, mi
diendo la agudeza visual por medio 
de los caracteres de im prenta co
rrientes fuertemente iluminados, pero 
en tal forma, que la luz no deslumbre 
los ojos del sujeto examinado. La vi
sión binocular, movilidad ocular, cam
po visual de cada ojo y percepción 
de colores, deben ser normales.

f) Examen de oído. El oído me
dio debe ser normal. El candidato de
be poseer una agudeza auditiva corres
pondiente, al menos, a la percepción 
de una voz susurrada a un metro. El 
aparato vestibular debe estar sano y 
no hiperexcitado. Debe ser igual por 
los dos lados.

g) Examen de la nariz, garganta 
y boca. El candidato debe tener una 
perm eabilidad tubular total por los 
dos lados.

3. Cada uno de los Estados contra
tantes debe fijar provisionalmente por 
sí sus propios métodos de examen, 
hasta el momento en que los detalles 
y las condiciones mínimas de las 
pruebas a emplear sean fijadas por 
una decisión de la Comisión Interna
cional de Navegación Aérea, adopta
da por la mayoría, según se prevé en 
el artículo 34, para toda modificación 
de las disposiciones de los anejos. Es
tos detalles y condiciones mínimas po
drán ser modificados por la Comisión 
Internacional de Navegación Aérea, 
con la misma mayoría de votos.

4. El candidato que haya llenado 
satisfactoriamente las c o n d i c i o n e s  
enunciadas más arriba recibirá un 
certificado médico favorable que de
berá ser presentado para obtener la\ 
licencia. Este certificado médico de-, 
berá, en lo posible, adaptarse al si
guiente modelo:

(1) Véase, a título de indicación, 
la nota complementaria del párrafo 
3 e) de la parte B.

(2) La agudeza visual igual á 100 
(normal) corresponde a un ángulo de; 
cinco minutos.
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V ' CERTIFICADO MEDICO
¿ — — -i' Válido hasta.el..... ................ ...........

El que suscribe, Dr.  ........ ...................... ...... cerunco que el Sr. D.  ....................................       (1)„
nacido en  ......  el    , domiciliado en . . .................................................V ........... ha sufrido las
pruebas del examen de aptitud física y que ha sido reconocido como ............ .......... (2) para llenar las
funciones de piloto de avión de turismo.

En      a .............................

í (Firma.) * ' : •

V (D Apellidos, nombre y sexo. ,
(2) Apto, inepto o inepto provisionalmente.

•'5. Podrán, sin embargo, admitirse, 
cuándo nó sean esenciales, ciertas ate
nuaciones a lás condiciones fijadas en 
el párrafo 2 anterior, cuando el candi
dato haya sido admitido precedente
mente en la aviación después de un 
examen médico sufrido ante una auto
ridad competente de uno de los Es
tados contratantes.

B. Personal de conducción de aero
naves más pesadas que el aire {o áero- 
dinos) destinadas a los transportes pú- 
blifios o al trabajo aéreo.
; L Para obtener una licencia, sea 

cómo piloto, oficial navegante o me
cánico, sea como miembro del perso
nal de conducción de una aeronave 
más pesada que el aire (aerodino) em
pleada en el transponte público o en 
los trabajos aéreos, deberán todos, los 
candidatos presentarse a reconoci
miento médico ante los facultativos 
especialmente designados a este efec
to* por el Estado contratante que ex
pida la licencia.

2. El candidato, antes de presentar
se al reconocimiento médico menciona
da en el párrafo anterior, deberá ha
ber sufrido con éxito un examen mé
dico preliminar en el curso del cual 
deberá haber llenado las condiciones 
mínimas de aptitud física indicadas a 
continuación.

Este examen será efectuado, ya sea 
ante los Médicos indicados en el pá
rrafo 1.°, ya ante otro Médico cualquie
ra, a elección del Estado que expida la 
licencia.

El candidato deberá tener el comple
to uso de sus cuatro miembros, no es
tar privado del uso completo de un 
ojo, no sufrir ninguna afección médica 
o- quirúrgica,. aguda o crónica o en. 
evolución; no deberá presentar ningu
na mutilación ni herida que entrañe un 
giFádp de; incapacidad funcional que 
pueda constituir un obstáculo para la 
seguridad de la maniobra de una aero
nave en cualquiera altura y aun en 
caso de vuelo prolongado y difícil; no 
padecer ninguna hernia ni ninguna le
sión sensorial aparente, ni estar noto
riamente sujeto a ninguna manifesta
ción morbosa, nerviosa o psíquica.

3. L o s  reconocimientos médicos, 
tanto el de selección inicial como el 
de comprobación de la aptitud perso
nal, previstos en el párrafo 1.°, se re
ferirán a las siguientes condiciones de 
aptitud física y mental:

a) El candidato será interrogado

en el primer examen sobre sus ante
cedentes hereditarios y personales.

b) Examen del sistema nervioso. 
Durante este primer reconocimiento, el 
examen del sistema nervioso del candi
dato comprenderá un interrogatorio 
muy minucioso sobre sus antecedentes 
hereditarios familiares y personales. 
Los datos obtenidos serán Objeto de 
una declaración escrita y firmada por 
el candidato y acompañada, a ser po
sible, por una certificación relativa, 
sobre todo a las pérdidas de conoci
miento, ausencias y convu siories de to
da clase; esta certificación, expedida 
por él Médico habitual del candidato 
o por una persona digna de fe que co
nozca a éste de mucho tiempo. Esta 
declaración y esta certificación deberán 
ser reconocidas como suficientes por 
el Médico examinador.

El candidato no deberá presentar 
ningún trastorno mental o trófico, ni 
temblor patológico, ni indicios que ha
gan presumir una epilepsia latente. La 
movilidadj sensibilidad, reflejos en los 
tendones cutáneos y de la pupila, coor
dinación de movimientos y funciones 
cerebrales, deberán ser normales; po
drá hacerse excepción de aquellas per
turbaciones periféricas localizadas de
bidas a la sección accidental de una 
rama nerviosa.

Las fracturas que hayan interesado 
la pared interna de la caja del cráneo, 
aun sin trastornos aparentes, supon
drán una incapacidad provisional de 
dos años a partir de la época de la 
fractura.

Toda presunción de existencia de sí
filis nerviosa será eliminatoria, a me
nos que esta presunción, después de un 
análisis de la sangre y del líquido cé- 
falorraquídeo; hechos con el consenti
miento del candidato, sea recom cida 
como infundada.

c) Los pilotos y los Oficiales nave
gantes agregados a u n servicio d e 
transpórte público no podrán entrar 
en funciones ni antes de los diecinue
ve años ni después de los cuarenta y 
cinco.

d) Reconocimiento quirúrgico gene
ral. El candidato no debe sufrir nin
guna herida ni lesión, ni haber sufrido 
ninguna operación, ni presentar nin
guna anomalía congénita o adquirida 
que pueda ser obstáculo a la seguridad 
de maniobra de una aeronave, a cual
quier altura que sea, y aun en caso de 
vuelo prolongado o difícil.

El reconocimiento del abdomen y de 
las visceras abdominales, particular

mente de las regiones del píloro, ve
siculares, del duodeno y del apéndice, 
no deberá mostrar ninguna tumefac
ción ni dolor localizado, que en caso 
necesario se completará con un exa
men radioscópico y  radiográfico.

Toda intervención quirúrgica sobre 
las vías biliares o el tubo digestivo, con 
excepción del apéndice, que entráñe 
una extirpación total o parcial, o una 
derivación de alguno de estos órganos; 
toda lesión anatómica de una parte 
cualquiera del tubo digestivo en sus 
tejidos interiores, cualquier estrechez 
en el mismo, existencias de cálculos y  
cuerpos extraños, cualquier lesión en 
el peritoneo; alguno de estos defectos 
comprobado por el examen clínico o de 
laboratorio será eliminatorio. Podrá 
ser hecha excepción para aquellas con
tracciones esp a sinódicas no acompaña
das de otras alteraciones y para las 
ptosis compensadas por una buena 
musculatura abdominal. >

Las afecciones del hígado (compren
didas las vías biliares) y del páncreas 
serán comprobadas, en los casos en 
que se estime necesario, por los exá« 
menes de laboratorio, particularmen
te por la radiografía, así como por un 
análisis de la sangre y la orina, y no 
serán eliminatorias más que en* aque
llos casos en que correspondan a la 
existencia de un cálculo, de un tumor 
o de una lesión que entrañe un función 
namiento defectuoso permanente de 
esos órganos.

d) Examen médico general. El can< 
di dato no debe sufrir ninguna enfer
medad o afección que pueda de im- 
proviso impedirle la conducción de 
una aeronave. Debe poseer fuerza ¡mus* 
cular suficiente para maniobrar los 
tipos de aeronaves que haya de pilo
tar o los aparatos de que se haya de 
servir.

No debe sufrir ningún aneurisma de 
los grandes vasos arteriales, ni lesión, 
cardíaca, aun cuando esté bien com
pensada. El corazón debe ser comple
tamente normal, así como su funciona
miento, y solamente la arritmia respi
ratoria, la taquicardia emotiva o pro
ducida por el esfuerzo y la bradicar- 
dia total, no acompañada de disocia-* 
ción auricoventricular, serán toleradas*

El candidato no debe sufrir ningu* 
na afección aguda al pulmón, ni pre
sentar ninguna lesión cicatricial de los 
pulmones No deberá padecer tubercu
losis que pueda ser revelada por los" 
procedimientos clínicos habituales, ñi 
adenopatía tráqueo-bronquial, ni eñ« 
fisema pulmonar, aun leve. Sin embaí4-
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jgo y a los efectos de la conservación 
de aptitud del personal a que se refie
re el párrafo 1.°, sólo será eliminatoria 
el enfisema pulmonar cuando la capa
cidad pulmonar sea inferior a 3 1/2 li
tros, en reposo, después de una espi
ración y una inspiración forzadas, o 
cuando la duración de la suspensión 
respiratoria sea, en reposo, inferior a 
cincuenta segundos o solamente a cua
renta si el candidato es de talla infe
rior a un metro sesenta y cinco cen
tímetros o si pertenece al sexo feme
nino. Además, en cada examen se in
cluirá una ficha de radioscopia para 
aquellos casos clínicos inciertos.

El candidato no debe presentar nin
gún signo de afección orgánica de los 
riñones, y éstos deben ser indoloros 
a la palpación y de un volumen nor
mal. La ptosis renal será eliminatoria; 
sin embargo, en lo que se refiere a 
mantenimiento de la aptitud, esta re
gla no tendrá efecto si la ptosis renal 
no lleva consigo perturbaciones fun
cionales. La orina no debe contener 
ningún elemento patológico. Las afec
ciones de las vías urinarias y órganos 
genitales, incluso la blenorragia, po
drán ser causa de incapacidad tempo
ral o definitiva; podrá hacerse una ex
cepción en lo que se refiere al mante
nimiento de la aptitud en caso de or- 
qui-epidimitis tuberculosa benigna y 
localizada.

Los candidatos del sexo femenino 
hábrán de presentar un útero y demás 
óiganos anejos normales. En los ca
sos en que haya tenido lugar una in
tervención quirúrgica, serán conside
rados individualmente. Toda presun
ción de existencia de embarazo será 
causa de eliminación. Después de un 
parto o un aborto no podrá la titular 
de una licencia reanudar su servicio 
aéreo antes de haber sufrido un nue- 
yo examen médico.

El candidato no habrá de presen
tar ningún signo clínico de sífilis (1).

(1) 1. A la vista de una manifes
tación sifilítica cutánea cualquiera, el 
Médico examinador deberá declarar 
inepto al candidato por una duración 
de tres a seis meses.

La disentería será considerada co
mo una infección aguda; sin embargo, 
la presunción de infección disentéri
ca será causa de eliminación, a menos 
que el Médico examinador no estime 
que los fenómenos clínicos han des
aparecido.

f) Examen de los ojos, fel candida
to debe poseer un grado de agudeza 
visual compatible con las necesidades 
de sus funciones. La visión binocular, 
la movilidad ocular, el campo visual 
de cada ojo y la percepción de los co
lores ,deben ser normales.

Todo piloto deberá presentar, sin 
lentes correctores, una agudeza visual 
igual a un 80 por 100, por lo menos, 
de la normal (1) para cada ojo toma-

2>. La existencia de la sífilis será 
controlada al menos por dos métodos 
de serodiagnóstico, como la recomien
da la Sociedad de las Naciones. (Rap- 
port de la II Conferencia de laborato
rio sobre el serodiagnóstico de la sífi
lis, Copenhague, 21 de Mayo a 4 de 
Junio de 1928, pág. 12, párrafo 2.°)

3. Al terminar el período de inep
titud, el sujeto examinado, al presen
tarse a los Médicos, habrá de probar 
que ha seguido un tratamiento sufi
ciente.

4. Si el examen de sangre da en
tonces un resultado negativo, el sujeto 
examinado podrá ser admitido o re
integrado por períodos iguales o infe
riores a los normales.

5. Si se produjera una nueva ma
nifestación clínica después de haber 
reanudado el servicio, será nuevamen
te el examinado declarado inepto por 
un período de tres a seis meses.

6. Para todos los accidentes visce
rales o nerviosos que- muestren una 
infección más profunda y antigua, ha
brá de decretarse la ineptitud defini
tiva, a menos que, después .de análisis 
de sangre y líquido céfalorraquídeo, 
efectuado a petición del interesado, 
estime el Médico eliminador que aquél 
puede ser admitido o mantenido en 
servicio.

(1) La agudeza visual igual a 100 
(normal) coresponde a un ángulo de 
cinco minutos.

do por separado, o el 90 por 100 para 
un ojo y el 70 por 100 para el otro; 
la agudeza visual se medirá por medio 
de los tipos de imprenta estandardi
zados,- fuertemente iluminados, perp 
en forma tal que la luz no deslumbre 
la vista del sujeto examinado.

Todo navegante presentará la misma 
agudeza visual, pero, si es preciso, con 
el empleo de cristales correctores.

g) Examen del oído. El oído medio 
debe ser normal. El candidato debe 
poseer una agudeza auditiva corres
pondiente, al menos a la percepción 
normal de los diapasones
“ do” (O — 64 vibraciones por segundo, 
“ do” (2) — 256 ídem id.
“ do” (3) — 4096 ídem id.
estando las ramas del diapasón per
pendicularmente al suelo, a un centí
metro del conducto auditivo. El apa
rato vestibular debe estar intacto y no 
hipersensible; ha de ser igual en los 
dos lados.

h) Examen de la nariz, de la gar
ganta y de la b oca. El candi dato debe 
gozar de una permeabilidad nasal y 
tubular totales, por los dos lados, y 
no padecer ninguna afección grave, 
aguda o crónica, de la cavidad bucal 
o de las vías respiratorias superiores.

4. Gada uno de los Estados contra
tantes fijará provisionalmente sus pro
pios métodos de examen, hasta que la 
Comisión Internacional de Navegación 
Aérea establezca por una decisión los 
detalles y condiciones mínimas de las 
pruebas a emplear; la decisión citada 
habrá de ser adoptada por mayoría 
de votos, según se prevé en el artícu
lo 34 del Convenio para toda modifi
cación de las disposiciones de los ane
jos. Estos detalles y condiciones míni
mas podrán ser modificados por la 
Comisión Internacional de Navega
ción Aérea por la misma mayoría dé 
votos.

5. El candidato que haya llenado 
las condiciones antes enunciadas/re
cibirá un certificado médico favorable, 
que habrá de mostrar para obtener la 
licencia, y que deberá ajustarse, en lo 
posible, al siguiente modelo:

Válido hasta el ......... ....................................

C E R T I F I C A D O  M E D I C O

, El que suscribe, Doctor ................................    certifico que el Sr.     (1), nacido
en  .......       el..............      ha sufrido las pruebas del examen de aptitud física y que lia sido re
conocido como  ......    (2), para servir en el personal de conducción, en calidad de (3),

, En    a    de.. ...............

(Fima.)

(1) Apellidos y nombre.
)(2) Apto, inepto o provisionalmente inepto.

\  Í3)í Indicación del empleo a llenar entre el personal de conducción.
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6. Con objeto de permitir la com
probación de la persistencia de su 
aptitud para la navegación aérea, todo 
miembro del personal de a bordo a 
que se refiere el párrafo 1, titular de 
una licencia, será examinado periódi
camente, al menos cada seis meses, si 
pertenece al sexo masculino, y cada 
cuatro si pertenece al femenino (1), 
por los Médicos especialmente desig
nados por el Estado contratante que 
expida la licencia, juntando al expe
diente las conclusiones de cada exa
men.

Sin embargo, cuando un miembro 
del personal a que se refiere el párrafo 
1 se encontrara en servicio en una 
región alejada de los centros oficia
les de exámenes médicos, al rec/mo- 
cimiento periódico que debería nor
malmente sufrir de acuerdo con lo 
previsto anteriormente, podrá ser di/ 
ferido, a título excepcional, dos ve
ces, por dos períodos consecutivos de 
tres meses cada uno, siempre que el 
interesado obtenga cada vez un cer
tificado médico favorable después de 
haber sido examinado por un Médico 
que desempeñe cargo público o que 
sea, simplemente, diplomado por el 
Estado (2).

En caso de enfermedad o de acci
dente, la aptitud para la navegación 
aérea de todo miembro del personal 
a que se refiere el párrafo 1 debe ser 
ruchamente reconocida. Las fechas y 
los resultados de estos exámenes com
plementarios serán mencionados en la 
licencia de la persona examinada.

7. Los éxamenes médicos para la 
comprobación de la persistencia ele 
la aptitud del personaba que se refie
re el párrafo 1 serán los mismos que 
para la selección inicial, pudiendo ad
mitirse, sin embargo, ciertas atenua
ciones de las condiciones definidas en 
el párrafo 3 de esta Sección, cuando 
no sean esenciales.

Además, en el caso en que el can
didato haya sido admitido anterior
mente en la Aviación después de un 
reconocimiento médico sufrido ante 
una Autoridad competente de uno de 
los, Estados contratantes, el examen 
medico previsto para la selección 
inicial de este personal ppdrá efec
tuarse en las mismas rondici>n?s que 
los exámenes complementarios a que 
se refiere el principio del párrafo.

ANEJO F
Mapas aeronáuticos internacionales y 
señales terrestres para marcar la 

ruta. (3)

Los mapas aeronáuticos internacio
nales y las señales terrestres serán es
tablecidos de acuerdo con las siguien
tes reglas generales:

s e c c i ó n  i  
Mapas.

1. Se crearn dos tipos de mapas 
aeronáuticos, designados, respectiva
mente, en los siguientes párrafos bajo

(1) Resolución núm. 458 (B . 0 . nú
mero 15, pág. 30).

(2) Resolución núm. 390 (B. O. 13, 
Pág. 46).

(3) Actualmente se estudia una 
nueva redacción de este anejo.

los nombres de “mapas generales” y 
“mapa normal”.

2. Los mapas generales, como tam
bién el mapa normal, serán en princi
pio construidos siguiendo las reglas 
adoptadas por las Conferencias inter
nacionales oficiales celebradas en Lon
dres en 1909 y en París en 1913 para 
el establecimiento del “mapa mundi”,1 : 1 .000.000 (1) .Nota. Extracto de las resoluciones 
adoptadas por las Conferencias de 
Londres y de París.

Las hojas del mapa mundi, escala 
1:1.000.000, comprenden uniforme
mente seis grados de longitud y cua
tro de latitud cada una. La cuadrícula 
está formada por meridianos trazados 
de seis en seis grados a partir del me
ridiano de Greenwich y por paralelos 
trazados de cuatro en cuatro a partir 
del Ecuador.

Los 60 sectores meridianos, de seis 
en seis grados de ancho, están nume
rados de uno a 60 a partir del antime
ridiano de Greenwich y hacia el Este.

Al Norte y al Sur del Ecuador, y 
hasta los 88 grados de latitud, las 22 
zonas paralelas sucesivas de cuatro 
grados de altura se donan por las 22 
letras, de A a V.

Los dos casquetes polares, de dos 
grados de radio, están marcados por 
la letra Z.

Para el hemisferio Norte, cada hoja 
de la carta lleva un signo distintivo 
formado con la letra N, seguida de la 
letra de la zona y del número del sec
tor que abarca la hoja en cuestión. 
Ejemplo: N, K.-12.

Para el hemisferio Sur, la letra in i
cial N se reemplaza por la letra S, 
Ejemplo: S. L.-28.

3. Las longitudes, distancias, alti
tudes y profundidad se expresarán en 
metros. Sin embargo, cada país tendrá 
el derecho de hacer constar, además, 
los mismos elementos expresados en 
unidades nacionales de medida.

4. Los colores y signos convencio
nales, así como los acuerdos tomados 
para la publicación del mapa mundi 
1:1.000.000, deben ser empleados, en 
lo posible, para las cartas aeronáuti
cas internacionales.

5. Para los “mapas generales” se 
empleara la proyección “Mercator”, 
representando el grado de longitud 
por tres centímetros. Los meridianos 
que limiten las hojas se contarán des
de Greenwich y los paralelos desde el 
Ecuador. Los meridianos y los para
lelos serán marcados con trazos finos 
de grado en grado; los que forman los 
límites de las hojas que constituyen el 
mapa serán más marcados. La desig
nación de las hojas será la misma em
pleada en el mapa 1 : 1.000.000. Una 
imbricación de un grado de latitud y 
dos de longitud será prevista en las, 
hojas adyacentes (2).

6. Cada una de las hojas de los ma
pas generales (Mercator) llevará, en

(1) Una Oficina central de la Carta 
general aeronáutica internacional ha 
sido instituida por la resolución nú
mero 97 (B . O. núm. 4, pág. 21) de la 
Ciña, en vigor a partir del 30 de Julio 
de 1923.

(2) Un cuadro de unión de las ho
jas del mapa y un sistema de designa
ción de las hojas han sido adoptados

francés, el título “Caríe générale aéro- 
nautique internationale”. (Véase la ta
bla 1 adjunta) (1), y por debajo, el 
mismo título en la lengua nacional del 
país que edita la hoja. Será designada 
por un nombre geográfico apropiado, 
y por las nuevas coordenadas (descri
tas en el párrafo 10) del ángulo 80 de 
la hoja, no incluido la superposición 
de cada hoja.

Cada hoja contendrá, por lo menos, 
los datos mencionados a continuación: 
Fisonomía general de terreno, repre
sentada por un sistema de colores 
hipsométricos y de signos conven
cionales; nombres geográficos; esta
ciones de Radiotelegrafía; faros aé
reos y marítimos con su potencia lu
minosa expresada en bujías, el color y 
la frecuencia con que lanzan sus des
tellos; fronteras nacionales; z o n a s  
prohibidas; líneas de igual declinación 
magnética; en el borde una escala gra
duada en minutos; latitud y distancia 
al Polo Sur; longitudes antiguas y re
cientes (véase párrafo 10), con los nú
meros en el margen de los sectores co
rrespondientes y las letras de las zo
nas del mapa mundial 1 :1.000.000; la 
escala númérica a la latitud media de 
la hoja; las escalas graduadas en ki
lómetros y en unidades nacionales del 
país editor de la hoja; un cuadro de 
conjunto que indique ocho hojas adya
centes, con sus nombres y números 
abreviados (véase párrafo 10); con la 
escala y las particiones de las hojas 
normales correspondientes; una clave 
indicadora de las fronteras y los nom
bres de los países comprendidos en la 
hoja, así como los nombres de los ma
res, distritos, etc.; una escala de los co
lores hipsométricos; una lista de las 
rutas aéreas, con sus puntos caracte
rísticos; la explicación de los signos 
convencionales en francés o en inglés y 
en la lengua del país editor de la hoja 
(1) ; la proyección de acuerdo con la 

cual ha sido establecido el mapa; el nom
bre del establecimiento que ha editado 
el mapa, con la fecha de su publicacióos 
y de las sucesivas ediciones; una lista 
de las principales referencias que hah 
servido para la construcción del mapa; 
el precio oficial.

7. La escala de la carta normal ae
ronáutica internacional es de 1 : 200.000. 
Cada hoja comprenderá un grado' de 
longitud y un grado de latitud. Sin em
bargo, los Estados que tengan actual
mente un mapa con una escala próxi
ma a la de 1 :200.000 y cuyo formato 
sea poco diferente del previsto, podrán 
utilizarlo, a condición, sin embargo, y 
con objeto de llegar a la unificación 
de los signos a emplear, de seguir en 
lo posible los signos convencionales de 
la tabla 1 (1), conformándose obliga
toriamente a los signos de informacio
nes aeronáuticas.

Nota.— Para los países de escasa po
blación la escala utilizada podrá ser, 
según los casos, de 1 :500.000 y hasta 
de 1 : 1.000.000.)

(Un párrafo suprimido.)

por la resolución núm, 205 (B . O. nú
mero 7, pág. 42) de la Ciña, ejecuto
ria en lo que a los Estados contratan
tes se refiere con el mismo título que 
los anejos al Convenio y en vigor a 
partir del 28 de Junio de 1925.

(1) Esta tabla se inserta al final del 
Boletín  Oficial número 6,
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8. Cada una de las hojas del mapa normal aeronáutico llevará en francés el título: “Carte nórmale aéronautique internationale” (véase la tabla 2 adjunta (1), y debajo la traducción de este título en la lengua del país editor. Cada hoja será designada por un nombre apropiado de localidad, y cuando la serie esté constituida por hojas de un grado, por las nuevas coordenadas (descritas en el párrafo 10) del ángulo SO. de la hoja.(Dos apartados suprimidos.)9. Cada una de las hojas del mapa normal llevará los siguientes datos, que sean conocidos en este aspecto:a) En el interior del cuadro: La cuadrícula de 20 en 20° de los meridianos y los paralelos; las carreteras; los ferrocarriles de todas clases; ciudades y poblaciones, con su contorno y trazado de las principales vías públicas que lo atraviesan; las aldeas, con las mismas indicaciones, si es posible; si no, marcadas por un círculo lleno; los principales trazos del sistema hidrográfico superficial; las regiones forestales y toda otra superficie de terreno impropia para el aterrizaje; los aeródromos y las estaciones de hidroaviones, con indicación de las facilidades permanentes de garaje, aprovisionamiento, etc,; los terrenos de socorro; las señales terrestres aeronáuticas; los faros aéreos y marítimos, con su potencia luminosa en bujías, color y frecuencia de los destellos; las estaciones de Radiotelegrafía; las estaciones meteorológicas; las líneas aéreas de transporte de energía eléctrica; los objetos interesantes; las fronteras nacionales, con los pasos aduaneros previstos en el anejo H, párrafo 2; las zonas prohibidas; las principales rutas aéreas; los nombres de los principales lagos y lagunas; villas y poblaciones; el relieve del suelo, reproducido por medio del sombreado; las alturas se expresarán en centenares de metros, aproximando a la centena inmediata superior la cifra que indique la altura; el punto culminante se representará por un punto colocado después de la cifra que exprese los millares de metros (ejemplo: 3.5). Caso de que la altura indicada sea inferior a 1.000 metros, no se colocará cero a la izquierda del punto (ejemplo; .3).
(1) Resolución núm. 251 (B . O. 9, página 19),

B) En el margen una escala graduada en minutos; las latitudes y las distancias al Polo Sur; las longitudes antiguas y modernas (Véase párrafo 10).
C) Fuera del cuadro: El nombre de la localidad escogida para designar la hoja y los números abreviados cuando se empleen; la escala de distancias graduada en kilómetros y en unidades de medida nacionales del país editor; la explicación de los signos convencionales en francés o inglés y en la lengua del país editor de la hoja (1) ; diagramas que expresen la declinación magnética y su variación anual; un cuadro de conjunto que indique las hojas adyacentes por sus 

nombres y números abreviados, caso de que se empleen éstos; una clave que indique las fronteras y los nombres de los países y mares representados parcialmente en el cuadro de conjunto; la proyección según la cual ha sido construida la hoja; el nombre del organismo editor y la fecha de su publicación; una lista de las principales fuentes de información que han servido para su confección; el precio oficial.
10. Además de la anotación habitual de latitudes y longitudes, las hojas de las cartas aeronáuticas generales y normales llevarán, encuadradas en rectángulos, nuevas coordenadas geográficas, a saber: de una parte, la distancia angular al Polo Sur, tomado como origen y creciente de 0o a 180° al Polo Norte, y, por otra parte, la nueva longitud, referida al antimeri

diano de Greenwich, tomado como origen y contada de 0o a 360° marchando hacia el Este. Pára designar las hojas por las nuevas coordenadas, se tomarán las coordenadas del ángulo S. O. de la hoja, escribiendo siempre en primer lugar la distancia polar y haciendo figurar en caracteres más gruesos el número de unidades de grados de las dos coordenadas.
Ejemplos: La hoja limitada al S.por el paralelo de 49° N, (correspondiente a 139° de distancia al Polo Sur) y al O. por el meridiano de 2o E. (correspondiente a 182° de la nueva longi- 139-182. Análogamente, la hoja limi- tud) será expresada por la notación
(1) Resolución número 251 (B. O, 9 pág. 19), .

tada al S. por el paralelo de 36° Sur (correspondiente a una distancia polar austral de 54°) y al Oeste por el meridiano de 7o O. (o sea 173° de la nueva longitud) será designada 54-173.11. La disposición general de las hojas del Mapa general y del Mapa normal, títulos, anotaciones marginales, diagramas y leyendas, habrán de adaptarse a los modelos anejos (Tablas 1 y 2) (1).12. Se publicará, en primer lugar, los Mapas generales y las hojas del Mapa normal, así como las guías que se refieran a las rutas aéreas eventualmente fijadas por acuerdos internacionales.Nota .—Teniendo en cuenta las confusiones y los errores a que puede inducir el empleo de los procedimientos topográficos habituales para la construcción de los mapas aeronáuticos, se recomienda muy particularmente recoger, por medio de reconocimientos aéreos efectuados a lo largo de las rutas más importantes, todos los datos indispensables referentes a los accidentes del terreno que hayan de figurar en los mapas, con objeto de satisfacer las necesidades de los pilotos.
SECCIÓN II

Sistema universal de señales terrestres para la aeronáutica.
Las señales aeronáuticas se establecerán sobre el suelo y los techos de los edificios; deberán contener una referencia numérica y gráfica relacionada con la de las hojas del mapa normal aeronáutico internacional. A este efecto cada una de estas señales o balizas mostrará (véase el croquis a continuación :a) El número abreviado de la hoja en que se encuentra.
b) Un semi-rectángulo, cuyos lados más estrechos están orientados Norte- Sur, abierto hacia el Norte si la baliza se encuentra en la mitad Sur, o hacia el Sur si se encuentra en la mitad Norte.c) Un grueso punto que indique la posición aproximada de la señal terrestre en la semi-hoja correspondiente.

■■ , ■■■ n i ■ i

(1) Estas tablas se insertan al final del B . O. núm. 6.
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Grueso del txazo de ia8 cifras: 0,70 m.
Grueso dei Semi-rectángulo: 1.— m.

Seña] terrestre situada en la mitad interior de la hoja, 92. (Los lados estrechos del cuadro
están orientados de Norte-Sur)

4 H 3
Señal situada en la mitad superior de la hoja, 43.

Las dos cifras que componen el nú
mero abreviado d e ’ la hoja deben ser 
colocadas, sea a los lados, sea enci
ma y debajo, pero nunca dentro del 
semi-rectángulo.

Cuando varias señales estén situadas 
lo bastante cerca una de otra para 
poder prestarse a confusiones, se po
drá emplear, para distinguirlas, en lu
gar de un punto redondo, un punto 
cuadrado, triangular o en forma de* 
estrella.

El cuadro rectangular y las cifras 
deberán tener, al menos, las dimensio
nes indicadas en el croquis anterior.

2. Se recomienda muy particular
mente disponer señales terrestres aero
náuticas a lo largo de las rutas aéreas 
internacionales.

Nota.— Las medidas útiles a tomar 
para el alumbrado nocturno de las se
ñales serán fijadas ulteriormente por 
la C. I. N. A., después de realizar las 
experiencias necesarias (1).

3. Además de las señales antes de
finidas, se inscribirá en el suelo el 
nombre de los aeródromos abiertos al 
servicio público, con letras (caracte
res romanos) blancas de las siguientes 
dimensiones:
Largo de cada letra  6,00 metros.
Ancho ídem id .................  4,80 —
Espacio entre cada letra 

y después de fin de
Palabra  ....... ........ 4,80 —
Grueso del trazo . 0,90 —

4. Para los hidroaeródromos abier
tos al servicio público, caso de que 
sea imposible aplicar las estipulacio-

#(1) Resolución núm. 99. (B. 0., 4, 
Pagina 22.)/

nes del párrafo 3 anterior, sus nom
bres serán inscritos en letras (carac
teres romanos) de color blanco y tan 
visibles como lo permitan las circuns
tancias.

Apéndice.

1. Proyecciones y escalas.

A) Mapas generales. Entre los 68° 
de latitud Norte y los 68 de latitud Sur 
se hará uso de la proyección Merca- 
tor para la construcción de los “ma
pas generales” , representado cada gra
do de longitud por tres centímetros.

B) Mapa normal. En lo que se re- 
refie al mapa normal no se prescribe 
como obligatoria ninguna de las pro
yecciones conocidas.

C) Mapas de ruta. En lo que se re
fiere a las regiones para las cuales no 
se hayan establecido hojas del Mapa 
general (por ejemplo: las rutas trans
oceánicas, etc.), se construirán Mapas 
de ruta a una escala apropiada utili
zando la proyección Mercator.

2. Superficies comprendidas en las 
hojas del Mapa general aeronáutico in
ternacional.

A) Entre los 60° de latitud Norte 
y los 60 de latitud Sur, cada hoja del 
Mapa comprenderá una superficie de 
12* de latitud por 18 de longitud (sin 
incluir el margen de superposición) y 
contendrá nueve divisiones unitarias 
del Mapa 1 : 1.000.000.

B) Entre los 60° y los 68 de latitud 
Norte y entre los 60 y 68 de latitud 
Sur, cada hoja de la carta comprenderá 
una superficie de 8° de latitud por 18 
de longitud (Sin incluir el margen de 
superposición.) y contendrá seis divi
siones unitarias del Mapa 1 : 1.000.000.

3. Signos convencionales y colores.

Los signos convencionales y colores 
adoptados se emplearán para todos los 
Mapas mencionados en el párrafo 1.° 
del presente Apéndice. Los detalles no 
serán indicados en los Mapas generales 
más que en la medida que se juzgue 
conveniente.

A) Los trazos relativos a la hidro
grafía serán en color azul. Las exten
siones de agua se indicarán por un co 
lor uniforme. No podrá ser represen
tada el agua por trazos cruzados más 
que cuando. las extensiones de agua 
sean limitadas dentro de una hoja.

Deberá hacerse distinción entre:
1.° Los cursos de agua permanentes 

y reconocidos;
2.° Las corrientes de agua perma

nentes y no reconocidas.
3.° Las corrientes de agua tempora

les y reconocidas.
4.° Las corrientes de agua tempora

les y no reconocidas.
Las cataratas y los rápidos deberán 

indicarse con caracteres negros.
Los puentes, viaductos, esclusas, di

ques y presas deberán indicarse con 
los signos convencionales que figuran 
en el cuadro de signos convencionales 
de informaciones aeronáuticas (1).

Los terrenos sujetos a inunda
ciones y ios pantanos se indicarán con 
signos convencionales distintivos. Cuan
do las zonas sujetas a inundaciones 
ofrezcan buenos terrenos de aterrizaje 
durante ciertas estaciones del año, se 
hará esta indicación en caracteres ne
gros.

Cuando las líneas batimétricas sean 
interesantes para los aviadores, estarán 
representadas por líneas punteadas 
azules, su profundidad se indicará en 
metros y, si se desea, en unidades na
cionales del país editor del Mapa, en. 
cifras negras. La dirección de las co 
rrientes marinas podrá indicarse, si se 
estima útil, con flechas azules, y la ve
locidad en kilómetros-hora en cifras 
negras.

B Los colores del suelo podrán in
dicarse, cuando este género de indica
ciones supongan algún interés para los 
aviadores, con un ligero tinte de tierra 
de Siena viva los terrenos áridos, y  
conu n tinte de color verde claro, los 
cubiertos de vegetación (2).

C) En lo que afecta al relieve to
pográfico el Mapa general será un Ma- 
pa hipsométrico; es decir, que las su
cesivas alturas estarán indicadas por* 
un sistema de tintas, diferenciando ne
tamente los diversos tramos. Las cur
vas correspondientes a las alturas de 
500, 1.000, 2.000 y 3.000 metros, conta
das desde el nivel medio del mar, se
rán dibujadas. La escala de colores 
comprenderá tres tintas (500-1000, 
1.000-2.000 y 2.000-3.000 metros), no 
empleándose ninguna tinta hipsométri- 
ca para las regiones de altura inferior a 
500 metros o superior a 3.000. Aquellos 
detalles característicos del relieve que 
no sea posible indicar por las curvas, 
se representarán con signos particu
lares.

D) Los ferrocarriles se indicarán 
en color marrón.

(1) Tabla 1.a, contenida al final del 
B. O. número 6.

(2) Resolución número 238 iiB. O* 
número 8, página 38)> ,, ,
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' En los mapas generales se empleará 
una sola línea, cualquiera que sea el 
número de vías.

En los mapas normales, las líneas 
de una sola vía se representarán con 
un trazo fino; las líneas de dos o va
rias vías con un trazo más espeso, in
dicando con una cifra romana en ne
gro el número exacto de vías.

Deberá hacerse una distinción en
tre :

1.° Los ferrocarriles en explota
ción.

2.° Los ferrocarriles en vías de 
construcción.

3.° Las vías de ferrocarriles aban
donados.

E) Los ferrocarriles de vía estre
cha se indicarán, cuando la escala del 
mapa lo permita, por un trazo fino de 
color marrón, señalando, si se quie
re, con intervalos, la letra L en color 
negro; no se indicará el número de 
vías. Cuando los ferrocarriles de vía 
estrecha se encuentren a lo largo de 
la carretera, podrá indicarse solamen
te la letra L, señalando con exacti
tud los lugares en que la vía se apar
ta de la carretera.

F) Las estaciones de ferrocarril se 
señalarán de color marrón, y en el 
Mapa general no se indicarán más que 
aquellas que tengan particular im por
tancia para los aviadores. En el Mapa 
normal serán marcadas todas las es
taciones, distinguiendo aquellas esta
ciones que tengan un solo muelle de 
las que tengan dos o más.

G) Los tranvías se indicarán, cuan
do el mapa lo permita, con un trazo 
fino de color marrón, y si se desea, 
con la letra T en negro; no se seña
lará el número de vías. Cuando los 
tranvías se encuentren a lo largo de 
la carretera, únicamente se pondrá la 
letra T, señalando con exactitud los 
lugares en que la vía se aparta de la 
carretera. .

H) Cuando se indiquen las líneas 
telegráficas, se hará con un punteado 
de color marrón. Se presumirá la exis
tencia de líneas telegráficas a lo largo 
de las vías férreas. Las líneas aéreas 
que no sigan las vías férreas o de 
tranvías podrán indicarse, cuando la 
escala lo permita, con el signo con
vencional empleado para las líneas te
legráficas, además de la letra P en ne
gro, con intervalos.
, I) Las carreteras se indicarán con 
un color derivado del amarillo. No se 
dividirán en clases, pero aquellas que 
sean susceptibles de poder servir de 
guía a los aviadores podrán acentuar
se, bien con un color más sostenido 
o bien con un trazo más ancho. Las 
pistas se representarán con trazos in
terrumpidos.

J) Las ciudades, pueblos y edifi
cios se señalarán con bermellón. Tam
bién se indicarán, cuando la escala 
del mapa lo permita, el verdadero con
torno y las principales arterias de las 
ciudades y pueblos.

K) Los bosques, plantaciones de 
árboles frutales, montes, plantaciones 
de lúpulo, viñas, otras plantaciones, 
etcétera, cuando sean representadas 
en los mapas lo estarán en verde; un 
color uniforme indicará los bosques 
y montes espesos; un rayado más o 
menos apretado, los bosques abiertos 
o ralos. Cuando un color uniforme 
pueda hacer incierto el color de las

tintas hipsométricas, se empleará el 
rayado.

L) Los desiertos de areüa, las are
nas movedizas, las dunas de arena y 
los bancos de arena estarán indicados 
por medio de señales particulares.

M) Las masas rocosas, las rocas 
y canteras estarán igualmente signi
ficadas por señales particulares.

N) Todo letrero habrá de ser es
crito en negro o en otro color obscuro.

Todos los datos referentes a la cir
culación aérea estarán indicados en 
negro y en caracteres netamente dis
tintos de los utilizados para las otras 
indicaciones.

4. Signos convencionales aeronáu
ticos.

Todos los datos aeronáuticos esta
rán marcados en negro.

5. Abreviaturas a emplear para las 
características de las luces aéreas y  
marítimas.

Estas abreviaturas serán indicadas 
en el cuadro de signos convencionales.

6. Toponimia.
En lo que a la toponimia se re

fiere, se adoptarán las reglas usuales 
para el mapa mundial internacional 
1 : 1.000.000. La inscripción en len
gua nacional de los nombres topográ
ficos sólo podrá ser suficiente cuando 
éstos no ofrezcan particular interés 
a la navegación aérea internacional.

7. Varios.
Sobre los mapas en proyección 

“ Mercator” podrán dibujarse rosas de 
los vientos cuando este dibujo no haga 
desvanecer el detalle del mapa.

En los márgenes podrán señalarse 
referencias geográficas y magnéticas 
si se desea.

ANEJO G
Centralización y distribución de las 

informaciones meteorológicas.
SECCIÓN PRIM ERA

Clasificación de inform aciones.
Las informaciones meteorológicas 

necesarias a la navegación aérea, pre
vistas en el artículo 35 a) del Conve
nio, pueden dividirse, de una manera 
general, en tres categorías, a saber:

a) Informaciones climatológicas (1) 
basadas en las anteriores observacio
nes meteorológicas, analizadas y resu
midas para indicar el tiempo habido 
durante un largo período, en un lugar 
o región determinado.

b) Informaciones corrientes (2) ba
sadas en los boletines de inform acio-

(1) Las informaciones climatológi
cas son útiles:

a) Para la elección de vías aéréas.
b) Para indicar las variaciones que 

puedan producirse durante el día, du
rante el año y según, el lugar y la al
tura, en las condiciones meteorológi
cas interesantes para el vuelo de las 
aeronaves.

c) Para indicar sobre qué localida
des deben establecerse estaciones pa
ra el suministro de informaciones co 
rrientes,

(2) Las informaciones corrientes 
son útiles:

a) A las Empresas de navegación 
aérea y a los pilotos o aviadores.

b) A los meteorólogos encargados 
de la preparación de pronósticos cli
matológicos.

nes transmitidos a una estación cen
tral por telegrafía o telefonía, con o 
sin hilos, y en las observaciones he
chas por ésta misma estación. Estas 
informaciones dan idea de las condi
ciones existentes en las estaciones de 
observación. Hay dos clases de infor
maciones corrientes:

1. Las /inform aciones necesarias 
para la elaboración de los mapas sin
ópticos .

2. Informaciones necesarias para 
el funcionamiento de las líneas aéreas.

c) Previsiones (1), es decir, esta
dos mediante los cuales se conozcan 
las condiciones meteorológicas proba
bles para un cierto lapso de tiempo o 
para una determinada hora, posterior 
al momento en que ellas sean trasmi
tidas. Hay dos clases de previsiones 
de importancia para la navegación 
aérea:

1. Los pronósticos meteorológicos 
que se aplican a una región extensa y 
generalmente por un período de vein
ticuatro a treinta y seis horas.

2. Los pronósticos detallados a 
más corto plazo para las vías aéreas.

SECCIÓN II

Transmisión de inform aciones.
a) Infomaciones climatológicas:
1. Las inform aciones básicas que 

se refieren a la presión, temperatura, 
viento y tiempo se proporcionan por 
resúmenes mensuales y anuales publi
cados por los diferentes servicios me
teorológicos, en lo posible en la for
ma recomendada por el Comité Meteo
rológico Internacional.

2. Por otra parte, los resúmenes a 
continuación indicados, que son de 
una gran importancia para la navega- 
ciép aérea, se prepararán por cada 
Estado contratante para cada uno de 
los meses del año, con las observa
ciones hechas en ciertas estaciones 
meteorológicas especialmente escogi
das. Estos resúmenes señalarán:

a) La frecuencia en cada estación 
de los diferentes grados de visibilidad 
horizontal, por lo menos tres veces 
diariamente: por la mañana, hacia me
diodía y al fin de la tarde.

b) La frecuencia de las diferentes 
alturas, en cada estación de la base, 
de las nubes, en aquellos momentos 
escogidos para la visibilidad.

c) La frecuencia en cada estación 
de los vientos de distintas direccio
nes y de diferentes velocidades, en el 
suelo y a alturas de 500, 1.000, 2.000 
y 3.000 metros.

Estos resúmenes se prepararán en 
la forma y para las alturas y límites 
indicados en el Apéndice G 1., y se
rán transmitidos por intermedio de la 
Comisión Internacional de Navegación 
aérea.

Es de particular importancia el es
tablecimiento de estos resúmenes en 
los países en que aún no ha sido es
tablecida ninguna línea, de modo que 
puedan ser obtenidos datos climatoló
gicos concisos para el establecimien
to de líneas aéreas sobre dichos paí
ses cuando se sienta la necesidad de 
hacerlo.

(1) Los pronósticos son útiles a las 
Empresas de navegación aéreas y a 
los pilotos y observadores.
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3. Además, se recomienda a cada 

Estado contratante que publique una 
‘‘guía” redactada con un espíritu esen
cialmente práctico para uso de los 
navegantes aéreos, y que presente bajo 
una forma clara una síntesis de los 
datos de orden climatológico útiles pa
ra la navegación aérea. La “guía” con
tendrá igualmente un “ indicador” que 
dé la lista de todas las informaciones 
aéreas que se tienen a disposición de 
los navegantes aéreos en las diferen
tes horas y en los,diversos países (1).

b) Informes corrientes:
1. Las observaciones serán hechas 

en las horas fijadas por acuerdo in
ternacional, y su centralización se
rá hecha en los centros regionales O 
nacionales. Los mensajes a transmitir 
con referencia a la preparación de los 
mapas sinópticos deberán serlo por 
T. S. H. y en las horas fijadas por 
Acuerdos internacionales. Los mensa
jes qué hayan de servir a líneas aéreas 
determinadas se transmitirán por 
T. S. H. a las horas fijadas por acuer
do entre lós Servicios nacionales in
teresados. Habrán dé ser hechas las 
emisiones de tal suerte, que los men
sajes puedan servir al personal aero
náutico y Servicios meteorológicos, 
con los menores retrasos o duplicida
des posibles (2).

2. Habrán de estar redactados, en 
"Cuánto quepa, en la forma y según los 
Códigos especificados por el Comité 
Meteórológico In tern apioii a l. Los Có di - 
gosactualmente recomendados 'figuran 
en' él Apéndice G 2. La forma sim
bólica de los mensajes y Códigos ci
frados indican la naturáiézá de ios da
tos a suministrar. ’ -
' 3. Los datos de momentD transmi
tidos a título especial a las aerona
ves en vuelo deberán ser proporcio
nados, ya sea en lenguaje corriente, 
ya sea según el Código abreviado 
que figura en el Apéndice G 3. Si por 
un riieteorólogo o un navegante se so
licitan datos empleando el Código, de
berán en lo posible ser proporciona
dos según uno de los Códigos de 
Apéndice G 2.

4. Lá publicación de los datos co
rrientes, en los aeródromos, se trata 
en la Sección 3.*, á continuación trans
crita.

xC) Previsiones.
El Código para la transmisión inter- • 

nacional de previsiones a corto pla
zo, en una vía aérea, figura en el 
apéndice G10. El período a cubrir por 
estas previsiones dependerá de la dis
tancia a cubrir en los vuelos y de la 
^precisión con que pueda prever el 
tiempo los servicios meteorológicos. Es 
de desear qué estos servicios meteoro
lógicos puedan prever el tiempo por 
un período superior al vuelo normal 
dél trayecto sin escala.

SECCIÓN III
Exposición y. comunicáción, en los 
, aeródromos, de las informaciones 

meteorológicas.
Las siguientes informaciones meteo-

(!) Resolución núm. 515 (R. 0 . 18, 
Página 27).

Resolución número 561 (B. O. 13, 
Pág. 59.)

(2) Resolución núm. 562 (2L O. 19, 
pág. 63.x . ^  *

rológicas estarán a disposición de los 
interesados:

1. Un mapa sinóptico que muestre 
la situación meteorológica general so
bre una zona extensa en el momento 
de la observación sinóptica más re
ciente. (Apédice G4.)

2. Previsiones especiales sobre el 
estado climatológico en el suelo y ca
pas superiores a lo largo de las dife
rentes vías aéreas que partan del aeró
dromo. Estas previsiones pondrán de 
manifiesto fenómenos que amenacen la 
seguridad de la navegación aérea, ta
les como tormenta, huracán, niebla, 
peligro de precipitación de nieve a 
ciertas alturas.

Se recomienda, además, exponer 
aquellas previsiones que hayan trans
mitido los servicios extranjeros para 
la porción de rufa que pase sobre su 
territorio.

3. Las advertencias de variaciones 
bruscas. (Apéndice G7.)
. ,4. Las observaciones dél viento en 
altura, efectuadas por las estaciones 
situadas a lo largo y en lá proximidad 
dé l^s vías aéreas.

5. Los informes corrientes, sumi
nistrados :

a) Por una ó varias cartas esque
máticas que ’comprendan la zona exis
tente hasta los siguientes aeródromos 
a alcanzar sin escala. En estas cartas 
se indicarán: la visibilidad, las nubes, 
el estado del tiempo, el viento en el 
suelo y capas superiores. Estos datos 
serán expresados en ellas por medio 
de signos apropiados. (Apéndice G5.)

b) Por cuadros, conforme al mode
lo dado en el ápéndiee G6.

6. Las correcciones altimétricas. 
(Apéndice G9.)

SECCIÓN IV

Organización meteorológica de las ru
tas aéreas internacionales.

1. Las informaciones meteorológi
cas más importantes en una ruta aérea 
internacional son necesariamente las 
relativas a las condiciones que encon
trará el piloto en el curso de su vue
lo; éstas constituyen las previsiones 
meteorológicas.

Los informes sobre el tiempo del 
momento o sobre el tiempo reciente 
ofrecen particular interés, porque for
man una parte esencial la base sobre 
la cual se establece una previsión.

Habrá dé tomarse medidas para que 
estos datos puedan ser transmitidos en 
todo momento a los pilotos en vuelo, 
y ser suministrados a cualquier fin 
útil al personal de la aviación en los 
aeródromos y a toda persona directa
mente interesada.

En la transmisión a los pilotos y al 
personal aeronáutico de las informa
ciones meteorológicas habrá de esta
blecerse netamente la distinción en
tre los mensajes relativos al tiempo del 
momento y los relativos al tiempo que 
el piloto encontrará, debiendo estos 
últimos ser indicados por previsiones.

En consecuencia, las previsiones ha
brán de ser detalladas y comprender 
todos los datos meteorológicos que in
teresen, sea a la seguridad, sea a las 
condiciones de vuelo.

2. Las previsiones y los mensajes 
deberán contener, en primer lugar, 
datos relativos a la visibilidad, a las

nubes, su altura y espesor, al estado 
general del tiempo, al viento en el 
suelo y en la altura.

3. Con objeto de proporcionar da-» 
tos precisos sobre el tiempo actual, de
berán establecerse a lo largo y en las 
proximidades de una ruta aérea pues
tos meteorológicos de información, es
pecialmente en los lugares que presen
tan condiciones particulares de visi
bilidad y formaciones nebulosas a ba
ja altura.

Cuando una vía aérea establecida 
por encima del territorio de un Esta
do contratante pase por las proximi
dades de otro Estado contratante, sin 
llegar a volar sobre él, este último de
berá en la medida de lo posible, 
cooperar a la protección de esta vía, 
suministrando datos meteorológicos es
peciales referentes a la región que se 
extiende, como máximo, a una distan
cia de la línea estimada en las tres 
cuartas partes del camino recorrido 
normalmente sin escala en aquella 
parte de la ruta.

4. A los aeródromos, razonable
mente espaciados a lo largo de las ru
tas aéreas, deberán agregarse meteoró
logos, para proporcionar al personal 
aeronáutico'las informaciones corrien
tes y las previsiones del tiempo a lo 
largo de la ruta aérea hasta a los pró
ximos aeródromos de la misma ca
tegoría.

5. Los intercambios de informacio
nes deberán ser hechos con rapidez y 
tan frecuentemente como sea necesa
rio, considerando el clima de la ruta 
interesada, y, en lo posible, utilizan
do los Códigos indicados en los apén
dices G2, G7 y G10. Las transmisiones 
internacionales serán normalmente 
efectuadas por T. S. H., si bien la cen
tralización nacional de las informacio
nes puede hacerse por telegrafía o te
lefonía, con hilos o sin hilos, o por 
una combinación de estos métodos.

6. Deberán transmitirse inmediata
mente a los aeródromos interesados y 
a los aviones en vuelo mensajes sóbre 
los fenómenos violentos y bruscos que 
amenacen la seguridad de la navega
ción aérea, tales como tormentas, hu
racanes, nieblas; y también habrán de 
transmitirse mensajes anunciando la 
mejora del tiempo cuando éste haya 
amenazado antes la seguridad de la 
circulación aérea. Estos mensajes ha
brán de ser proporcionados, no sólo 
por las estaciones situadas en una ru
ta aérea, sino también por aquellas 
que la cubren a una distancia igual, en 
principio, a la mitad del camino re
corrido normalmente sin escala. La 
transmisión a los aeródromos se hará, 
en lo posible, según el Código que figu
ra en el apéndice G7. La transmisión a 
las aeronaves se hará en lenguaje 
usual.

7. Las estaciones situadas en las 
montañas y en su vecindad harán ob
servaciones especiales de nebulosidad 
y visibilidad. Estas observaciones se
rán transmitidas según el Código del 
Apéndice G7.

8. Con objeto de facilitar al per
sonal aeronáutico la consulta de las 
informaciones meteorológicas, habrá 
de hacerse la publicación de infor
mes de una manera uniforme, confor 
mándose a las indicaciones contenidas 
en los Apéndices G4, G5 y G6.

9. Igualmente habrán de tomarse
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disposiciones en relación con ia trans
misión al personal de Aviación en los 
principales aeródromos de informes 
relativos a las correcciones a efectuar, 
a causa de las variaciones de presión 
barométrica, a las indicaciones dadas 
por el altímetro en diversos puntos 
de la ruta hasta el próximo aeródro
mo hacia el cual se efectúan los vue
los sin aterrizaje. Estos informes ha
brán de ser transm itidos de acuerdo 
con lo estipulado en el Apéndice G9.

10. Serán tomadas medidas para 
establecer, allí donde sea necesario, 
señales en el suelo para indicar las 
condiciones meteorológicas existentes 
en otros puntos de la ruta aérea. Se 
Utilizará el Código del Apéndice G8, y, 
en lo posible ,el sistema de cuadrados 
de señales que en aquel Apéndice se 
prevé.

Nota.—Los informes meteorológicos 
sum inistrados de acueido con las es
tipulaciones de este Anejo serán esta
blecidos en unidades del sistema 
C. G. S. o derivadas de él.

Apéndice Gl.—Modelos de im pre
sos para sum inistrar datos sobre visi
bilidad horizontal, altura de las nu
bes y velocidad del viento.

Apéndice G2.— Código internacional 
para la transm isión de mensajes me
teorológicos.
‘ Apéndice G3. — Código abreviado 
para  mensajes transm itidos radiotele
fónicamente a los pilotos *en vuelo.

Apéndice G4.—Carta sinóptica.
Apéndice G5.— Cartas esquemáticas.
Apéndice G6.—Publicación y comu

nicación de informaciones meteoroló
gicas en los aeródromos.

Apéndice G7.—Avisos de fenómenos 
peligrosos o de mejoras del tiempo. 
Observaciones particulares.

Apéndice G8.—Señales en el suelo,
Apéndice G9.— Corrección de las 

indicaciones dadas por el altímetro.
Apéndice G10.—Código para las p re

visiones a corto plazo, para la avia
ción.

ANEJO H 

A d u a n a s .

Disposiciones generales.
1. Las aeronaves que se dirijan al 

extranjero no podrán partir sino de 
los aeródromos especialmente designa
dos por la Administración de Aduanas 
de cada Estado contratante, y denomi
nados “Aeródromos aduaneros”.

Las que procedan del extranjero no 
podrán aterrizar más que en los mis
mos aeródromos.

2. Toda aeronave que vaya de un 
Estado a otro deberá obligatoriamente 
franquear la frontera entre ciertos 

apuntos determinados por los Estados 
'contratantes. Estos puntos estarán in
dicados en las cartas aeronáuticas.

3. Toda información útil referente 
a los aeródromos aduaneros de un Es
tado, incluso todo cambio que se haga 
en la lista, con los necesarios y corres
pondientes cambios en las cartas aero
náuticas, las fechas en que entren di
chos cambios en vigor, y cualquiera 
otra información referente a los aeró
dromos internacionales creados, se no
tificarán por el Estado interesado a la 
Comisión Internacional de Navegación 
Aérea, la cual comunicará estas infor
maciones a todos los Estados contra

tantes. Los Estados contratantes po
drán concertarse para establecer aeró
dromos internacionales que reúnan los 
servicios aduaneros de dos o más Es
tados.

4. Cuando, por causa de fuerza ma
yor, que deberá ser justificada, fran
quee la aeronave la frontera por un 
punto diferente de los designados, de
berá aterrizar en el más próximo ae
ródromo aduanero situado en el itine
rario de su viaje. Si se ve obligada a 
aterrizar antes de llegar a dicho aeró
dromo, prevendrá a los servicios de 
Policía o Aduana más próximos. ^

Solamente podrá volver a salir con 
la autorización de dichos servicios, los 
cuales, previa comprobación, visarán el 
cuaderno de navegación, así como el 
manifiesto previsto en el párrafo 5, y 
designarán al Piloto el aeropuerto 
aduanero, al que deberán obligatoria
mente dirigirse para cumplir las for
malidades del despacho aduanero.

5. Antes de su marcha, o después 
de su llegada, según que se dirijan al 
extranjero o que vengan de él, los Pi
lotos presentarán a las autoridades del 
aeródromo su cuaderno de navegación 
y, en su caso, el manifiesto de las mer
cancías y provisiones que transporten.

6. El manifiesto deberá ajustarse al 
mo de o número 1 anejo. Las mercan
cías serán obligatoriamente objeto de 
declaraciones al detalle, formuladas 
por los expedidores con arreglo al mo
delo número 2.

Cualquier Estado contratante tendrá 
la facultad de exigir la inscripción, 
ya sea en el manifiesto o ya en la de
claración para la Aduana de las indi
caciones suplementarias que juzgue ne
cesarias.

7. Si se trata de una aeronave que 
transporte mercancías, el Agente de 
Aduanas, antes de la partida, visto el 
manifiesto y las declaraciones, proce
derá a las comprobaciones reglamenta
rias y visará el cuaderno de navega
ción, así como el manifiesto. Autoriza
rá su firma con un sello.

Pondrá su sello a las mercancías o 
grupos de mercancías para las cuales 
se exija esta formalidad.

A la llegada, el Agente de Aduanas 
comprobará la integridad de los sellos, 
procederá a las operaciones de despa
cho, visará el cuaderno de navegación 
y conservará el manifiesto.

Si se trata de una aeronave que no 
transporte mercancías, estará sujeta 
simplemente al visado de su cuaderno 
de navegación por los servicios de Po
licía y de Aduana.

El combustible de a bordo estará 
exento de derechos de Aduanas, siem
pre que la cantidad no sea superior 
a la neecsaria para la realización del 
viaje tal como esté fijado en el cuader
no de navegación.

8. Por excepción a las reglas gene
rales, ciertas categorías de aeronaves, 
particularmente las aeronaves postales, 
las que pertenezcan a Compañías de 
transportes aéreos regularmente cons
tituidas y autorizadas y Jas que perte
nezcan a miembros de Sociedades de 
turismo reconocidas y que no se dedi
quen al transporte público de viajeros 
ni de mercancías, podrán ser dispen
sadas de aterrizar en el aeródromo 
aduanero y autorizadas a comenzar y 
acabar su viaje en ciertos aeropuertos

del interior designados por la admi
nistración de Aduanas y de Policía de 
cada Estado y en los cuales se llenarán 
las formalidades aduaneras.

Dichas aeronaves, sin embargo, de
berán seguir la ruta normal aeronáu
tica y hacerse reconocer por señales 
convenidas a su paso por la frontera.

Régimen aplicable a los aparatos y a 
las mercancías.

9. Las aeronaves que aterricen en 
país extranjero satisfarán, en p rinci
pio, los derechos aduaneros, si exis
ten.

Si deben ser reexportadas, gozarán 
del régimen de depósito de garantía, 
o de la consignación de derechos.

Si se formare entre dos o más paí
ses una Unión de Sociedades de Tu
rismo, las aeronaves de dichos países 
gozarán del régimen del “T ríptico”.

10. Las mercancías que lleguen por 
vía aérea serán consideradas como 
procedentes del país en que el libro 
de navegación y el manifiesto hayan 
sido visados por el agente aduanero.

En lo que se refiere a su origen y a 
los diversos regímenes aduaneros, es
tarán sometidas a reglas análogas a 
las que se apliquen a las mercancías 
im portadas por vía terrestre o m arí
tima.

11. En lo que se refiere a las m er
cancías exportadas en descargo de 
cuenta de admisión temporal o de de
pósito, o que paguen tasas inferiores, 
los expedidores justificarán el paso 
de la mercancía al extranjero por la 
presentación de un certificado de las 
Aduanas de destino.

Tránsito aéreo.

12. Cuando, para llegar a su des
tino, deba una aeronave volar sobre 
uno o varios países contratantes, sal
vo el derecho de soberanía pertene
ciente a cada uno de dichos países, se 
distinguirá en dos casos:

1. Si la aeronave no deja ni reco
ge pasajeros o mercancías, sólo esta
rá obligada a seguir la ruta normal y 
darse a conocer por señales a su paso 
por los puntos designados a este 
efecto.

2. En los otros casos le será im
puesta una escala obligatoria én un 
aeródromo aduanero, y el nombre de 
este aeródromo se inscrib irá en el li
bro de navegación antes de la salida. 
Las autoridades aduaneras examina
rán los papeles y el cargamento, y 
adoptarán en su caso las disposicio
nes necesarias para asegurar la reex
portación del aparato y las mercan^ 
cías o la percepción de los derechos.

Las disposiciones del párrafo se
gundo del artículo 9.° serán aplicables 
a las mercancías que deban reexpor
tarse.

Si la aeronave desembarca o reco
ge mercancías, el agente aduanero lo 
hará constar en el manifiesto, debi
damente completado, y fijará, si hu
biere lugar, nuevos sellos.

. Disposiciones diversas.

13. Toda aeronave en ruta, sea 
cualquiera el lugar en que se encuen
tre, deberá someterse a las órdenes 
que reciba de los puestos y aeronaves
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de policía y aduana del Estado sobre 
el cual vuele.

14. Los Agentes de Aduanas y de 
Contribuciones indirectas y, en gene
ral, los representantes de la Autoridad 
pública, tendrán libre acceso a todos 
los lugares de partida o aterrizaje de 
las aeronaves, y podrán, además, vi
sitar cualquiera aeronave y su carga
mento para ejercer sus derechos de 
vigilancia.

15. Salvo para las aeronaves pos
tales, todos los desembarques y echa
zones, menos la de lastre, en ruta, po
drán prohibirse.

16. Además de las penalidades 
que puedan imponerse por las leyes 
del país afectado por infracción de 
las disposiciones precedentes, se co 
municará dicha infracción al Estado 
en el cual esté matriculada la aerona
ve; dicho Estado suspenderá, por un 
plazo limitado, o definitivamente, la 
validez del certificado de matrícula 
de la aeronave culpable.

17. Las disposiciones del presente 
anejo no se aplicarán ni a las aerona
ves militares portadoras de una auto
rización especial (artículos 31, 32 y 
33 del Convenio), ni a las aeronaves 
de policía y Aduana (artículos 31 y 34 
del Convenio).

Siguen los modelos de impresos 
que se han de Usar para las declara
ciones de la carga de mercancías que 
lleven las aeronaves.

MINISTER IO  DE HACIENDA

Habiéndose padecido error en la 
transcripción del Decreto de 19 de No
viembre actual disponiendo la emisión 
por lá Dirección general del Tesoro de 
Obligaciones de la Deuda del Tesoro, 
se publica nuevamente redactado el ar
tículo 2.° del mismo:

DECRETO

En uso de las autorizaciones conce
didas al Gobierno por el artículo 2.° de 
la ley de Presupuestos para el segundo 
semestre del año 1934, fecha 30 de Ju
nio de 1934, y por el artículo 13 de la 
Ley de 7 de Julio del mismo año, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Dirección general 

del Tesoro público emitirá, a la fecha 
del 27 de Noviembre actual, Obligacio
nes de la Deuda del Tesoro al 4,50 por 
100 de interés anual libre de impuestos 
presentes y futuros, incluso del de Tim
bre en las operaciones pignoraticias en 
que dichas Obligaciones constituyan la 
garantía, por la cantidad de 300 millo
nes de pesetas, reintegrables al plazo 
de cinco años, que vencerá el día 27 
de Noviembre de 1939, reservándose el 
Tesoro la facultad de retirarlas de la 
circulación antes de transcurrir dicho

plazo, previo pago de su valor nominal 
y de los intereses devengados hasta el 
día fijado para la recogida.

Artículo 2.° Dichas Obligaciones es
tarán representadas por dos series de 
títulos designados con las letras A y B, 
de 500 y 5.000 pesetas de valor nomi
nal, respectivamente, los cuales llevarán 
unidos cupones trimestrales para el co
bro de intereses en los vencimientos 
del día 27 de los meses de Febrero, 
Mayo, Agosto y Noviembre de cada 
año. Estos títulos se negociarán por, 
suscripción pública; tendrán la consi
deración de efectos públicos; disfruta
rán del privilegio de ser admitidos co
mo efectivo, sin estar sujetos a la even
tualidad del prorrateo, por el importe 
del capital nominal e intereses venci
dos en cualquiera operación de conver
sión o consolidación que pueda reali
zarse en la fecha o antes de su venci
miento, y serán pignorables en el Ban
co de España al 90 por 100 de su va
lor e interés no superior ál 4,50 por 
100, salvo las modificaciones que pue
dan establecerse con arreglo a la ba
se 12 del artículo 1.° de la ley de Or
denación Bancaria, modificada por la 
de 26 de Noviembre de 1931.

Artículo 3.° Se declaran exceptua
dos de las formalidades de subasta o 
concurso, con arreglo al número 1.° del 
artículo 55 de la Ley de 1.° de Julio 
de 1911, la confección de títulos, im
presos y toda clase de gastos que ori
ginen la emisión y negociación, los cua
les se satisfarán con cargo a la Sec
ción 3.a de Obligaciones generales deJ 
Estado, capítulo 3.°, artículo 9.°, agru
pación 9.a del Presupuesto de gastos del 
segundo semestre de 1934.

Artículo 4.° Queda autorizado el Mi
nistro de Haciénda para dictar las dis
posiciones que requiera el cumplimien
to del presente Decreto.

Dado en Priego de Córdoba a dieci
nueve de Noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.
NT (TETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

Rl M in istro  <T© H  ación fia.

M a n u k i  M a r r a c ó  y  R a m ó n

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

Habiéndose padecido error de copia 
en e l  Decreto publicado en la G a c e t a  
del día 17 de los corrientes, se inserta 
nuevamente: ,,

DECRETO
Nada dispone la legislación vigente 

acerca de la forma en que deben pro- 
veerre las plazas de Profesor Auxiliar 
y  Delineante de buques de la Escuela 
de Ingenieros Navales. Esta, para su

buen funcionamiento, precisa se cubran 
esos dos cargos.

Por ello, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes y de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plazas de Profesor 

Auxiliar y Delineante de buques de la 
Escuela de Ingenieros Navales, se pro
veerán por concurso de oposición.

Artículo 2.° Los aspirantes presenta
rán sus instancias en la Escuela duran
te el plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción del 
concurso en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 3.° Deberán los aspirantes 
a la plaza de Profesor Auxiliar reunir 
las siguientes condiciones;

a) Ser español.
b) No estar incapacitado para el 

ejercicio de cargos públicos.
c) Estar en posesión del titulo de 

Ingeniero naval.
d) No haber cometido falta grave 

en el desempeño de sus funciones y ha
berse ocupado durante tres años, por 
lo menos, en los trabajos de su profe
sión, bien al servicio del Estado, de 
Compañías o particulares.

Artículo 4.° Quienes concursen a la 
plaza de Delineantes de buques demos
trarán :

a) Ser español.
b) No estar incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
c) Tener más de treinta años de 

edad.
d) Poseer el título de Delineante na

val. ,
e) No haber cometido falta grave 

en el desempeño de sus funciones, y 
haber ejercido, por lo menos, diez años 
la profesión.

Artículo 5.° Las instancias se dirigi
rán al Director de la Escuela de Inge
nieros Navales, acompañadas de las re
laciones de estudios de. ampliación, ser
vicios y trabajos prestados. Se conside
rarán como de especial mérito para los 
solicitantes de la plaza de Delineante de 
buques, cuantos se refieran a la ense
ñanza de esta especialidad, dibujo de 
buques y máquinas marinas.

Artículo 6.° Un Tribunal de tres Ca
tedráticos de la Escuela, designados por 
el Claustro, propondrá y juzgará los 
ejercicios que hayan de realizar los 
concursantes, transubtiendo el resulta
do a a Superioridad.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NI FETO AL( 'Al ,A-ZAM()RA Y TORRES

El M in is tro  de I n s t r u c c i ó n  pública 
y Bolina Arte».

F i l i b e r t o  V i l l a l o h o s  G o n z á l e z .  ■ <
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilm o S r.: Habiendo acordado el 

Consejo de Ministros conceder la can
tidad de 8.033,10 pesetas para la asis
tencia del lim o. Sr. D. Enrique Gas- 
tardi, Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
y. de los Ingenieros Geógrafos D. Pau
lino Martínez Cajen, Jefe del Servicio 
de Fotogrametría, y D. Lorenzo Ortiz 
e Iribas, Jefe del Negociado de Pu
blicaciones y Cartografía, de la pro
pia Dirección general, al Congreso y 
Exposición Internacional de Fotogra- 
metría, que tendrá lugar en París des
de el 26 de los corrientes hasta el 2 
dg Diciembre próxim o, y verificada en 
el, expediente la fiscalización regla
mentaria del gasto por el Delegado de 
la Intervención general del Estado, 

Esta Presidencia tiene a bien dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de la misma se 
expida un libramiento a justificar por 
la expresada cantidad de 8.033,10 pe
setas a favor del Ingeniero Geógrafo 
D. Paulino Martínez Cajen, con cargo 
al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en la Sección pri
mera, capítulo 1.°, artículo 3.°, agru
pación primera de las Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales 
del vigente Presupuesto de gastos del 
Estado para el segundo semestre 
del corriente año, a fin de que los re
feridos señores puedan realizar la co
misión que se les confiere, los cuales 
deberán elevar a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros un duplicado 
ejemplar de la Memoria que redacten 
relativa a los trabajos y enseñanzas 
del aludido Certamen.

Lo com unico a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Don Marcelino Benedet 

y Bitrián, Director del período Dia
rio de Avisos, de Madrid, ha acudi
do a este Departamento solicitando 
que una instancia anterior en que in
teresaba se dictase una circular recor
dando el cumplimiento de los artícu
los 550 y 559 del Código de Comer

cio, 130, apartado séptimo, de la ley 
Hipotecaria, y 269, 769, 1.107, 1.197, 
1.480, 1.495 y 1.498 de la ley de En
juiciamiento civil, se estime modifi
cada en el sentido de que dicha pe
tición se entienda limitada a los Tri
bunales y Juzgados de Madrid, por ser 
sólo en esta capital donde aparece la 
publicación diaria de Diario de Avi
sas, cuyas oficinas de Redacción y Ad
ministración señala como instaladas 
en la Plaza del Progreso, 8, 2.°, y con 
referencia a la observancia de los pre
ceptos de los artículos 269, 270, 1.107, 
1.193, 1.194, 1.197, 1.310, 1.342, 1.488, 
1.495, 2.161, 9.° de la ley de Enjuicia
miento civil y demás concordantes de 
los Códigos civil y de Comercio y  que 
se refieren a la publicación de avisos, 
edictos, notificaciones y emplazamien
tos, en el período de su d irección : * 

Resultando que de los antecedentes 
interesados del Ministerio de la Go
bernación, el periódico Diario de Avi
sos no existía con anterioridad en Ma
drid y que en la actualidad se publi
ca, pues el solicitante ha acompañado 
certificación expedida por el entonces 
Ministerio de Industria y Comercio, en 
23 de Agosto último, que acredita la 
propiedad y usufructo de la marca 
Diario de AvisosJ copia de declara
ción de alta en la contribución indus
trial y un ejemplar correspondiente al 
número 1 de la citada publicación : 

Resultando que, según informe fa
cilitado por el citado Ministerio de la 
Gobernación, hace unos veinticinco o 
treinta años se publicaba en Madrid 
un periódico titulado Diario de Avi
sos, de carácter oficial, con las mis
mas características del actual Boletín 
Oficial; pero hace muchos años des
apareció aquél:

Considerando que al no existir el 
periódico del citado nombre, era im
posible el cumplimiento de lo dispues
to en los artículos en segundo térmi
no expresados, que se refieren al Dia
rio de Avisos, pero al existir dicho pe
riódico, deben observarse aquellas dis
posiciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por mandato imperativo de las 
mismas, que sólo ante la im posibili
dad material, por falta de dicho pe
riódico, han podido caer en desuso, 
y con ello podrán obtenerse los resul
tados que, sin duda, la Ley persigue 
al disponer la inserción de los avisos, 
citaciones, etc., en aquella forma, bus
cando mayor publicidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se recuerde a los Tribunales 
y Jueces de esta capital el cumpli
miento de cuanto se dispone en los 
referidos artículos.

Lo que digo a Y. E. para su cono

cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
10 de Noviembre de 1934,

RAFAEL AIZPUN Y SÁNTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilm o Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Banco Español Coope
rativo, de Madrid, solicitando su irtŝ  
cripción en el Registro especial para 
entidades particulares de ahorro:

Resultando que se trata de una enti
dad que venía funcionando desde 1927, 
o sea, con anterioridad a la publica
ción del Estatuto del Ahorro Popular, 
y que a raíz de la misma solicitó di
cha inscripción:

Resultando que decretada uña visita 
de inspección para precisar el funcio
namiento y estado económico de la en
tidad, fué girada dicha visita en Abril 
último, formulándose las pertinentes 
conclusiones y acompañándose al acta 
los documentos que faltaban para com
pletar el expediente de inscripción y 
los demostrativos de su situación con
table:

Considerando que del estudio del 
cuerpo y conclusiones de la expresada 
acta, así como del informe favorable 
sobre la misma emitido por la Sección 
correspondiente, se deduce: que tuvo 
su nacimiento jurídico acogiéndose a 
la ley de Asociaciones; que funciona 
normalmente de acuerdo con sus Esta
tutos y Reglamentos, estando totalmen
te invertidas las cuotas de ahorro abo
nadas por los socios en préstamos para 
edificar o en créditos agrarios, con ga
rantía hipotecaria; que las operaciones 
que realiza se hallan de acuerdo con 
el objeto social; que los préstamos se 
amortizan en el plazo máximo de vein
ticinco años, acordándose a estos efec
tos parte de los beneficios obtenidos, 
y que la situación económica y finan
ciera pueda calificarse de buena:

Considerando que por la finalidad 
principal que persigue y forma de ope
rar, se trata de una entidad de ahorro 
de las de carácter social comprendi
das en el grupo de objetivos y finali
dades especiales definidas por el ar
tículo 25 del Estatuto especial para en
tidades particulares de ahorro, con la 
modalidad tercera del artículo 26, como 
principal y como subsidiaria; para los 
que no alcancen el préstamo o nio quie
ran hacer uso del mismo, puede esti
marse también una especie de capita
lización sin plazo fijo para constituirla, 
puesto que dependerá de Ja mayor o
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menor acumulación de los beneficios 
que se obtengan en cada uno de los 
ejercicios ecoimómicos que dure la ope
ración:

Considerando que por operar en to
da España y ser entidad de carácter 
social, ha constituido el Consejo de Ad
ministración el depósito necesario pre
visto por el artículo 85 del citado Es
tatuto especial del Aborro, en relación 
con el número de asociados:

Considerando que el artículo 24 del 
propio Estatuto del Ahorro exige a las 
entidades de fines concretos que adop
ten el régimen legal de Asociación, Mu
tualidad o Cooperativa, y que la enti
dad objeto de informe ha sido clasifi
cada como Cooperativa a los efectos de 
la ley general que regula esta forma 
orgánica de Asociación, por acuerdo de 
la Dirección general de Trabajo de 28 
de Agosto de 1933, aunque con la re
serva de estar principalmente sujeta a 
la legislación especial del ahorro: 

Considerando que en la última Jun
ta general celebrada por el Banco Es
pañol Cooperativo, en 28 de Junio pró
ximo pasado, se han introducido dife
rentes reformas en los Estatutos, unas 
en virtud de las observaciones y con
clusiones del acta de visita aludida, y 
otras para el mejor acoplamiento de 
dichos Estatutos y Reglamentos a la vi
gente legislación del ahorro, siendo to
das ellos pertinentes y necesarias, y 
algunas indispensables, para obtener la 
inscripción solicitada:

Considerando que ni la ley de Coope
rativas ni el Estatuto del Ahorro se 
oponen a la deducción del 3 por 100 
para gastos de administración, con 
cargo a las primeras cuotas abonadas 
por los socios, siempre que por la en
tidad se proceda a la formación de un 
presupuesto anual de gastos, aprobado 
por la Junta general ordinaria; enten
diéndose que las cantidades recaudadas 
y no invertidas en tales retenciones y 
forma prevista en dicho presupuesto 
han de quedar como reserva para gas
tos de administración y como de pro
piedad exclusiva de los socios capita- 
lizadores, en cuanto no sea aplicada a 
Cubrir la insuficiencia de lo recaudado 
normalmente para dichos gastos, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 170 al 173 del mencionado Es
tatuto del Ahorro:

Considerando que las operaciones que 
realiza y modo de llevarlas a efecto son 
similares a las de otras entidades de
claradas lícitas e inscritas en el Regis
tro, no obstante lo cual, y teniendo en 
cuenta la operación subsidiaria de ca
pitalización anteriormente aludida, de
berá exigírsele, para la mejor compro
bación por la Inspección, en plazo 
de tres meses, siguientes a la fecha de

inscripción en el Registro, la remisión 
de una nota técnica de las operaciones, 
con cálculo detallado del beneficio que 
pueden obtener y del que pueden ofre
cer como probable a los asociados, así 
como lo previsto en el artículo 87 del 
Estatuto especial en aquello que le sea 
aplicable en su modalidad:

Vistos los artículos citados del Es
tatuto especial para entidades particu
lares de ahorro, así como los artícu
los 2.°, 3.°, 6.°, 7.°, 49, 54, 72, 73, 123 
y 124 del citado Cuerpo legal y el De
creto de 19 de Mayo de 1931, por el 
que se deja en suspenso el trámite pre* 
vio de la Junta Consultiva,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se inscriba a la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito denominada Ban
co Español Cooperativo, con domicilio 
en Madrid, calle de la Montera, núme
ro 50, en el Registro especial de enti
dades particulares de ahorro, creado 
por el artículo 54 del Estatuto espe
cial de 21 de Noviembre de 1929, con
validado como Ley de la República de 
9 de Septiembre de 1931.

2.° Que, en virtud de dicha inscrip
ción, quede autorizada definitivamente 
para operar en toda España como en
tidad de ahorro popular de carácter 
especial, grupo de objetivos y finali
dades especiales, con la modalidad con
creta y principal de formación de ca
pitales cooperativos para el crédito, 
con arreglo a los Estatutos y Regla
mentos sociales presentados y modifi
caciones recientemente acordadas por 
la Junta general celebrada en 28 de Ju
nio último, su^etáfidose en su funciona
miento a las disposiciones pertinentes 
del vigente Estatuto del Ahorro po
pular.

3.° Que el 3 por 100 que se deduce 
a los socios de las primeras cuotas pa
ra atender a los gastos de administra
ción de la Cooperativa quedará condi
cionado a la formación de presupues
tos anuales aprobados por la Junta ge
neral ordinaria y a las demás observa
ciones contenidas en el Considerando 
sexto.

4.° Que dentro de los tres meses si
guientes a la fecha de esta Orden de 
inscripción remitirá la entidad a esa 
Dirección general tres ejemplares im
presos de los nuevos Estatutos sociales 
reformados con los que se autoriza esta 
inscripción, así como de todos los de
más impresos y modela jes que tenga 
en circulación para el desarrollo y con- 
tabilización de la operaciones sociales. 
Asimismo, y dentro del plazo anterior
mente señalado, remitirá también la no
ta técnica aludida en el Considerando 
séptimo de esta Orden, a los fines de 
comprobación que en el mismo se in
dican.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 8 de Noviem
bre de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Seguros y 

Ahorro.

Excmo. S r.: En cumplimiento del 
artículo 4.° de la Orden ministerial de 
22 de Octubre último (G a c e t a  del 24), 
se está procediendo a la redacción de 
las nóminas de haberes pasivos del 
Clero con sujeción a las cuales han de 
percibir los interesados las pensiones 
correspondientes al ejercicio actual 
que les fueron otorgadas por la Ley de 
6 de Abril del presente año.

En esas nóminas, que son fiel refle
jo de las relaciones definitivas envia
das a este Ministerio por el de Justi
cia, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de 10 de Abril de 1934 
(G a c e t a  del 11), figuran los percepto
res con las residencias que tenían, en 
razón de sus cargos en la fecha en que 
fueron firmadas; pero como tales resi
dencias han sufrido variación, es pre
ciso establecer, con carácter transi
torio, el procedimiento adecuado para 
que las Tesorerías de la Dirección ge
neral de la Deuda y de las Delegacio
nes de Hacienda puedan satisfacer 
esos haberes según las normas tran
sitorias que demandan las circuns
tancias.

El artículo 8.° de la Orden de 5 de 
Julio de 1934 (G a c e t a  del 7) dispone 
que los traslados de residencia de los 
clérigos se soliciten de la Dirección 
general de la Deuda hasta el momento 
en que se apruebe el expediente indi
vidual del perceptor, y en este pre
cepto insiste el artículo 6.° de la de 
22 de Octubre (G a c e t a  del 24).

Para facilitar el cumplimiento de 
estas disposiciones, y siguiendo el pre
cedente establecido por la Orden de 
27 de Julio (G a c e t a  del 31), conviene 
declarar que las peticiones de trasla
do, a los efectos del pago, podrán ser 
solicitadas, de acuerdo con lo estable
cido en el párrafo cuarto del artícu
lo 60 del Reglamento de 30 de Julio 
de 1900, en las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias.

El artículo 11 del Decreto de 21 de 
Junio d e l  a ñ o  actual ( G a c e t a  del 23) 
dispone que el Estatuto de Clases pa
sivas, el Reglamento dictado para su 
aplicación y la legislación complemen
taria de uno y otro, se consideren su
pletorios de aquella que rige de mane
ra particular los haberes pasivos del 
Clero, y como algunos preceptos de es
tos que constituyen el derecho suple
torio de los haberes pasivos objeto
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de la presente Orden, y señaladamente 
los artículos 150 y 154 del Reglamen
to de 21 de Noviembre de 1927 y 60 
y 61 del Reglamento de 30 de Julio 
de 1900, no se acomodan al régimen 
transitorio que añora es preciso esta
blecer,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, se lia 
servido disponer:

Artículo 1.° Los clérigos beneficia
rios de la Ley de 6 de Abril de 1934 
percibirán las pensiones imputables al 
ejercicio de 1934, que, según dicha 
Ley, les corresponden y que han sido 
establecidas por la Orden m inisterial 
de 22 de Octubre último, en las Teso
rerías de la Dirección de la Deuda y 
oficinas provinciales de Hacienda, se
gún las nóminas formadas con suje
ción a las relaciones enviadas por el 
Ministerio de Justicia en que hayan 
sido incluidos.

Artículo 2.° Los clérigos que resi
dan actualmente en provincia distin
ta de aquella a cuya Tesorería haya 
sido adscrito el pago de su pensión, 
según la nómina formada para el ejer
cicio actual, podrán otorgar autori
zación adm inistrativa en la provincia 
de su residencia para percibir sus ha
beres en la forma establecida por el 
artículo 154 del Reglamento dictado 
para la aplicación del Estatuto de Cla
ses pasivas, sin que a este efecto se les 
exijan más documentos que su cédu
la personal y la certificación a que se 
refiere el artículo siguiente.

Artículo 3.° Las Autoridades ecle
siásticas que correspondan a las ac
tuales residencias de los clérigos que 
hayan de percibir las pensiones im
putables al año 1934 en lugar distinto 
de éste, constitutivo de su residencia 
actual, certificarán esta circunstancia 
a petición de los interesados, quienes 
habrán de presentar el certificado al 
otorgar ante las Intervenciones de Ha
cienda la autorización prevista en el 
artículo anterior.

Artículo 4.° Los traslados de resi
dencia, a los efectos del percibo de 
pensiones, se solicitarán de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas por conducto de las respectivas 
Delegaciones de Hacienda, a tenor de 
lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo 60 del Reglamento de 30 de 
Julio de 1900.

Los clérigos que soliciten estos tras
lados recogerán en las oficinas de Ha
cienda recibo de su solicitud, que ha
brán de utilizar a los efectos previstos 
en el artículo siguiente.

Artículo 5.° Los beneficiarios de la 
Ley de 6 de Abril de 1934 podrán

continuar percibiendo sus pensiones 
durante el ejercicio de 1935 en Teso
rería distinta de la que corresponda al 
lugar de su residencia actual, siempre 
según las nóminas formadas para el 
ejercicio de 1934, si acreditan ante 
la Tesorería de Hacienda en la que 
han de hacer efectivos sus haberes, ha
ber solicitado el traslado en la forma 
dispuesta en los artículos anteriores.

Artículo 6.° Las Tesorerías de Ha
cienda adm itirán en los* casos even
tuales y en las circunstancias tran 
sitorias a que se refiere la presente Or
den, los documentos del Registro civil 
acreditativos de la existencia de los 
perceptores expedidos en provincia 
distinta de aquella en que hayan de 
efectuar los pagos que mediante ellos 
habrán de ser justificados.

Artículo 7.° Los traslados de resi
dencia que podrán solicitar los clé
rigos en la forma dispuesta por la 
presente Orden, se acomodarán a sus 
disposiciones solamente en cuanto ten
gan su origen en las circunstancias 
que la motivan y se formulen, precisa
mente, dentro del ejercicio actual.

Las peticiones de traslado de resi
dencia en que no concurran estas c ir
cunstancias de causa y tiempo, se aco
m odarán a la legislación general de 
Clases pasivas.

Artículo 8.° No serán de aplicar a 
la ordenación, justificación y pago de 
las pensiones del Clero regladas en 
la presente Orden, los artículos 150 y 
154 del Reglamento de 21 de Noviem
bre de 1927 y 60 y 61 del Reglamento 
de 30 de Julio de 1900 y demás pre
ceptos concordantes con ellos que se 
hallen en oposición con sus disposi
ciones.

Madrid, 19 de Noviembre de 1934.
MANUEL MARRACO

Señores Ministro de Justicia, Director 
general de la Deuda y Clases pasi
vas, Delegados y Subdelegados de 
Hacienda de todas las provincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES

Excmo. S r.: Con el fin de aclarar 
las dudas de interpretación y salvar 
las omisiones que se observan en el 
artículo 3.° del Reglamento para los 
Socorros Mutuos del Cuerpo de Segu
ridad, aprobado por Real orden de 19 
de Septiembre de 1921,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se redacte dicho artículo 
en la siguiente form a:

“Artículo 3.° Las cantidades des
contadas por cada defunción serán en
tregadas a los herederos por el orden 
siguiente:

A la viuda que en el momento de 
fallecer el causante no estuviere se
parada de éste de hecho ni de de
recho, excepto e n  el caso en que por 
sentencia judicial se hubiese declara
do culpable al fallecido, y a los hijos 
menores de edad y mayores de edad 
incapacitados para el trabajo por par
tes iguales»

A los hijos mayores de edad.
A los padres.
A los herm anos.”
2.° Que las modificaciones y acla

raciones consignadas en la presente 
Orden m inisterial serán aplicables a 
los socorros pendientes de pago a par
tir de 1.° de Eneró del año actual.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

ELOY VAQUERO 
Señor D irector general de Seguridad.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que la Orden de 2 del actual 
(G a c e t a  número 307), por la que se 
destina como plantilla a la Guardia 
civil de Ifni al Alférez de ese Institu
to con destino en la prim era Coman
dancia del 19.° Tercio D. Lucio Pérez 
Plaza, quede rectificada en el sentido 
de que dicho destino lo será en comi
sión, sin causar baja en el de plantilla 
a que pertenecía, percibiendo su suel
do y devengos de actividad con cargo 
a los créditos de la Sección sexta del 
presupuesto vigente, “Ministerio de la 
Gobernación”, y con derecho a las die
tas señaladas por Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fe
cha 11 de Junio último, con cargo a 
los créditos concedidos para atencio
nes derivadas de la ocupación de Ifni, 
quedando sin efecto, por lo tanto, la 
de 13 del actual (G a c e t a  número 318), 
por la que asimismo se disponía que 
el mencionado Alférez quedase agre
gado para documentación al 16.° Ter
cio y para los adm inistrativos qué pu
dieran corresponder! e a la Comandan
cia de Málaga.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Noviembre de 1934.

P . O . ,

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder los empleos de Sub-
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ayudante, Brigada y Sargento prime
ro al personal de ese Instituto com
prendido en la siguiente relación, que 
comienza con el Brigada D. César Sán
chez Turpin y termina con el Sargen
to D. Joaquín Garrido Valcárcel, por 
reunir las condiciones prevenidas, 
asignándoseles en el empleo que se 
les confiere la antigüedad de 19 de 
Noviembre de 1934, siéndoles de apli
cación a esté personal lo dispuesto en 
Orden de este Departamento de fecha 
30 de Octubre último (G a c e t a  núme
ro 305).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Noviembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

A Subayudantes de Infantería.

Brigada del 14.° Tercio D. César 
Sánchez Turpin.

A Subayudantes de Caballería.

Brigada del 14.° Tercio D. Manuel 
Rodríguez Prieto.

Brigada de la Comandancia de Cór
doba, D. Eduardo Sánchez Llanos.

A Brigadas de Infantería.

Sargento primero de la Comandan
cia de Baleares D. Juan- Riera Do
mingo.

A Brigadas de Caballería.

Sargento primero de la Comandan
cia de Granada D. Tomás Olmos Ba
rranco.

Sargento primero del 14.° Tercio 
D. Pedro Ballesteros San León.

Sargento primero del 19.° Tercio 
D. Melchor Medina Mellado.

A Sargentos primeros de Infantería.

Sargento de la Comandancia de Va- 
lladolid D. Juan López Tomé.

A Sargentos primeros de Caballería.

Sargento de la Comandancia de Cór
doba D. José Pradillos Caravaca.

Sargento de la Comandancia de Se
villa D. Joaquín Garrido Valcárcel.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro la clase e individuos de tropa 
de la Guardia civil que se expresan 
en la siguiente relación, que comien
za con el Sargento Francisco Martí
nez del Aguila y termina con el Guar
dia segundo José Riera Serra,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per-, 
tenecen por fin del presente mes y

pasen a fijar su residencia en los pun
tos que se indican.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 19 de No
viembre de 1934.

p . D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Relación que se cita.

Sargento de la segunda Comandan
cia del 19.° Tercio, Francisco Martí
nez del Aguila, en Málaga.

Guardia primero de la Comandan
cia de Madrid, José María del Rincón 
López, en Getafe (Madrid).

Guardia primero de la Comandan- 
cia de Madrid, Aurelio García Trigue
ro, en Barajas de Meló (Cuenca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Lugo, José Lage P r a d o ,  en 
Lugo.

Guardia primero de la Comandan
cia de Badajoz, Manuel Roguera Moya, 
en Puebla del Maestre (Badajoz).

Guardia primero de la Comandan
cia d e Palencia, Severiano Castillo 
Alonso, en Flechilla (Palencia).

Guardia primero del 14.° Tercio, 
Eduardo Vilches Rodríguez, en Ma
drid.

Guardia primero de la Comandan
cia dé Málaga, Antonio Pascual Jimé
nez, en Málaga.

Guardia primero de la Comandan
cia de Málaga, José Alfaro Angulo, en 
Torre del Mar (Málaga).

Guardia primero de la Comandan
cia de Málaga, Francisco Bermúdez 
Torres, en Rincón de la Victoria (Má
laga).

Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén, José Piernas Martínez, en 
Jimena (Jaén).
• Guardia primero de la Comandan

cia de Teruel, Manuel Navarro Do
mingo, en Teruel.

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca, Santos Petisco Ce- 
ballos, en Aldeavieja de Tormes (Sa
lamanca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Vizcaya, Máximo Teimiño Pior
ne do, en Burgos.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Gerona, Juan Payo Jiménez, en 
Madrid.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Oviedo, Carlos Domínguez Mur
ga, en Oviedo.

Guardia segundo de la Comandan
cia dé Huelva, Manuel Sánchez Va
quero, en Huelva.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Baleares, José Riera Serra, en 
Ibiza (Baleares).

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea, 
por fin del mes actual, el Sargento de 
la Guardia civil Juan Bertoret Ahis, 

Este Ministerio ha resuelto cause 
alta en el 19.° Tercio de ese Instituto 
a partir de la revista administrativa 
del mes de Diciembre próximo.

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Noviembre de 1934,

p . D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el Brigada de la Guardia civil, 
con destino en la Comandancia de 
Granada del 8.° Tercio, D. Antonio 
Brocal Lorca,

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en el Instituto a que pertene
ce, por fin del presente mes, y pase a 
fijar su residencia en Barcelona.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento, Madrid, 19 de No-; 
viembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- , 
suelto que el Capitán y Teniente de 
ese Instituto, con destino en la Co
mandancia de Málaga y 4.° Tercio, 
respectivamente, D. Carmelo Izquier
do Carvajal y D. Germán Pérez Gán
dara, pasen «a prestar sus servicios en 
comisión a la Guardia civil de Ifni, sin 
causar baja en sus destinos de proce
dencia, que les serán reservados has
ta su relevo, percibiendo su sueldo y 
devengos de actividad con cargo a 
los créditos de la Sección 6.a del Pre
supuesto vigente (Ministerio de la Go
bernación) y con derecho a las die
tas señaladas por Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fecha 
11 dé Junio último, con cargo a los 
créditos concedidos para atenciones 
derivadas de la ocupación de Ifni.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Noviembre de 1934,

p. d.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la Orden de 5 del actual 
(G a c e t a  núm. 311), por la que se des
tina como plantilla a la Guardia civil 
de Ifni al personal de ese Instituto que 
se relacionaba a continuación, dando 
principio con el Sargento primero de 
Infantería D. Antonio Osorio Muñoz y 
terminaba con el Cabo de Caballería, 
Julio Salvador Moralejo, quede rectifi
cada en el sentido de que dicho destifio , 
lo será en comisión, sin causar baja en
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el de plantilla a que pertenecía; perci
biendo su sueldo y devengos de activi
dad, con cargo a los créditos de la Sec
ción sexta del presupuesto vigente, 
“ Ministerio de la Gobernación” , y con 
derecho a las dietas señaladas por Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 11 de Junio último, con 
cargo a los créditos concedidos para 
atenciones derivadas de la ocupación de 
Ifni; quedando sin efecto, por lo tanto, 
la de 13 del actual (G a c e t a  núm. 318), 
por la que asimismo se disponía que el 
citado personal quedase agregado para 
documentación al 16.° Tercio y para 
los administrativos que pudiera corres
ponderá, a la Comandancia de Málaga.

Igualmente se resuelve quede sin efec
to el destino al expresado territorio del 
Sargento primero D. Antonio Osorio 
Muñoz y Cabo José Martín Retamero, 
que iban incluidos en la relación antes 
expresada.

Lo digo a Y. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1934.

p . d.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
León, D. Agapito López García, pase a 
situación de reserva, por cump’ir la 
edad reglamentaria en el día de hoy, 
con arreglo a la Ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L. núm. 169), en la que 
disfrutará el haber mensual de 562,50 
pesetas, que percibirá a partir de 1.° de 
Diciembre próximo, por la Pagaduría 
de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, por fijar su residencia 
en esta capital, según dispone ia Ley 
de 21 de Octubre (D. O. núm. 246) y 
Decreto de 27 de Noviembre de 1931 
(D. O. núm. 269) ; correspondisndo- 
le asimismo percibir la pensión de 50 
pesetas, también mensuales, anexa a la 
cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo; quedando agregado, para 
documentación, al 14.° Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1934.

p d.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los mandos que se in
dican a los Jefes de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Antonio 
Martín Gamero y López Gallarte, y ter

mina con D. Emilio Baraíbar Velasco.
Lo digo a V. E. para su conocim ien

to y cumlimiento. Madrid, 21 de No
viembre de 1934.

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes Coroneles.

D. Antonio Martín Gamero y López 
Gallarte, ascendido, de la Plana Mayor 
de la segunda Comandancia del cuar
to Tercio, a la Comandancia de Alava, 
de primer Jefe.

D. Gaspar Martínez Camarero, de la 
Comandancia de Lugo, de primer Je
fe, a la de Coruña, con igual cargo.

D. Emilio Baraíbar Velasco, de la 
Comandancia de Coruña, de primer 
Jefe, a la de Las Palmas, con igual 
cargo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Como continuación de la 

Orden de 15 del actual, que publica 
la lista de opositores admitidos a Cá
tedras vacantes de Institutos naciona
les de Segunda enseñanza (G a c e t a  del 
17), y vistas las reclamaciones pro
movidas de varios solicitantes a las 
mismas contra dichas listas provisio
nales en la asignatura de Dibujo de 
los turnos libres y de Auxiliares: 

Teniendo en cuenta que la exigem 
cia de la posesión del título de Pro
fesor de Dibujo, que estableció la.Or
den de 20 de Enero próxim o pasado 
para tomar parte en estas oposiciones 
estaba en consonancia con las distin
tas Ordenes publicadas por el Minis
terio a fin de evitar el intrusismo en 
la Enseñanza, pero que no alcanzan 
sus efectos a los opositores que ha
bían solicitado tomar parte en cuan
tas convocatorias anunciaron estas 
mismas Cátedras desde que quedaron 
vacantes, ya que así lo establecía la 
Orden de 10 de Noviembre de 1933 
(G a c e t a  del 14) :

Considerando, asimismo, que en la 
Orden de 20 de Enero próximo pasa
do (G a c e t a  del 5 de Febrero) no se 
determina la fecha exacta para acre
ditar que se han cursado y aprobado 
los estudios pi 4 la obtención del tí
tulo de Profesor de Dibujo, sino que 
limita la exigencia a que sea presen
tado el justificante con la documenta
ción de cada opositor,

Este Ministerio ¡ha dispuesto la in
serción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de las 
listas de oposite ves de Dibujo en tur

no libre y de Auxiliares, en las que 
serán incluidos, aunque no sean Pro
fesores de Dibujo, todos los que soli
citaron tomar parte en los ejercicios 
de oposición de la convocatoria dé 
1932, o anteriores, de estas mismas 
vacantes, y aquellos otros de la con¿ 
vocatoria de 1933 que hayan demos
trado documentalmente que termina
ron los estudios de Profesor de Di
bujo.

Asimismo serán admitidos los soli
citantes de esta convocatoria y asig
natura en turno libre y de Auxiliares, 
siempre que justifiquen documental- 
mente que han terminado dichos es
tudios; justificación que harán direc
tamente en la Sección de Institutos 
de este Departamento hasta el día 8 
de Diciembre próximo, durante las 
horas de oficina.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Noviem
bre de 19*-* 4..

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Presidente de la Confede
ración Nacional de Maestros intere
sando autorización para celebrar una 
Asamblea en Madrid durante los días 
23 y 24 del mes actual:

Teniendo en cuenta que, de cele
brarse ia citada Asamblea, necesaria
mente habría de dar lugar a que nu
merosos Maestros, en su deseo de con
currir a la misma, se verían obliga
dos a dejar desatendida su función 
docente, con notorio perjuicio para la 
enseñanza, que en todo momento ha 
de estar debidamente atendida, y que, 
por otra parte, el curso actual, por 
circunstancias de todos conocidas, ha 
sido algo anormal, lo que aconseja 
que por motivo alguno se interrumpa 
la labor docente,

Este Ministerio ha tenido a bien de
negar la autorización solicitada para 
celebrar la Asamblea que proyecta la 
Confederación Nacional de Maestros, 
cuya celebración podrá tener lugar, 
en su caso, en las próximas vacacio
nes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Vistos los oficios de ese Rectorado 
solicitando la remisión de 20.000 pe
setas pa^a la Facultad de Ciencia?, 
25.000 pa^a la de Derecho, 7.000 para
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|a de Filosofía y Letras y 10.000 para 
ja Secretaría general, con objeto de 
íitender de momento a gastos impres
cindibles para que puedan funcionar 
jas distintas Cátedras y oficinas, así 
pomo a otros gastos que tengan el mis
mo carácter de urgencia, y no habien
do consignación para ello en los Pre
supuestos vigentes, .
. Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Se autoriza al Patronato Uni
versitario de la de Oviedo para que 
de los fondos que posea, tanto de los 
del ejercicio corriente como de los 
que forman su capital, pueda dispo
ner de una cantidad que no exceda 
de 75.000 pesetas para atender a los 
fines indicados, sin perjuicio de que 
sean reintegradas al consignarse en 
los próximos Presupuestos generales 
del Estado.
" 2.° De la inversión de estos fon
dos se llevará una cuenta especial por 
la Universidad, que remitirá a este 
.Ministerio para su aprobación.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1934.

P. D.,
1 RAMON PRIETO
Señor Rector de la Universidad de 
.O viedo . '

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha acor
dado que las plazas de Maestro de Ta
ller de Metalistería, vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Almería y Jaén, se anuncien para 
su provisión a concurso entre artis
tas de esta especialidad, conforme a 
la Real orden de 2 de Enero de 1917.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to ,y efectos. Madrid, 1.° dé Noviem
bre de 1934.
;; FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

I l mo. S r .: Vsto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Llanes 
(Oviedo), solicitando subvención de 
4.500 pesetas por el edificio que ha 
construido en el pueblo de Llamigo, 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia m ixta:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 15 de Junio ultimo, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Llanes (Oviedo) la

subvención de 4.500 pesetas por el 
edificio construido en el pueblo de 
Llamigo, con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, cantidad que 
se abonará con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r .: Involuntariamente se
omitió la inclusión de varias Escuelas 
en la relación de vacantes de Oviedo, 
destinadas a Maestros cursillistas de 
1933, y para subsanar este défecto y 
no privar a estos Maestros de las Es
cuelas que les corresponden,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° El día 2 de Diciembre próxi
mo, a las once horas, se constituirán 
en Tribunal, en dicha población, el 
Director de la Normal, el Inspector- 
Jefe de Primera enseñanza y el Jefe 
de la Sección Administrativa, que ac
tuará de Secretario. ,

2.° Se leerá por el Secretario la  lis
ta de las Escuelas que, hallándose va
cantes, no fueron adjudicadas el día 
11 de Noviembre, así como cuantas 
otras existieran hasta las diez de la 
mañana del día 2 de Diciembre y co
rrespondan ser adjudicadas a los cur
sillistas de 1933.

3.° Por el orden en que Jos cursi
llistas figuren en la lista única irán 
eligiendo la Escuela a que se refiere 
el artículo 2.° de esta Orden, afectan
do esta elección tanto a las nuevas 
plazas como a las que dejaren los cur
sillistas al elegir otra.

4.° Los cursillistas que no puedan 
asistir personalmente a la elección de 
plazas, delegarán por escrito en otra 
persona, firmando la declaración el 
interesado, con el visto bueno del Juez 
municipal o del Alcalde de la pobla
ción donde resida,

5.° Los cursillistas que estén con
formes con la Escuela que eligieron el 
11 de Noviembre, quedan confirma
dos en las vacantes que eligieron ese 
día, y no necesitan presentarse el 2 
de Diciembre en la Escuela Normal.

6.° Los cursillistas que no se pre
senten a la elección o no deleguen en 
otra persona, se entiende que están 
conformes con las Escuelas que eli
gieron el día 11 de Noviembre y que 
renuncian a hacer nueva elección.

7.° Los cursillistas del resto de E s
paña que no lograron, por su número,

en la elección de 11 del actual Escue
la en propiedad, podrán solicitar E s
cuelas de la provincia de Oviedo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo
4.° de la Orden ministerial, fecha 23 
de Octubre, Ga c e t a  del 25.

8.° Es de aplicación en esta convo
catoria extraordinaria lo dispuesto éni 
los artículos 5.°, 6.° (de este artículo
6.°, el párrafo segundo adaptado a las 
circunstancias de la presente convo
catoria), 7.°, 8.° y 9.° de la Orden mi
nisterial fecha 23 de Octubre, ya men
cionada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 75, 149 y 150 del 
vigente Estatuto, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de es

calas a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan, los siguientes 
Maestros del primer Escalafón:

MAESTROS

I-7-934. Resulta del Sr. Rodríguez, 
3.754, a 4.000 pesetas, Sr. Muñoz Muñoz, 
número 299 del grupo A, que sirve en 
la provincia de Sevilla. Resulta del se
ñor Barril, 3.755, a 4.000, Sr. Rodríguez 
Peña, que sirve en la provincia de Cá- 
céres y tuvo el número 226 del grupo A.

Resulta del Sr. Fernández, 3.753, a
4.000, Sr. Torrijos Gracia, que sirve en 
la provincia de Lérida.

4-7-934. Vacante del Sr. Muñoz, 4.925, 
a 4.000, Sr. Cestafé, ingresado directa
mente en una Sección de la Escuela gra
duada de Gascón y Marín (Zaragoza) 
y que tenía en 30 de Junio próximo pa
sado tres años, cuatro meses y dieciocho 
días de servicios en propiedad y en la 
categoría de 3.000 pesetas; con efectos 
económicos, de la fecha que se cita y es
calafón ales de 1.° de Julio último.

4-7-934. Resulta del Sr. Martínez, 
3.756, a 4.000, Sr. Escribano, 779 del 
grupo E.

8-7-934. Resulta del Sr. Rivera, 3.757, 
a 4.000, Sr. Ortega, 780 del grupo E.

10-7-934. Vacante del Sr. Ibáñez, 
5.183, a 4.000, Sr. Collado, 781 del gru
po E.

II-7-934, Vacante del Sr. Morales, 
5.138, a 4.000, Sr. Ferrando, 782 del gru
po E. Resulta del Sr. Obón, 3.758; a
4.000, Sr. Boix, 784 del grupo E.

12-7-934. Resulta del Sr. García,
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3.759,, a 4.000, Sr. Alonso Sánchez, 785 
del grupo E.

15-7-934. Resulta del Sr. Reboiras, 
3.760; a 4.000, Sr. Aznar Corbatón, 786 
del grupo E.

17-7-934. Se anula el ascenso a 5.000 
pesetas otorgado al Sr. Morales, núme
ro 3.528, y se adjudica dicho sueldo a 
D. Benito M artínez, con efectos de la 
citada fecha, que es la en que se pose
sionó, p o r reingreso, de la Escuela de 
YiUamondrín, de la provincia de León.

21-7-934. Resulta del Sr. Heras, 
3.761; a 4.000, Sr. Giráldez, 786 bis del 
grupo E. Resulta del Sr. Caballero, 
3.763; a 4.000, Sr. Castañón, 788 del 
grupo E.

22-7-934. Vacante del Sr. Secorán, 
5.639; a .4.000, Sr. García Martínez, 789 
del grupo E.

23-7-1934. Resulta del Sr. Ibáñez, 
3.764; a 4.000, Sr. García Boquer, 790 
del grupo E.

MAESTRAS
1-7-934., Resulta de la Sra. Escribá, 

3.731; a 4.000 pesetas, Sra. Montaner, 
grupo D, que sirve en la proviricia.de 
Lérida. Resulta de la Sra. Auria, 3.732; 
á 4.000, Sra. Pía, grupo D, que sirve en 
la provincia de Lérida. Resulta de la 
Sra. Pérez, 3.733; a 4.000, Sra. Sevilla, 
grupo D, que sirve en la provincia de 
Huesca.

4-7-934. Resulta de la Sra. Quites, 
3.735; a 4.000, Sra. Vázquez, grupo D, 
que. sirve en la provincia de La Coru
ña, con efectos económicos de la fecha 
que se cita y escalafonales de 1.° de. Ju 
lio último.

5-7-934. Resulta de la Sra. Andrés, 
3.736; a 4.000 pesetas, Sra. Herrera-M u- 
riel, del grupo D, que sirve en la p ro 
vincia de Granada, con efectos econó
micos de la fecha que se cita y escala- 
fonales de 1.° de Julio último.

29-7-934. Vacante de la Sra. Cortés, 
3.076; a 5.000 pesetas, Sra. Ginés, nú
mero 3.749.

29-7-934. Se anula el ascenso a 7.000 
pesetas» otorgado a la Sra, Rubio, 1.076, 
y se asciende a dicho sueldo a la se
ñora Corchero, 1.079. Se anula el as
censo otorgado a la Sra. Díaz Rubín, 
3.739, y se asciende al sueldo de 5.000 
pesetas a la Sra. Martín Chacón, 3.750. 
Vacante de la Sra, Castro Amor, 3.737; 
a 5.000 pesetas, Sra. Pérez, 3.751.

MAESTROS
7-8-934. Vacante del Sr. Manzaíu. 

res, 5.249; a 4.000 pesetas, Sr. Pérez Po
lo, 791 del. grupo E.

12-8-934. Vacante del Sr. Bernal, nú
m ero 3.786; a 4.000 pesetas, Sr. Pérez 
Marjínez, 792 del grupo E.

15-8-934. Vacante del Sr. Díaz, 1.794;

a 6.000 pesetas, Sr. Millán, 2.0Q2; re
sultas: a 5.000, Sr. Temoneda, 3.765; a
4.000, Sr. Mondé ja r Gálvez, 793 del gru- 
po E.

16-8-934. Vacante del Sr. Mora, 435; 
a 7.000 pesetas, Sr. Heredero, 1.156; re 
sultas: a 6.000, Sr. Vázquez, 2.003; a 
5.060, Sr. Guerri, 3.76,7; a 4,000, Sr. De 
la T orre y Gutiérrez, 794 del grupo E. 
Vacante del Sr. Arellano, 1.127,; a 7,000, 
Sr. H errero , 1.157; resultas: a 6.000, se
ñor Pórtela, 2.004; a 5.000, Sr. Gonzá
lez, 3.768; a 4.000, Sr. Alonso Golmar, 
795 del f  )o E. Vacante del Sr. Gon
zález, 407; a 7.000, Sr. Suárez, 1.158: 
resu ltas: a 6.000, Sr. Samá, 2.005; a
5.000, Sr. Garrido, 3.769; a 4.000, señor 
Alonso Espinosa, 796 del grupo E.

20-8-934. Vacante del Sr. Busquets, 
2.565; a 5.000 pesetas, Sr. Menares, nú
mero 3.771; resultas: a 4.000, Sr. Gar
cía Gavilés, 797 del grupo E.

24-8-934. Vacante del Sr. Llobera, 
3.645; a 5.000 pesetas, Sr. Blanco, 3.773; 
resultas: a 4.000, Sr. Sanz de Pablo, 798 
del grupo E.

26-8-934. Vacante del Sr. Gil, 714; a 
7.00Ó pesetas, Sr. Vivas, 1.159; resultas: 
a 6.000, Sr. L inares, 2.006; a 5.000, se
ñor Olmos, 3.775; a 4.000, Sr. Muñoz Ár- 
güelles, 799 del grupo E.

27-8-934. Vacante del Sr. Martín, nú 
m ero 6.267; a 4.000 pesetas, Sr. Ruiz 
Salcedo, 800 del grupo E.

29-8-934. Vacante deí Sr. Lombarde- 
ro, 5.082; a 4.000 pesetas, Sr. Gatont 
Hernández, 801 del grupo E.

MAESTRAS
1-8-934. Vacante de la Sra. P inar, 

1.329; a 6.000 pesetas, Sra. González, 
2.000; resultas: a 5.000, Sra. Méndez, 
3.752. Vacante de la Sra. Selvas, 82; a
8.000, Sra. Gómez Alba, 439; resultas: 
a 7.000, Sra. A risnabarreta, 1.084; a
6.000, Sra. Alba, 2.001; a 5.000, Sra. J i
ménez, 3.752 bis.

9-8-934. Vacante de la Sra. R iera, 
1.793; a 6.000 pesetas, Sra. Gómez, 
2.002; resu ltas: a 5.000, Sra. M artín, 
núm ero 3.753.

15-8-934. Vacante de la Sra. Car- 
bailo, 3.642; é 5.000 pesetas, Srai J i-*' 
m énez González, 3.754.

17-8-934. Vacante de la Sra. Bu
zón, 200; a 8.000 pesetas, Sra. T ilde, 
440; resu ltas: a 7.000 pesetas, señora 
Pérez Cañe da, 1.085; a 6^000, señora 
Ojeda, 2.003; a 5.000, Sra. Rodríguez, 
núm ero 3.755.

MAESTROS
1-9-934. Vacante del Sr. Ruiz, nú-, 

m ero 3.901; a 4.000 pesetas, Sr. Ca
sares; Rodríguez, 802 del grupo E. Va
cante del Sr, Balbuena, 5.058; ,a  4.000, 
Sr. Rodríguez Rodríguez, 803 del g ru

po E. Vacante del Sr. López, 325; af,
8.000, Sr. G a r  e í a , 427 ; -re su lta s :
7.000, Sr. Pastells, 1,161; a 6.000, se-¿ 
ñor Gaspar, 2.007; a 5.000, Sr. Sáez.} 
Alonso, 2.068, reingresado en Sierro.;j 
(Almería) ; a 4.000, Sr. García Martí-;} 
nez, 804 del grupo E. Vacante del sé^  
ñor Checa, 580; a 7.000, Sr. Arús, nú-*} 
mero 1.162; resu ltas: a 6.000, Sr. Pé-ij 
rez Diéguez, 2.008; a  5.000, Sr. Rubio , 
Pérez, 3.776; a 4.000, Sr. A r g e n e s ;  
Compta, 805 del grupo E. . ,

3-9-934. Vacante del Sr. De Frías, 
2.753; a 5.000 pesetas, Sr. Corbalán,, 
3.777;; resu ltas: a 4.000, Sr. Pajuelo; 
Bermejo, 806 del grupo E., , ,

6-9-934. Vacante del Sr. Laguna,a 
57 bis D; a 4.000 pesetas, Sr, Soria- 
Medina, 807 del grupo E.

13-9-934. Vacante del Sr. Moreno,^ 
1.277; a 6,000 pesetas, Sr. Vázquez 
Rey, 2.009; resu ltas: a 5.000, Sr. Be
doya, 3.778; a 4.000, Sr. N avarro . Co
ronel, 808 del grupo E. Vacante del 
Sr. Sanz, 2.260; a 5.000, Sr. Solero,’ 
3.779; resu ltas: a 4.000, Sr. Marco S i-; 
món, 809 del grupo E.

14-9-934. Vacante d e l  Sr. Algas,J
774 A p a  4.000 pesetas, Sr. P e rera  Ea-V 
talla, 810 del grupo E.

.16-9-934. Vacante d e l  Sr. Martí,
201 E; a 4.000 pesetas, Sr. Burgos Mi-;: 
quel, 811 del grupo E.

17-9-934. Vacante d e  1 Sr. Bar ó,
4.014; a 4.000 pesetas, Sr. González 
Ramos, 812 del grupo E.

24-9-934. Vacante del Sr. Ruiz Gar-
nacho, 4.121; a 4.000 pesetas, Sr. Gar
cía Artola, 813 del grupo E.

25-9-934. Vacante del Sr. Miindi, 
461; a 7.000 pesetas, Sr. Cüsachs, nú- 
m ero 1.163; resu ltas: a 6.000, Sr. De 
la Fuente, 2.010; a 5.000; Sr. Lloret,' 
3.780; a 4.000, Sr. Crespo Vilches, ' 
814 del grupo E. Vacante del Sr. Gon
zález, 3.979; a 4.000, Sr. Jim énez Ló-¡í 
pez, 815 del grupo E.

27-9-934. Vacante del Sr. Muñoz,'- 
1.024; a 7.000 pesetas, Sr. Cordero/- 
1.164; resultas: a 6.000, Sr. San Adrián,^ 
2.011; a 5.000, Sr. García^ 3.781; a>
4.000, Sr. Velázquez B arrio, 816 del • 
grupo E. J -

29-9-934.—Vacante del Sr Cano, n ú ; 
m ero 3.880: á 4.000, Sr. La villa Lén--:: 
guas, 817 del grupo E. ' s

• . .-.íü

MAESTRAS
1-9-934.—Vacante de la señora S.án-^ 

che, núm ero 3.478 b is : a 4.000 pese-' 
tas, Sra. Pérez Pascual, 563 H. Va
cante de la Sra. C abronero, 7.772: a
4.000, Sra. Rodrigo Rodrigo, 564 H. 
Vacante de la Sra. De la Huz, 4.922: 
a 4.000, Sra. Méndez Villar, 565 
Resulta de la  Sra-. , Castro, 3.737
4.000, Sra. Fernández Escuín , 566 
R esulta de la  Sra. Díaz Rubín, 3.739:
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a 4.000, Sra. Campos Cerdá, 567 H. 
Resulta de la Sra. Benito Cuadrado, 
3.740: a 4.000, Sra. Guardiola Solís, 
568 H. Resulta de la Sra. Pascasio, 
3.741: a 4.000, Sra. López de los San
tos, 569 H. Vacante de la Sra. Ortega, 
6.212: a 4.000, Sra. Padilla González, 
570 H. Resultta de la Sra. Fernández, 
3.742: a 4.000, Sra. Ruiz García, 571
H. Resulta de la Sra. Martínez, 3.743: 
a 4.000, Sra Hurtado Laburu, 572 H. 
Vacante de la Sra. Ginard, 5.018: a
4.000, Sra. Fernández Villamil, 573 H. 
Vacante de la Sra. Fajardo, 5.275: a
4.000, Sra. Hernández Ortín, 574 H. 
Resulta de la Sra. Monllor, 3.744: a
4.000, Sra. Izquierdo Sánchez, 575 H. 
Resulta de la Sra. Calvo, 3.745: a 4.000, 
Sra. Heras Guerrero, 576 H. Resulta 
de la Sra. Josa, 3.746: a 4.000, señora 
Alemán y Pastor, 577 H. Resulta de la 
Sra. Labraca, 3.747: a 4.000, señora 
Cuil Sáez, 578 H. Resulta de la señora 
Martínez, 3.748: a 4.000, Sra. Esteve 
Ortiz, 579 H. Vacante de la Sra. Viga- 
ra, 6.045: a 4.000, Sra. Miquel Pons, 
580 H. Resulta de la Sra. Ginés, 3.749: 
a 4.000, Sra. López Berlana, 581 H. 
Resulta de la Sra. Martín Chacón, 
3.750: a 4.000, Sra. González Ibáñez, 
582 H. Resulta de la Sra. Pérez, 3.751: 
a 4.Ó00, Sra. Cordino Fanego, 583 H. 
Vacante de la Sra. Olavarrieta, 141 A: 
a 4.000, Sra. Ayllón Torrente, 584 H. 
Resulta de la Sra. Méndez, 3.752: a 
4.0Ó0, Sra. García Botti, 585 H. Va
cante de la Sra. Prades, 4.904: a 4.000, 
Sra. Dueñas Martínez, 586 H. Resulta 
de la Sra. Jiménez, 3.752 bis: a 4.000, 
Sra, Echeandía Lagos, 587 H. Resulta 
de la Sra, Martín, 3.753: a 4.000, se
ñora García Peralta, 588 II. Resulta 
de la Sra. Jiménez González, 3.754: a
4.000, Sra. López Fando, 589 H. Re
sulta de la Sra. Rodríguez, 3.755: a
4.000, Sra. Martín Fuster, 590 H. Va
cante de la Sra. Pérez, 4.874: a 4,000, 
Sra. Correas Baranguán, 591 H. Va
cante de la Sra. De la Maza, 3.956: a
4.000, Sra. Gine Rosinach, 4592 H. Va
cante de la Sra. Herrero, 3.782: a
4.000, Sra. Pérez Baroja, 593 H. Re
sulta de la Sra. Díaz, 3.756: a 4.000, 
Sra. García Fernández, 594 H. Vacan- 
té de la Sra, Betes y Lacuesta, 583 F : 
a 4.000, Sra. Vinegra de la Riva, nú
mero 595 H.

10-9-934. Vacante de la Sra. Fras- 
quet, 3.768: a 4.000, Sra. Rarral As- 
cápz, 596 H.

14-9-934. Vacante de la Sra. Gar
cía, 6.897: a 4.000, Sra. Pérez Melián, 
597 H.

2.° Que a las siguientes Maestras 
se les acredite el sueldo de 4.000 pe
setas, a partir de las fechas que se c i
tan, para cada una; percibiendo en

comisión el de 3.000 desde la de su 
posesión por reingreso.

16-9-934. Vacante de la Sra. Balles- 
ter, 113 F .: a 4.000, Sra. Zapico y Ra
mos, posesionada el 15 de Septiembre 
último, en Llanos de Alba (León). Va
cante de la Sra. Alberola, 123 H .: a
4.000, Sra. Martín Miranda, posesiona
da por reingreso en 15 de Septiembre 
último, en Almagro (Ciudad Real).

17-9-934. Vacante de la Sra. Viñue- 
las, 700 E .: a 4.000, Sra. Pujolar Pla
nas, posesionada por reingreso en 15 
de Septiembre último, en Tarragona.

22-9-934. Vacante de la Sra. Pérez, 
5.944: a 4.000, Sra. Leonardo Cordo- 
vés, posesionada por reingreso en 15 
de Septiembre último, en Puente Due
ro (Valladolid).

3.° Que las siguientes Maestras as
ciendan, con efectos económ icos y es- 
calafonales, de la fecha que a conti
nuación se cita:

28-9-934. Vacante de la Sra. Ro
mera, 539: a 7.000, Sra. Peguero,
1.088; resultas: a 6.000, Sra. Polo, 
2.004; a 5.000, Sra. P é r e z  Jurado, 
3.757; a 4.000, Sra. Santos Sánchez, 
598 H.

4.° Que se anulen l o s  ascensos 
otorgados por Orden de 23 de Julio 
último (Gaceta del 25), a las señoras 
Frías y Láucirica, números 20 bis y 
22 tris, respectivamente, del grupo D., 
y sean ascendidas al sueldo de 4.000 
pesetas, con efectos de 1.° del expre
sado Julio, las Sras. Viñuáles Ordás y 
Gasulla Ripollés, ambas del menciona
do grupo, que prestan servicios en la 
provincia de Huesca.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1934.

p. D.,

RAMON PRIETO
Señores Director general -de Primera 

enseñanza. Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de las 

Compañías de Caminos de Hierro del 
Norte y Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante en solicitud de au
torización para establecer sobreplazo 
en el de transmisión, en la frontera 
con Francia, de un día para las expe
diciones de gran velocidad y de dos 
días para las de pequeña velocidad: 

Vistos'los favorables informes de las 
respectivas Comisarías del Estado:

Resultando que el párrafo tercero del 
artículo 11 del Convenio Internacional 
de Berna para el transporte de mer
cancías autoriza a los Estados para de
terminar en qué medida los ferrocarril 
les sometidos a su autoridad tendrán 
la facultad de fijar plazos suplementa
rios de transporte, y entre los casos 
que señala figura el de aquellas líneas 
fronterizas en que el ancho de vía no 
sea normal:

Considerando que el Gobierno fran
cés, haciendo uso de la autorización 
otorgada en el mencionado artículo, es
tableció para la transmisión en la fron
tera española los sobreplazos que men
cionados quedan:

Considerando que tratándose de un 
Convenio Internacional uniforme, no 
podrá tener plena eficacia el acuerdo 
del Gobierno francés si el sobreplazo 
no rige en ambas direcciones, y ade
más, las Compañías ferroviarias espa
ñolas que tienen estaciones con Fran
cia quedarían en um régimen de infe
rioridad en relación con las del país 
vecino, ^

Este Ministerio, conformándose cdn, 
la propuesta de la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, há resuelto aútorizár 
a las Compañías de Caminos de Hierro^ 
del Norte y de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante para establecer sobreplazo en 
el de transmisión, en las estaciones • 
fronterizas con Francia, y los transpór* 
tes combinados que se realicen en vir
tud del vigente Convenio de Berna, de 
un día en las expediciones de mercan
cías facturadas en gran velocidad y de 
dos días para los que hayan sido cbh- 
ducidos en pequeña velocidad.  ̂ • 

Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
p . d ., -

URSICINO GOMEZ CARBAJO :
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera. ' v \

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO  \

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio Internacional de Berna paPa 
la Protección de Obras Literarias y  
Artísticas, revisado en Roma el 2 de 
Junio de 1928.

La Legación de Suiza en esta capi
tal ha dado traslado a este Departa
mento de la notificación que el Con
sejo Federal Suizo formuló con fecha t 
25 de Octubre último, a los ,dejh$s(. S i 
tados interesados, de la, adhesión,'dél
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Gobierno cherifíano (Zona francesa) 
al Convenio mencionado, hecha el día 

'o  del mismo mes.
Lo que se hace público para cono

cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 25 de Abril de 
1933, que insertó el texto del Conve
nio con la adhesión de España, y a 
las demás publicaciones hechas en el 
mismo periódico oficial en sus núme
ro s  correspondientes al 13 de Mayo, 
10, 11 y 15 de Julio; 5, 15, 18 y 21 
de Septiembre de 1932; 28 de Marzo, 
25 de Abril, 25 de Mayo, 11 de Ju
nio, 15 de Septiembre,, 12 de Octubre, 
12, 14 y 22 de Diciembre de 1933, y 
19 de Octubre de 1934.

Madridj 20 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, José María Agui- 
naga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día,

Núms, premios. Poblaciones.

5.525' 150.000 Álgeciras, ídem, Gue- 
cho (Las Arenas). 

22.241 70.000 Barcelona, Pola de
Si ero, Segovia. 

26.726 50.000 Valencia, ídem, id. 
18.015 15.000 Madrid, Estrada, Bar

celona.
3.996 3,000 Elche, Sevilla, Vigo.
5.941 3.000 Burgos, Sevilla, L a

n Palma del Condado.
12.921 3.000 Barcelona, ídem, id.
1 . 3 0 8 3 . 0 0 0  Rota, Barcelona, Ali-

16.570 3.000 Barcelona, Madrid, Se
govia.

29.874 3.000 Alicante, Barcelona,
Sevilla.

3.838 3.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Murcia.

22.886 3*.000 Las Palmas, Barcelo-
> r  i na, Cazalla de la Sie

rra.
5.216 3.000 Barcelona, Córdoba,

■í p ' Málaga.
14.815 3.000 Santander, ídem, Má

laga,
8.937 3.000 Aguilar de la Fronte

ra, Málaga, Zamora. 
22.089 3.000 Barcelona, M a d r i d ,
— " Jerez de la Fron

tera.
7.517 - 3.000 Madrid, Gerona, Bar-

-  celona. "
3.05L 3^000 Santander, ídem, Ar-

'r -f chidona.
12.980 3.000 Sabadell, L o g r o ñ o ,

•" Barcelona.

Madrid, 21 de Noviembre de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de la Instruc

ción general de Loterías de 25 dé Fé- 
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Eugenia Canales Aranda y Petra Fer
nández Cuesta, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Aurora Ba- 
rrionuevo Medina, Manuela García 
Fraire y Matilde Benita Morteirin, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Noviembre de 1934. 
Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL

DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 1934

lia  de 'constar de seis series de 39.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos de tres pesetas; distribuyéndo
se 809.172 pesetas en 2.G01 premios 
para cada serie, dé la manera si
guiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de • '100.000
1 de....... .........   60.000
1 de....  .......  20.000
1 de ........   10.000

15 de 1.500  .......    22.500
1.679 de 300 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  503.700

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio prim ero.,.. 29.700 

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo. 29.700 

99 ídem 'de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 29.700 

2 ídem de 800 ¡pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
prim ero .............   1.600

■ 2 ídem de 600 ídem id., 
para los del premio 
segundo  ..................... 1.200

2 ídem de 536 ídem id., 
para los del premio 
tercero .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.072

2.001 809.172

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios prim ero/ se
gundo y tercero, que si saliese prem ia
do el número 1, su anterior es el nú
mero 39.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentien
de que si el premio prim ero corres
ponde, por ejemplo, al número 25A se

consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y ios 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá él 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Abril de 1934. — El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE. LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagaduría de ésta Direc
ción, pueden presentarse a percib ir la 
mensualidad corriente desde las  ̂diez 
a tres y de cuatro a seis en los días y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Día 1.° de Diciembre de 1934.
Militar : A a F.—Jubilados, primer 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 3.

M ilitar: S a Z.—Civil: N a Z.—Sol
dados.

Día 4.

M ilitar: L a M.—Civil: C a F.—Ce
santes. — Excedentes. •— Secuestros. 
Remuneratorias.—Plaña Mayor de Je
fes.-^- Capitanes.— T enientes.— Magis- 
gisterio.—Jubilados y Pensionistas.

Día 5.

Militar: G a K.—Civil: A y B.— Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 pese

tas en adelante.— Generales.— Corone
les.—Comandantes.

Día 6.
M ilitar: N a R.—Civil: G a M.—Ma

rina.—Sargentos.—Plana Mayor de tro
pa.—Cabos.

Días 7 y  8.
Altas. — E x tran je ro .— Superviven

cias y todas las nóminas, sin distin
ción.

Día 10.

Retenciones.
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RETIROS EXTRAORDINARIOS.— ESCALA DE 

. RESERVA.-—CRUCES Y  PATRIMONIO

De diez a doce y de cuatro a seis.
Día 1.°— Reserva. —  Patrimonio. —  

Jubilados y Pensionistas.
Día 3.— Coroneles, Tenientes coro

neles.— Comandantes.
Día 4.— Plana Mayor de Jefes.— Ma

rina. — Sargentos. —  Plana Mayor de 
tropa.

Día 5.—-Capitanes y Tenientes.
Día 6.— Cruces.
Días 7 y 8.— Altas.— Extranjero y to

dos los empleos.
Día 10.— Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pape
letas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
^pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

r  3.a No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración sus
crita por el interesado o interesados, 
si son dos o más los partícipes, de que 
no perciben otro haber de fondos ge

nerales, provinciales ni municipales, 
debiendo los apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el 
citado documento directamente de su 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos.
. 4.a Los apoderados de acreedores 

que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co 
rresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
^exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de contribu
ción industrial com o prestamista; lle
nando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta idustria. Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les corres
ponde.

Madrid, 21 de Noviembre de 1934. 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Interventor de la Dipu
tación de Oviedo, D. Constantino Fer
nández Corujedo, el siguiente prorra
teo con arreglo a la cuarta parte del 
sueldo anual de 14.500 pesetas:

La Diputación de Cáceres abonará 
mensualmente 9,85 pesetas.

El Ayuntamiento de Cáceres, ídem 
ídem, 23,85 ídem.

El Ayuntamiento de León, ídem id., 
34,45 ídem.

El Ayuntamiento de Cangas de Onís, 
ídem id., 56,85 ídem.

El Ayuntamiento de Aller, ídem id., 
26,90 ídem.

La Diputación de Oviedo, ídem id., 
139,77 ídem.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores la cantidad que les 
hayan correspondido y abonará a la 
interesada su pensión mensual ínte
gra.

Madrid, 19 de Noviembre de 1934. 
El Director general, Tomás López-Her- 
mida.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden ministerial de. esta misma 
fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto la 
publicación en la G a c e ta  de M a d rid  
de las listas de señores opositores ad
mitidos definitivamente a las oposi
ciones de plazas de Profesores de Di
bujo de Institutos de Segunda ense
ñanza, en turno libre y de Auxiliares.

Los señores que no figuran en las 
mismas pueden acogerse, dentro de 
los plazos señalados, a las disposicio
nes de la Orden ministerial ya citada.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934. 
El Subsecretario, R. Prieto.

Lista de solicitantes admitidos defi
nitivamente a las plazas de Profeso
res .de Dibujo, anunciadas a oposi
ción, turno libre, de los Instituios 
de Viyo, El Ferrol, Calatayud, Zafra, 
Tortosa, Alcoy, Cervantes, de Ma
drid; Maragall, de Barcelona; El
che, Ceuta, Orihuela, Cuevas del Ál- 
manzora, SaL.ta Cruz de la Palma y 
sus agregadas de Manresa, Avilés y 
Burgos.

D. Jesús Barrieras Cásamayor.
D. José Santigosa Fuertes.
D. Juan Caldera Rebolled.
D. Fernando Gosálvez Ramos.
D. Fulgencio Martínez Surroca.
Doña Isabel de la Torre Navarro.
D. José Gijón Cubells.
D. Pedro Fernando Cabedo To- 

rrens.
D. Gustavo Gallardo Ruiz.
D. Crisanto Santa Marina Izquierdo. 
D. Eduardo de Cosío y González.

D. Francisco Pedrosa y Ruiz.
D. Trinidad Jara Navarro.
D. Mariano Laforet y Altolaguirre. 
D. José Blasi y Escuder.
D. Isidro Valentines Llobell.
D. Ignacio Blanco Niño.
D. Carlos Sobrino Buigas.
D. Francisco Carrasco Díaz.
D. Juan José Cobo Barquera.
D.. Mariano Rubio Vergara.
D. Javier Colmena Solís.
D. Manuel Antolín y Romero de 

Tejada.
D. Fernando Quero y Quero,
D. Joaquín González Sáenz.
D. Virgilio Vera Espejo.
D. Pascual de Ay ala y Galán.
Doña Trinidad Arias Linacero.
D. Francisco Núñez Losada.
D. Pablo Martín del Castillo.
D. Enrique Fábregas Carrión.
D. José Manaut Viglietti.
D. José Garriga Galiano.
D. Juan Molas Sabaté.
D. Joaquín Buendía Villalba.
D. Carlos Pujol Faraldo.
D. Eduardo Sánchez Casal*
D. José María Alcácer Guzmán.
D. Belarmino Fernández García.
D. Antonio Martínez Rouza.
D. José Gregorio Toledo Pérez.
D. Adelaido Almodóvar y Ginés.*
D. Ramón Arregui Moliner.
D. Julio Sánchez Martín.
D. Francisco Vergara Reyes.
D. Luis Camporro Sánchez.
D. Antonio Cañete Sánchez;
D. Antonio Gutiérrez Fernández.
D. Jesús Fernández Martínéz.
D. Octavio Bianqui Sánchez.
D. José Alvarez-Sala y Alvarez-Sala. 
D. Fausto López Romero.
Doña Paula Millán Alósete.
D. Trinidad Franco Rubio.
D. Angel Gime no Brío.
D. Ricardo Segundo García Pérez. 
D. Ernesto Carbonell Carmona.
D. Ricardo Cerveto Riba.
D. Félix Gocéra Martínez.
Doña Matilde Calvo Rodero.
D. Cecilio Pablo Cocerá Grande.
D. Francisco Díaz Sánchez.
D. José María Almela Costa.
D. Serapio Martínez González. 
Doña Concepción Mesa Martín.
D. Marcial Müñiz Mendoza.
D. Angel Fació y Arribas.
D. Francisco García Salinas.
D. Miguel Angel Este ve Vera. .
D. Agustín Juan Plá Kalbastre.
D. Joaquín Lucarini Macazagá.
D. Jesús María del Valle y del Valle, 
Doña Encarnación Rubio Gómez.
D. Antonio Blázquéz Gónzález.
D. Andrés Ferñández-Cuervo y Sie

rra.
D. José Gabanes Piñana.
D. Francisco Segura Monforte.
D. Antonio Fernández Curro.
D. Juan Rivas Lessé.
D. Daniel Antonio Conejo Merino. 
Doña Dionisia Mesdeu Agraz.
D. Mariano Timón Ambrosio.
D. Eduardo Rojas Vilches.
D. Guillermo Soler y Gatvillaró.
D. Jesús Vozmediano Aguayo.
D. Bonifacio Mir Llobell. ~
Doña Dolores Escribano Baonza.
D. Angel García Carrión.
D. Manuel García Romero.
D. Pedro Brosa y Piera.
Doña Julia Minguillón Iglesias.
D. José Cataluñá Miralles.
D. Julián Ortiz Ramírez.
D. Jerónimo López Salazari , - ^
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D. Miguel Ramón Salmerón Pellón. 
D. Fernando Sánchez Argüelles.
D. Rufino Ruiz Ceballos.
Doña María del Carmen Martínez 

Romano.
D. José Martínez Romano.
D. Antonio Gómez Pascual.
D. José Gálvez Mata.
D. Antonio Alix y Alix.
D. Manuel León y Astruc.
D. Modesto Ciruelos González.
Doña Angeles Blanco Mínguez.
D. Daniel Bañuls Martínez.
D. Manuel Benet y Ponce.
D. Luis de Sala y María.
D. Manuel Mora Iñigo.
D. Manuel Domínguez Fernández.
D. Rafael González Sáenz.
D. Francisco Varea Márquez.
D. Pedro Vidiella Simó.
Doña María de la Paz Pérez del Río- 

Cossa.
D. Enrique Muñoz Sánchez.
D. Laureano Cotón Hurtado.
D. Miguel de la Cruz Collado.
D. Cristino Gómez González-Mallo. 
D. Pedro de Guezala y García.
D. Enrique Ginesta Peris.
D. Francisco Llorens Díaz.
D. Antonio Merino Vílchez.
D. Ramiro Pedros Font.
D. César Prieto Martín.
D. Angel S. Novella Mateo.
D. Juan Eugenio Mingorance Navas. 
D. José García Bellizón.
D. Cruz José Calderón García.
D. Florentino Trapero Ballestero.
D. Ramón Reig Corominas.
D. Agustín Olguera y González.
D. Manuel Martínez Chumillas. 
Doña María de los Angeles Lasheras 

Sanz.
D. Eugenio Lafuente Castell.
Doña María del Pilar Delgado Be- 

renguer.
D. Miguel Bernardini Jaramillo.
D. José María de Juan Undiano.
D. Emilio Herrero Gómez.
D. José Luis Florit Rodero.
D. Esteban Fernández-Yáñez Fino- 

chis.
D. Francisco de A. Coronas y Al- 

sina.
D. José Jiménez Niebla.
D. Camilo Grau Soler.
D. José González Mariscal.
D. Enrique Grau Juan.
D. Antonio López Torres.
D. Joaquín García de Alcañiz y Pé- 

rez. .
D. Luis Gil de Vicario.
D. Miguel Gayá Gilabert.
D. Conrado Sánchez Varona.
D. Federico Marés Deulovol.
D. Ramón de Alcázar y Saleta.
D. Fernando Díaz de Mendoza y Se

rrano.*'
D. Benito Prieto Cusent.
D. Pedro Flores García.
D. Fernando Briones Carmona.
D. Tomás Casado Herrero.
Doña Joaquina Zamora Sarrate.
D. Adolfo Ferrer Amblar.
D. Desiderio Caballero Tomé.
D. Julio Fuentes Alonso.
Dí Vicente Cobreros Uganga.
D. Mariano Sancho San José.
D. Salvador Adríver Puig.
D. Alejandro Cañada Valle.
D. Bernardo Fuentes Rodríguez.
D. Luis Pardo Díaz.
D. Félix Peris Sales.
D. Emilio Sobrino Mier.
D. Esteban Abril Peláez.
D. José María Aguilar y Collados*

D. Carlos Armiño Gómez.
D. Antonio Ballester Vilaseca.
D. Saturnino Cucuendez Caniego.
D. Policarpo Domínguez Guzmán. 
D. Albino Jesús Gallego y Marquina. 
D. Fernando García de Acilu y Pas

cual.
D. Saturnino Gil Casado.
Doña María Natividad Gómez Mo

reno.
D. José Marcia Lacruz y Lusa.
D. Rafael López Alvarez.
D. Francisco López Ganivet.
D. Rafael Penagos Zalabardo.
D. Timoteo Pérez Rubio.
D. José Robledano Torres.
D. Germán Calvo González.
D. Francisco Carreño Prieto.
D. Antonio de la Cruz Collado.
D. Manuel Edo Mosquera.
D. Emilio Ferrer Cabrera.
D. Miguel Guzmán Aparicio.
D. José Luis López-Sánchez Ruiz.
D. José Martínez del Cid.
D. Manuel Moreno Giménez 
D. Justino Navarro Aizagar.
D. Ramón R. Pérez Contel.
D. Francisco Pérez Mateo.
D. Rafael del Pino Repiso.
D. José Ros Ferrándiz.
D. José Sabina Parra.
D. Aurelio Vicén Vil-a.
D. Ricardo Bernardo Pérez.
D. Mariano Coello Ruiz.
D. José Herrero Sánchez.
D. Francisco Diez García.
D„ Justo Armela Company.
D. Miguel Delgado Ezquerra.
D. Leopoldo Romo Sánchez.
D. Fernando Peña Pastor.
D. José María Alarcón Pina.
D. Juan García Cordellat.
D. Enrique Bonet Minguet.
D. Francisco Arias Alvarez.
D. José Hidalgo Egido.
D. Eleuterio Mesón Blanco.
D. Enrique Gil Guerra.
Doña Irene Berrocal Leonor.
D. Vicente Laciana García..

Lista de solicitantes admitidos defini
tivamente a las plazas de Profeso
res de Dibujo anunciadas a oposi
ción, turno de Auxiliares, de los Ins
titutos “Balmes” , de Barcelona, y 
Mahón y su agregada de La Laguna:

D. Justo Almela Company.
D. José Fernández Ruiz.
D. Angel Hernández Mohedano.
D. Sergio Castilla López.
D. Rafael de la Torre Mirón.
D. Esteban Menéndez Domínguez.
D. Jaime Guzmán Domingo,
D. Juan Molas Sabaté.
D. Francisco Hernández Sanz.
D. Conrado Sánchez Varón.
D. Francisco Rafael Segura Mon- 

forte.
D. Florentino Soria González.
D. Juan Núñez Fernández.
D. Francisco Cidón Navarro.
D. Samuel Mañá Hernández.
D. Félix González Rodríguez.
D. Manuel Pérez Saavedra.
D. José Santigosa Fuentes.
D. Aurelio Vicent Vila.
D. Laureano Cotón Hurtado.
D. Marcial Muñiz Mendoza.
Doña Eladia López y Rodríguez.
D. Trinidad Jara Navarro.
D. Juan Caldera Rebolledo.
J>. Pedro Vidiella Simó.

; ¡D, Manuel Palomares Millán*

D. Luis Gil de Vicario.
Dk Mariano Laforet y Altolaguirre¿ 
D. Angel García Garrió.
D. Ramón de Alcázar y Saleta.
D. José Alcoba Moraleda.
D. Joaquín Buendía Villalba.
D. Trinidad Franco Rubio.
D. Enrique Ginesta Peris.
D. Jaime Pastor Barón.
D. Isidro Valentines Llovell.
D. Pedro Flores García.
D. Octavio Bianqui Sánchez.
D. Fernando Sánchez Argüelles.
D. Antonio Ballester Vilaseca.
D. Francisco Carreño Prieto.
Doña Dolores Escribano Baonza 
D. José Manaut Viglietti.
D. Timoteo Pérez Rubio.
D. Jerónimo López-Salazar y Mar

tínez.
D. Ernesto Marco Ferrer.
D. José Martínez del Cid.
D. Manuel Moreno Gimeno.
D. Ramiro Pedros Font.
D. Ramón R. Pérez Conteli.
D. José Gregorio Toledo Pérez. 
Doña Isabel Fernández Yayna.
D. Rafael González Sáenz.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Esteban Pi- 
nilla Aranda, contratista de las obras, 
coin destino al Grupo escolar “Joaquín 
Dicenta” , de esta capital, solicitando 
la devolución de la fianza:

Resultando que el Sr. Pinilla Aran
da, de su propiedad y ¡para que le sir
viese de garantía, consignó en 21 de 
Enero de 1932, en la Caja general de 
Depósitos, cuatro títulos de Deuda 
amortizable 3 por 100, importantes pe
setas 45.000 nominales, según resguar
do señalado con los números 298.194 
de entrada y 127.844 de registro: 

Resultando que en certificaciones 
expedidas por los Secretarios del 
Ayuntamiento de Madrid y del Jurado 
mixto del Trabajo de Industrias de la 
Construcción y Obras públicas, con el 
visto bueno del Alcalde y del Presi
dente, respectivamente, se hace cons
tar que no han sido presentadas recla
maciones contra el contratista por 
concepto alguno y en relación con las 
referidas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta, unida ¡a la instan
cia del solicitante:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta:

Considerando que, con los documen
tos aportados, se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908 : 

Considerando que al haber cumpli
do la contrata sü compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianzia constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo precep
tuado en el párrafo tercero del artícu
lo 171 del vigente Reglamento de di- 
.cho impuesto*
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Este M inisterio, de acuerdo con lo 

informado por la Asesoría juríd ica, ha tenido a bien ap robar el acta de re cepción definitiva de las obras y la devolución de la fianza, y d isponer que por esa O rdenación de pagos se entreguen a D. Esteban P in illa  Áram  da, con tra tis ta  de las obras, los cuatro títulos de Deuda am ortizable 3 por 100, a que se refiere el resguardo señalado con los núm eros 298.194 de entrada y 127.844 de reg istro , una vez que haya satisfecho los co rrespond ien tes Derechos reales.De O rden com unicada ipor el señor Ministro lo digo a V. S. para  su co>no-i cimiento y demás efectos. M adrid, 17 de Noviem bre de 1934.—El D irector general, V ictoriano Lucas.
Señor O rdenador de pagos de la Caja;general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE E N SEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
V i s t a  la com unicación elevada, a este Centro d irectivo  por el P resid en te del P atronato  local de Form ación profesional, de Segovia, m anifestando que el A yudante de ta ller de Forja, D, Severo Palacios, nom brado en Abril úítimo, como com prend ido  en el Decreto de 19 de Octubre de 1933, no reúne las condiciones de ap titud  necesarias p a r a  desem peñar el cargo, por estar especializado en las p rá c ticas de ajuste, pero no en las de forja, y solicitando se disponga el cese 

del in te re sa d o :Resultando que el artículo  2.° del mencionado Decreto p recep túa  q u e 
los nom bram ientos d»e ex reeducandos a que el artículo  1.° se refiere se harán por tres meses, al cabo de los cuales, si ha dem ostrado su ap titud , podrá p rorrogarse por un período de dos años, conform e a lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo  29 del libro prim ero  del Estatuto vigente de Formación profesional, y teniendo en cuenta que el in teresado , señor Palacios, no ha dem ostrado su ap titud  
profesional,Esta D irección general ha tenido a bien disponer que D. Severo Palacios 
cese en el cargo de A yudante del taller de F orja  de la Escuela elem ental de Trabajo de Segovia, y que la re sulta vacante se provea po r el mismo 
turno.Lo digo a  V. S. para  su conocim iento y demás efectos. M adrid, 20 de Noviembre de 1934.—El D irector gene
ral, Juan Usabiaga.
Señor Presiden te del P atronato  localde Form ación profesional d e  Se

govia. ^

De acuerdo con la propuesta form u
lada por el D irector de la Escuela Superior de Trabajo y de Ingenieros de 
Industrias textiles do T arrasa,

Esta D irección general ha resuelto :1.° A dm itir las renuncias p resen tadas en Claustro por D. Leopoldo Cru
sat P rats, P rofesor de la asignatura de M ecánica racional de la Sección de In , gen iería  textil, con la gratificación anual de 1.000 pesetas; de D. Santiago M orera Ventalló, de la asignatura de M ecánica industria l y construcción de m áquinas, con la m ism a gratificación, y de D. Vicente Galcerán Esco- bet, de la asignatura de Dibujo y Cálculo de proyectos, con igual dotación; y

2.° E ncargar a D. Leopoldo Crusat Prats, P rofesor num erario  del grupo p rim ero , la asignatura de Geometría 
descrip tiva y E stereotom ía de la in d icada Sección.

A D. Luis G. Castellá Lloverás, P ro fesor num erario  del grupo segundo, la asignatura de M ecánica racional.A D. Santiago M orera Ventalló, P rofesor num erario  del grupo décim ose- 
gundo, las asignaturas de Dibujo y Cálculo de proyectos; yA D. Angel T orres Cam arasa, Auxilia r  in terino  del grupo segundo, la 
asignatura de M ecánica in d u stria l y Construcción de m áquinas.

Todos con la gratificación anual de 1.000 pesetas, que p e rc ib irán  con cargo al crédito  figurado en el cap ítu lo 1 .°, artículo 2.°, agrupación 14 , con
cepto T2, del presupuesto vigente de este D epartam ento, desde la fecha de posesión, excepto el Sr. Crusat, que la d isfru ta rá  con .efectos de 1.°. de Octubre últim o, en que se encargó de la 
expresada enseñanza, p o r fallecim iento del P rofesor num erario  D. Eugenio F e rre r  Dalmáu, que la ten ía a sü cargo.

Lo digo a V. S. p ara  su conocim iento y demás efectos. M adrid, 20 de Noviem bre de 1934 .—El D irecto r general, Juan  Usabiaga.
Señor D irector de la Escuela Superio r de T rabajo de T arrasa.

MINISTERIO ÜE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la subasta p a ra  la construcción de las obras del paso superior al ferrocarril de Plasencia a Astorga, en el kilómetro 75 de la carre te ra  de Salamanca a Cáceres,
Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al m ejor postor, D. Florentino Sanz Bueno, vecino de Zaragoza, con domicilio en Avenida de la República, número 16, que licitó en este Negociado, comprometiéndose a term inar las obras en ocho meses después de empezadas, po r la caútidad de

132.590 pesetas, que produce en el p re supuesto de contrata, de 168.043,06 pesetas, la baja de 35.453,06 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata .Lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento y efectos. Madrid, 13 de Noviembre de 1934.—El D irector general, José Crespo Alvarez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Salamanca,

En vista del resultado obtenido en. la subasta p a ra  la construcción  de las obras del paso superio r al fe rro ca rril de Salam anca a la fron tera  portuguesa, en el k ilóm etro 93 de la c a rre te ra  de Salam anca al muelle de Fregeneda* Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor postor, D. Angel Gil Rodríguez, vecino de Salam anca, con dom icilio en Salam anca, calle de Echegaray, núm ero 3, que lic itó  en Salam anca, coim- p rom etiéndosé a te rm in ar las obras ocho meses después d é empezadas* p o r la can tidad  de 105.000 pesetas* que produce en el presupuesto  de con-, tra ta , de 120.398,21 pesetas, la baja de 15.398,21 pesetas en benefició d e l E s tad o ; p rev iniéndole que en el m ás breve plazo rem ita  el ac ta  a  que sé refiere el artículo  8 .° del pliego de condiciones que rigen en .e s t a contrata. ,Lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y efectos. M adrid, 19 de Novierm bre de 1934, — El D irector general* José Crespo Alvarez.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públicas de la p rov incia  de Salam anca.

En vista del resultado obtenido en la subasta p a ra  la construcción  de las obras del trozo séptim o de la c a rre te ra  de Las Palm as a San Nicolás* por San Mateo,Esta D irección general ha .resuelto 
se adjudique definitivam ente, al m ejor postor, D, Pedro  de E lejabeitia y  jBa- sáñez, vecino de Bilbao, que licitó en Las Palm as, com prom etiéndose a te rm inar las obras veintidós meses después de em pezabas, po r la can tidad  de 464.277,13 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata , de pesetas 542.696,82, la baja de 78.419,69 pesetas en beneficio del Estado; p rev iniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el a r tículo 8 .° d e l  pliego de condiciones que rigen en esta contrata .Lo digo a V. S. p ara  su conocim iento y efectos. M adrid, 19 de N oviem bre de 1934. — El D irector general,» José Crespo Alvarez.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras p ú b l i cas de la p rov inc ia  de Las Palanas*
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M I N I S T E R I O  D I  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S  P

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian #

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTÊ

"Mogente, Vallada y Montesa Mócente Valencia ......... ......... Enguera .................... Interina ------- -------

San Lorenzo de Calatrava..... ...............

Nóviercas y Pinillas del Campo

San Lorenzo de Ca
latrava Ciudad Real ............. Almodóvar ............... Renuncia ..... .i.......

Noviereas Soria ..... ................... Agreda............ .......... Idem ..............i.,...

Cuevas de Vinromá Cuevas de Vinromá. 
Cuartango ........ .

Castellón ..... ............ AJbocácer ................. Dimisión
Cuartango ....... . . . .  . . . Alava ... ................... V itoria................ .... Idem ..........;...... .

Vara de Rey, Villar de Cantos y El Si- 
marro ..........  ..... . Vara de Rey........ . Cuenca ..................... San Clemente......... . Interina . . . . . . .  i .....

Farlete......................... .......................... Farlete ..................... Zaragoza ............... Pina de Ebro__ ...... Dimisión ............... .
Arroyomolinos de León........................ Arroyomolin os  de 

León .■ ». . ... ... Huelva ......... ......... Aracena ................. . Interina ........i ......
Alcoy ....................... ................ ........... Alcoy .................... Alicante .................... Alcoy ...........  ........ Idem .......

Las instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán por los in teresados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento: c 
oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, de Noviembre de 1934.—El Inspector general, Jefe déla Sección, A. Benito.—V.° B El Director general, F. Sánchez

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian par

M U N I C I P I O S
~ :T7 q u e

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Calañas (Barrios de Silos y Perrunal). Calañas ..................... i Huelva................. . Valverde del Cami
no ......... ... ...i ........ Renuncia ... ...^ .....

Novillas . . .  ................... Novillas .............. . Zaragoza ................... Borja ..................... . Dimisión .......;......
Vélez Rubio (primera plaza)................
Vélez Rubio (segunda plaza) .. .........

Vélez Rubio ...........
Idem .........................

* Almería ............... ,
Idem .,

Vélez Rubio ...........
Idem ..................... .

Interina ____ ______
Id em ....... ................

Serón y Alcontar . .................................. Serón ..................... . 'Idem ....... ................ Purchena ............ . Defunción ..... ¡¿......
Brozas (según da plaza)........................... Brozas ...................... ¡Cáceres ............ .. .. Alcántara ................ Nueva creación .....
Guadálmez ................ . . . ...................... . Guadálmez ............... •Ciudad Real ....... Almadén ................... traslado . . . . .>r.
Puebla del Río........ ............................... . Puebla del Río ____ Sevilla ................... Sevilla .................... . Renuncia __ ..........
Madriguera, Becerril, Serracín, El Mu- 
:;lyo y Villacorta...... ......... Madriguera . ---------

Basardilla .............

Segovia ..... . ..... . .. Interina .......

Basardilla, Brieva, Santo Domingo de 
Pirón y Pelayos del Arroyo......... . Idem ..... .......... .. ... Segovia ................ . Idem ...........

Navaluenga .......................... ........... Navaluenga ... •.. . Avila ....................... Cebreros ........ ........ Dimisión
.

Las instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán por los in teresados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento c¡ 
oportunos como justificantes de mérito.

Maurid, 14 de Noviembre de 1934.— 1̂ inspector general, Jefe de la Sección, A. Beaito. —Y.° B.°: El Director general, F. Sánchez.
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A G R I C U L T U R A

GUARIAS.—SECCION DE HIGIENE. Y SANIDAD VETERINARIA

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veteri narios municipales siguiente**

Censo 
d* poblacnn.

Dotación anua* 
por 

servicios 
veteri n sirios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e s a s .

Reses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio
de mercados 
o puestos.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

C O N C U R S O
OBSERVACIONES

. ... 7.685 4.365,00 11.524 365 Sí ............. N o ............. . Treinta días ...... Re si denciá en Md-gentes.
,1 .3 0 8 1.800,00

1.600,00

2.092.00
1.430.00

5.095 300 No ............ Sí ................ ...¿ .Y ... Ideim.................... *
1.034 9.544 200 No N o ................ Ideim ... ......... ..... Residencia en No-'
3.888 . 3.000 150 N o. Sí .......... ...... . Ideim!..................... viercas.

......... 906 1.196 140 No F e r ia ..... . Ideim ...................... Residencia en Rué-'blo de Zuazo.
2.700 1.950,00 3.211 300 No ............ No ... ..... . ... ..___ Ideim ..................... Residencia en Vara

560 1.425.00

2.950.00

3.551 » » Ideim...... ........... . de Rey.» -í.
2.604 3.000 800 No .. ......... N o __ ___........ . . Ideim.....................

.38.739 3.250,00 11.500 130 Si ............ Sí ........... . Ideim ...................... » , '

pitaiidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales , pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

Censo 
dé población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s

Reses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 
de mercados 
o puestos.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

C O N C U R S O
OBSERVACIONES

< 5 . 2 8 1

' - . 1.020 
546

3.840.00

1.550.00
3.741.00
2 .9 9 1.00
3.975.00
2.925.00
1.665.00  
3.000,00

1.704.00

13.951

954

Sí ................ y> Treinta días ...... Residencia en Silos
175 No ............ . N o .............. .:____ Id em .................. . o Perrunal.... . .. J>

12.912
12.912  
6.845

27.963
7.281
7.700

8.146

1.800
1.800

No ........... Ferias ... ......... Id em .........
■ "8.546  

11.701 
—  - 6 .046 ’ 

i —  l .692 
jh  3.920

| ¿ 1.373
i!

No . . . . . . . . . . . Ferias ............ ...... Idem .......... .......
750 Si ...... . S í  ..................... Ideim ................. . Residencia en Serón.

1.125 Si ............. Sí ........................ Idem ....................232» NoNo «. » No . . . . Id em ............. . »
No .................... Idem ......................

252 No ......... .. No ...... Idem ......... . Residencia en Madriguera.
1.336

i:
í 2¿854

1.636.00

1.700.00

1.773

8.901

218 No ............ N o ......... . Id em ...... . Residencia en Ras ar
» No ............ N o ...... .................. Idem ...................... dilla.

%

pitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesio nales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen
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DIRECCION GENERAL DEL INSTI

TUTO DE REFORMA AGRARIA

Conforme a lo dispuesto en la Base 
10 de la ley de 15 de Septiembre de 
1932 y en el artículo 2.° del Decreto 
de 21 de Enero de 1933, y de acuer
do con lo preceptuado en el Decreto 
de 23 de Octubre pasado, el Consejo 
Ejecutivo de este Instituto de Refor
ma Agraria, en su sesión de esta fe
cha, ha tenido a bien nombrar Pre
sidentes de las Juntas provinciales de 
Reforma Agraria d e : Albacete, a don 
Antonio Navarro, Abogado del Esta
do; Barcelona, D. Narciso Batlle y Ba- 
ró, Abogado del Estado; Bilbao, don 
Arturo Ventura Solá, Notario; Caste
llón, D. José María Casado Pallarás, 
Notario; Gerona, D. Antonio Espona 
y Puig, Catedrático Letrado; Guada- 
lajara, D. Ricardo Alvarez Martín, Ma
gistrado; Oviédo, D. Sabino Alvarez 
Gedín, Catedrático-Letrado; Pamplo
na, D. Fermín Sanz Orrio, Abogado 
del Estado; Soria, D. Octavio Gonzá
lez Bueno, Abogado del Estado; Vito
ria, D. Luis P. Flórez Estrada, Abo
gado del E stado;' Zaragoza, D. José 
María Laguna Azorín, Notario, y Se
gó vi a, D. Luis R in cón . Lazcano, No
tario:

Madrid, 21 de Noviembre de 1934. 
El Director general, J u a n  José Be- 
nayas.   ...........

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

I lm o  Sr.: Esta Subsecretaría ha dis
puesto que D. Eugenio Filgueira, nom
brado en virtud de concurso Ingeniero 
Industrial asignado a la Inspección ge
neral de Pesca por Orden ministerial 
de 3 de Noviembre de 1934, pase des
tinado a la Delegación de Pesca de la 
región de Levante, con residencia en 
Alicante.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934.— 
El Subsecretario, Mario Arocena.

Señores Inspectores generales de Per
sonal y de Pesca y Secretario gene
ral.— Señores..,

, limo. Sr.: Esta Subsecretaría ha dis
puesto que D. Luis Antelo Pérez, nom
brado en virtud de concurso Ingeniero 
Industrial, asignado a la Inspección ge
neral de Pesca, por Orden ministerial 
de 3 de Noviembre de 1934, pase desti
nado a la Delegación de Pesca de la 
j*egión Tramontana, con residencia en 
Barcelona.

Madrid, 20 de Noviembre de 1934.— 
El Subsecretario, Mario Arocena.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y de Pesca y Secretario gene
ral.— Señores...

Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaría lia dis
puesto que el Auxiliar de oficinas don 
José Acosta Gállego, incorporado al 
servicio activo por Orden ministerial 
de 26 de Octubre último (Ga c e ta  del 
9 del corriente), pase. destinado a la 
Subdelegación Marítima de Aguilas 
(Murcia).

Madrid, 20 de Noviembre de 1934.— 
El Subsecretario, Marie Arocena.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y de Pesca y Secretario gene
ral.— Señores...

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Vista la instancia de Viuda e Hijos 
dé Domingo Eizaguirre, de 10 de Agos
to último, en solicitud de que se aprue
be la cesión que por escritura pública 
han hecho a D. José María Eizaguirre 
y Mendicuti de todos sus derechos y 
obligaciones cofno almacenista afilia
do al Sindicato de Almacenistas e Im
portadores de Carbón de Guipúzcoa: 

Vistos los informes favorables del 
expresado Sindicato y de la Sección 
de Combustibles:

Resultando que se han cumplido to
dos los requisitos que para estos ca
sos determina el Reglamento del Sin

dicato de Almacenistas e Importadores 
de Carbón de Guipúzcoa.

De conform idad con la propuesta 
del Comité ejecutivo de Combustibles 
de 12 del corriente,

Esta Dirección general ha resuelto 
aprobar la cesión efectuada, y, por 
tanto, que en lo sucisivo figure como 
afiliado al referido Sindicato en sus
titución de Viuda e Hijos de Domingo 
Eizaguirre, con todos sus derechos y 
obligaciones, D. José María Eizaguirre 
y Mendicuti.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934.—- 
Manuel Sáenz de Santa María.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Por acuerdo de esta fecha he dis
puesto que se anule la concesión otor
gada a D. Luis Floristán Calvillo para 
uso de una estación de aficionado, in
dicativo EA-2-AO, instalada en Zara
goza, calle de la Torre, número 15, pi
so tercero, por haber variado sus ca
racterísticas en distintas ocasiones sin 
la autorización reglamentaria y por ha
ber utilizado la emisora como estación 
de radiodifusión, y a veces en actuacio
nes poco claras.

Esta instalación deberá quedar abso
lutamente desmontada (antena inclusi
ve), en e ’ plazo máximo de cinco días, 
a contar de la fecha en que se le comu
nique esta resolución; advirtiéndole qué 
de volver a utilizar los elementos de 
dicha emisora para cualquier trabajo 
de radiación, incurrirá en el delito pre
visto en los Reglamentos y en el Códi
go penal. - ,

Madrid, 19 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, R. Miguel Nieto.
Señor Jefe de la Sección 12—Radioco

municación— de ia Dirección general 
de Telecomunicación.


